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INTRODUCCIÓN 

 

Si bien es cierto que el tema de la donación de órganos y los trasplantes es un 

tanto complicado, por demás sensible y difícil de tocar, pues implica la idea de la 

muerte, ya sea la propia o la de algún familiar, también lo es que los tabús, 

ficciones, supersticiones y demás ideas erróneas no permiten ver la naturaleza 

noble y desinteresada de una donación de órganos. 

 

La donación de órganos no es mas que un acto informado, desinteresado y 

tomado con plena conciencia, de dar uno de tus órganos que no sean vitales para 

poder procurarle una nueva esperanza de vida y una mejor calidad de la misma a 

otra persona. 

 

Todos estos factores que encierra el tema de la donación y que inciden 

negativamente sobre el como lo es la desinformación, el miedo, el factor 

económico que es por demás determinante, el factor social, religioso, ético y el 

desconocimiento de la ley, permiten que se creen ideas totalmente erradas e 

inexactas respecto del tema, es precisamente todo esto aunando a la falta de 

cultura de la donación, lo que permite que en México haya una respuesta 

sumamente escasa, ante las campañas que se implementan para dar a conocer 

el tema y ante la necesidad de órganos en nuestra sociedad. 

 

Al día de hoy 4 de noviembre del 2009 y según las estadísticas publicadas por el 

CENATRA en su pagina oficial son 12,195 las personas que se encuentran en 

espera por un órgano; y aproximadamente 10 personas las que mueren cada 24 

horas en espera por el. 

 

Por desgracia,  en nuestro país no superamos los 5 donadores en potencia por 

millón de habitante; mientras que en países como España, líder mundial en 

donación de órganos, sus estadísticas se encuentran muy por encima de las 

nuestras, hallándose en los 40 donadores en potencia por millón de habitante, 

como podemos observar la diferencia es abismal y la necesidad de órganos 

imperante.  
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Es preciso evidenciar la falta de infraestructura que tienen las campañas de 

donación implementadas en nuestro país, la carencia de cultura de la donación de 

órganos y los trasplantes, el desconocimiento legislativo respecto del tema, la 

falta de información personalizada por parte de un personal altamente capacitado 

en el tema, la pobreza de responsabilidad social y solidaridad ante las 

necesidades de nuestra sociedad, que suplica, por una solución pronta al 

problema de la escasez de órganos. 

 

Es en esencia lo precedentemente mencionado lo que me ha llevado a la 

realización del actual trabajo de investigación, con el fin de informar, concientizar  

y generar una mayor cultura respecto del tema; bajo el firme ideal de que toda 

aquella persona que lea la presente investigación, comprenda la verdadera 

esencia de la donación de órganos y adopte la idea de la misma no solo como 

una opción si no como un verdadero propósito de dar una esperanza de vida a 

quien lo necesita. 

 

Dentro de el presente trabajo en su capitulo primero encontramos los conceptos 

básicos del tema como son donante, receptor, donación, trasplante, disponente y 

consentimiento, a fin de que a través de estos logremos entender de una mejor 

manera el tema, en la segunda parte del mismo capitulo encontramos los 

derechos de la persona; en nuestro derecho se reconoce a la persona como un 

ser físico capaz de derechos y obligaciones, y al mismo tiempo nuestro sistema 

jurídico le reconoce ciertas prerrogativas como es el derecho a la vida, a la 

libertad y a la libre disposición de su cuerpo solo por mencionar algunas; en la 

tercera parte del citado capitulo encontramos las referencias históricas tanto en el 

contexto internacional, como dentro de nuestro país; y en la parte final 

encontramos los tipos de donación a fin de visualizar las formas en las que se 

puede llevar a cabo la realización de esta o expresar la negativa ante tal opción. 

 

En el capitulo segundo, se analiza el marco regulatorio vigente en México con la 

finalidad de disipar aquellas dudas respecto de la legislación aplicable al caso en 

concreto; de la misma forma se toca el tema de las autoridades competentes en el 

tema, así como las facultades de las mismas. 



El capitulo tercero, parte medular del presente trabajo estudia el análisis social y 

jurídico del tema; este capitulo toca temas como las circunstancia en las cuales 

puede llevarse a cabo la donación, discute sobre la realidad latente de la 

existencia de un mercado de órganos en nuestro país, trata los procedimientos 

para llevar a cabo la donación, así como los permisos para la formalización de la 

misma; en su parte ultima atañe a algunos de los  factores que aquejan de 

manera negativa el tema y presenta las estadísticas de la donación de órganos en 

nuestro país. 

 

Dentro del capitulo cuarto,  encontramos el análisis de algunos otros de los 

factores culturales que inciden en la aplicación de la ley tales como la cultura de la 

muerte y la cultura de la donación. 

 

Las posturas frente al tema pueden ser muy diversas, incluso en ocasiones 

encontradas, y frecuentemente opuestas, no obstante la máxima de la donación 

de órganos es solo una, la intención de ayudar, de salvar una vida, de dar 

esperanza. 

 

Tenemos en nuestra manos una decisión importante podemos salvar una vida o 

simplemente podemos darle la espalda al problema, podemos volvernos ciegos y 

sordos ante la necesidad de nuestra sociedad, pero recordemos que ninguno de 

nosotros estamos exentos de encontrarnos en una situación así, no esperemos a 

que sea nuestro familiar, nuestro conocido o nosotros mismos incluso los que nos 

encontremos en la lista de espera para tomar en cuenta el tema, para 

informarnos, para difundir la cultura de la donación, para exhortar a las personas 

a ser donadores. 

 

Hay quienes consideran que hablar de donación de órganos o pensar en la simple 

idea, es atetar en contra de sus principios, de su religión, de sus creencias, yo por 

el contrario, creo firmemente que donación es hablar de poder dar el regalo mas 

preciado, -es hablar de regalar vida-. 
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CAPÍTULO I 

 

CONCEPTOS GENERALES 

 

 

1.1 CONCEPTOS BÁSICOS DE DONACIÓN DE ÓRGANOS 

 

El campo de los trasplantes de órganos ha tenido, sin lugar a dudas, uno de los 

más espectaculares avances de la ciencia médica y, por consecuencias, de gran 

interés social, a nivel mundial; a pesar de sus limitaciones, errores ocasionales y 

fracasos frecuentes, su importancia va creciendo día a día con aportación de los 

cinco continentes de nuestro planeta. Es por ello y para mayor comprensión que 

comenzamos nuestro trabajo definiendo los aspectos básicos de esta materia 

 

 

1.1.1 DONACIÓN 

 

Desde el punto de vista jurídico, la donación, es un concepto meramente civilista, 

ya  que se define como un contrato por el cual una persona transfiere a otra, una 

parte o la totalidad de sus bienes.1 

 

La donación, según expresa el artículo 2332 del Código Civil Federal: 

 

“Donación es un contrato por el que una persona transfiere a otra, 

gratuitamente, una parte o la totalidad de sus bienes presentes”. 

 

Según el Código Civil Federal, en su artículo 2334, la donación puede ser pura, 

condicional, onerosa o remuneratoria.  

 

 
                                                 
1 DE PINA VARA, Rafael; Diccionario de Derecho; 32ª. Edición, Editorial Porrúa, México 2003; 
Pág.257. 
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Según el Código Civil Federal, en su artículo 2335 dispone: 

“Donación pura: es la donación que se otorga en términos absolutos, y 

condicional la que depende de algún acontecimiento incierto” 

 

Según el Código Civil Federal, en su artículo 2336 dispone: 

“Donación onerosa: Es onerosa la donación que se hace imponiendo 

algunos gravámenes”. 

 

Según el Código Civil Federal, en su artículo 2336 dispone: 

“Donación remuneratoria: Es la donación que se hace en atención a 

servicios recibidos por el donante y que éste no tenga obligación de pagar” 

 

Dispone también en su artículo 2338 el Código Civil Federal que: 

 “las donaciones sólo pueden tener lugar entre vivos y no puede 

revocarse sino en los casos declarados en la ley”. 

 

Además, las donaciones que se hagan para después de la muerte del donante, se 

regirán por las disposiciones relativas del Libro Tercero; y las que se hagan entre 

consortes, por lo dispuesto en el Capítulo VIII, Título V del libro Primero, según el 

Artículo 2339 Código Civil Federal. 

Según el artículo 2341 del Código Civil Federal, la donación puede hacerse 

verbalmente o por escrito.  

 

“La donación verbal sólo puede hacerse respecto de bienes muebles, 

Artículo 2342 Código Civil Federal  esta donación sólo producirá efectos 

legales cuando el valor de los muebles no pase de doscientos pesos. 

(Artículo 2343 Código Civil Federal). Si el valor de los muebles excede 

de doscientos pesos, pero no de cinco mil, la donación debe hacerse por 

escrito y si excede de cinco mil pesos, la donación se reducirá a escritura 

pública (Artículo 2344 Código Civil Federal)”. 
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El contrato se perfecciona desde que el donatario la acepta y hace saber la 

aceptación al donador (Artículo 2340 Código Civil Federal), la aceptación de las 

donaciones se hará en la misma forma en que éstas deben hacerse; pero no 

surtirá efecto si no se hiciere en vida del donante (Artículo 2346 Código Civil 

Federal). 

 

Según se observa, es difícil que los actos de disposición del cuerpo humano, en 

materia de donación de órganos, sean asimilables a lo anterior, por lo siguiente: 

 

- La donación es un contrato traslativo de propiedad (respecto del cuerpo humano 

no existe derecho de propiedad). 

 

-La donación se refiere a bienes en sentido jurídico, es decir, a cosas susceptibles 

de apropiación y, por lo tanto, apreciables en dinero; al respecto es menester 

precisar que tanto el cuerpo humano como sus partes, no son susceptibles de 

apropiación y tampoco es posible valorarlas en dinero. 

Según el autor Abeledo Perrot la donación: 

“Es el acto jurídico entre vivos por el cual una persona (donante) 

transfiere a otra (donatario) gratuitamente el dominio sobre una cosa y el 

donatario acepta”.2 

 

 

1.1.2 DONACIÓN DE ÓRGANOS 

 

Aplicándolo a nuestro tema, se refiere a dar o brindar a una persona, 

gratuitamente, algún órgano que necesita para continuar su existencia, sin que 

esto implique la destrucción o la complete ineptitud del desarrollo de las funciones 

físicas y sociales del donador. 

 

 

 

 

                                                 
2 GARRONE, José, A; “Diccionario Manual Jurídico”; Editorial; Abeledo-Perrot; España; Pág. 782  
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La Ley General de Salud en su Artículo 321, establece que:  

 

“La donación en materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, 

consiste en el consentimiento tácito o expreso de la persona para que, 

en vida o después de su muerte, su cuerpo o cualquiera de sus 

componentes se utilicen para trasplantes”  

 

Se entiende por componentes, según la Ley General de Salud, en su artículo 314 

fracción III: 

 

“a los órganos, los tejidos, las células y sustancias que forman el cuerpo 

humano, con excepción de los productos” 

 

Por otra parte el órgano, es la parte diferenciada del cuerpo de un ser vivo 

encargado de realizar una función propia y específica. La Ley General de Salud 

entiende por órgano en su Artículo 314 fracc. X:  

 

“a la entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos 

diferentes que concurren al desempeño de los mismos trabajos 

fisiológicos” 

 

Además señala la siguiente clasificación respecto de los órganos y tejidos 

susceptibles de ser trasplantados,  

 

I. Órganos que requieren anastomosis vascular, y 

II. Órganos y tejidos que no requieren anastomosis vascular. 

 

La anastomosis vascular3 fue el primer reto de la investigación en materia de 

trasplantes de órganos sólidos. Los órganos y tejidos susceptibles de ser 

trasplantados que requieren anastomosis vascular, se pueden obtener de 

cadáveres y de disponentes originarios que los otorguen en vida. 

 

                                                 
3  Anastomosis Vascular: Es una conexión quirúrgica creada entre dos estructuras. Comúnmente 
se refiere a la conexión creada mediante cirugía entre estructuras tubulares, como los vasos 
sanguíneos o las asas del intestino.  http://www.healthbasis.com, 18 de mayo del 2009, 12:45. 
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Los órganos y tejidos susceptibles de ser trasplantados, que no requieren 

anastomosis vascular se pueden obtener de cadáveres, incluyendo los de los 

embriones y fetos, y de disponentes originarios que los otorguen en vida. 

 

 

1.1.3 TRASPLANTE 

 

La Ley general de Salud, define el trasplante en su artículo 314 fracción XIV 

como:  

“la transferencia de un órgano, tejido o células de una parte del cuerpo 

a otra, o de un individuo a otro y que se integren al organismo”. 

 

 “Un trasplante consiste en transferir un órgano o un tejido de un individuo a otro 

para reemplazar su función.”.4  

 

En muchos de los casos, el trasplante es la única forma en que otra persona 

puede salvar su vida o recuperar la calidad de la misma. 

 

El trasplante consiste, a grandes rasgos, en sustituir los métodos terapéuticos 

paliativos en la enfermedad Terminal o irreversible de un órgano o tejido 

determinado, por el reemplazo del mismo. 

 

Existen varios tipos de trasplantes, a continuación los describiremos:5 

 

Auto trasplante: Cuando el donador y el receptor es la misma persona, es el 

caso de una persona que sufre un injerto de su propia piel. 

 

Isotrasplante: Cuando el donador y el receptor son genéticamente idénticos; es 

el caso de gemelos idénticos. 

 

                                                 
4 www.cenatra.salud.gob.mx; 20de abril de 2009; 12:00 am. 
5 www.cenatra.salud.gob.mx; 21de abril de 2009; 2:45 pm. 
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Alotrasplantes: Cuando el donador y el receptor son de la misma especie pero 

genéticamente diferentes; es el caso entre dos seres humanos, como lo es el 

trasplante entre dos seres humanos no relacionados. 

 

Xenotrasplantes: Cuando el donador y el receptor son de diferente especie; es el 

caso de órganos de animales a un humano; como por ejemplo de cerdo a 

humano.  

 

 

1.1.4 DISPONENTE 

 

Disponente según el artículo 314 de la Ley General de Salud, en su Fracción VI, 

significa: 

 

“aquél que conforme a los términos de la ley le corresponde decidir sobre 

su cuerpo o cualquiera de sus componentes en vida y para después de  

su muerte”. 

 

En otras palabras, el disponente será la persona que autorizará tácita o 

expresamente la disposición de órganos, tejidos, células y de su propio cuerpo 

para la vida o después de la muerte. 

 

Los disponentes pueden ser: 

 

Disponente originario: es la persona que toma la de decisión de donar, respecto 

a su propio cuerpo y productos del mismo y que además podrá, en cualquier 

tiempo, revocar el consentimiento que haya otorgado para fines de disposición de 

sus órganos, tejidos y productos sin que exista responsabilidad de su parte.6 

 

Disponente secundario: es la persona que da su autorización para la disposición 

con respecto del cuerpo de otra persona. 

 

                                                 
6 DOMÍNGUEZ GARCÍA VILLALOBOS, Jorge Alfredo, “Algunos Aspectos Jurídicos de los 
Trasplantes de Órganos”, Editorial Porrúa, México, 1993, Pág. 75 – 77. 
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Según el Artículo 13 del reglamento de la Ley General de Salud, en Materia de 

Control Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres 

Humanos, señala quienes serán disponentes secundarios, de acuerdo al siguiente 

orden de preferencia: 

“EL cónyuge, el concubinario, la concubina, los ascendientes, 

descendientes y los parientes colaterales hasta el segundo grado del 

disponente originario; 

II.- La autoridad sanitaria competente: 

III.- El Ministerio Público, en relación a los órganos, tejidos y cadáveres 

de seres humanos que se encuentren bajo su responsabilidad con 

motivo del ejercicio de sus funciones: 

IV.- La autoridad judicial: 

V.- Los representantes legales de menores e incapaces, únicamente 

en relación a la disposición de cadáveres: 

VI.- Las instituciones educativas con respecto a los órganos, tejidos y 

cadáveres que les sean proporcionados para investigación o docencia, 

una vez que venza en plazo de reclamación sin que ésta se haya 

efectuado, y 

VII.- Los además a quienes las disposiciones generales aplicables les 

confieren tal carácter, con las condiciones y requisitos que se señalan 

en las mismas. 

Los disponentes secundarios señalados anteriormente, podrán otorgar 

su consentimiento para la disposición de cadáver, de órganos y tejidos, 

así como de productos del disponente originario”. 

La legislación de trasplantes permite disponer de los órganos de algún familiar al 

morir éste, auque él no lo hubiera hecho en vida. 
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1.1.5 DONADOR 

 

La Ley General de Salud en su Artículo 324 fracción VII, señala que:  

 

“es donador o donante, al que tácita o expresamente consiente la 

disposición de su cuerpo o componentes para su utilización en 

trasplantes”.  

 

Al igual que la Ley General de Salud, establece quienes podrán ser donantes, 

también establece bajo que requisitos se puede llevar a cabo la realización de 

trasplantes entre vivos.  

 

La Ley General de Salud en su Artículo 333, establece los requisitos para la 

realización de los trasplantes entre vivos.  

 

I. Ser mayor de edad y estar en pleno uso de sus facultades mentales; 

 

II. Donar un órgano o parte de él, que al ser extraído su función pueda 

ser compensada por el organismo del donante de forma adecuada y 

suficientemente segura; 

 

III. Tener compatibilidad aceptable con  el receptor; 

 

IV. Recibir información completa sobre los riesgos de la operación y las 

consecuencias de la extracción del órgano o tejido, por un médico 

distinto de los que intervendrán en el trasplante; 

 

V. Haber otorgado su consentimiento en forma expresa, en términos 

del artículo 322 de esta Ley, y 

 

VI.- Los trasplantes se realizarán, de preferencia, entre personas que 

tengan parentesco por consanguinidad, civil o de afinidad. Sin 

embargo, cuando no exista un donador relacionado por algún tipo de 

parentesco, será posible realizar una donación, siempre y cuando se 

cumpla con los siguientes requisitos: 
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a) Obtener resolución favorable del Comité de Trasplantes de la 

institución hospitalaria, donde se vaya a realizar el trasplante, previa 

evaluación médica, clínica y psicológica; 

 

b) El interesado en donar deberá otorgar su consentimiento expreso 

ante Notario Público y en ejercicio del derecho que le concede la 

presente Ley, manifestando que ha recibido información completa 

sobre el procedimiento por médicos autorizados, así como precisar que 

el consentimiento es altruista, libre, consciente y sin que medie 

remuneración alguna. El consentimiento del donante para los 

trasplantes entre vivos podrá ser revocable en cualquier momento 

previo al trasplante, y 

 

c) Haber cumplido todos los requisitos legales y procedimientos 

establecidos por la Secretaría, para comprobar que no se está 

lucrando con esta práctica. 

 

 

1.1.6 RECEPTOR 

 

Según el Artículo 314 fracción  XII, de la Ley General de Salud, se le denominará 

receptor a:  

 

“la persona que recibe para su uso terapéutico un órgano, tejido, 

células  o productos”. 

Al igual que para el donante, se establece una serie de requisitos, para el 

receptor; estos requisitos se encuentran en el Artículo 25 del Reglamento de la 

Ley General de Salud, en Materia de Control Sanitario de la Disposición de 

Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 

El receptor de un órgano o tejido deberá reunir los siguientes 

requisitos; 

“I.- Tener un padecimiento que pueda tratarse de manera eficaz por 

medio del trasplante; 
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II.- No presentar otras enfermedades que predeciblemente interfieran 

en el éxito del trasplante; 

III.- Tener un estado de salud físico y mental capaz de tolerar el 

trasplante y su evolución; 

IV.- Haber expresado su voluntad por escrito, una vez enterado del 

objeto de la intervención, de sus riesgos y de las probabilidades de 

éxito, y 

V.- Ser compatible con el disponente originario del que se vaya a tomar 

el órgano o tejido”. 

Los médicos responsables del trasplante, procurarán que el receptor no tenga la 

edad de sesenta años al momento del trasplante. 

El receptor es el beneficiario de la práctica de los trasplantes; muchas de las 

consideraciones morales, éticas y jurídicas deben estar orientada a favorecer y  

no sólo dirigidas a la realización correcta del procedimiento, sino a garantizar una 

mejora calidad de vida de forma integral para el donante. 

Desafortunadamente no todos los receptores que se encuentran en la lista de 

espera reciben un órgano, muchos de ellos fallecen en espera del mismo, por eso 

es que bebemos comprometernos con la cultura de la donación, difundir 

ampliamente los criterios legales para su realización y  romper con esos tabúes 

que rodean el tema de la donación, gracias a la desinformación. 

 

1.1.7 CONSENTIMIENTO 

El consentimiento, en materia civil, se define como el acuerdo entre dos o más 

voluntades acerca de la producción o transformación de derechos y obligaciones.7 

En materia de donación hablaremos del consentimiento expreso y consentimiento 

tácito. 

                                                 
7 DE PINA VARA, Rafael; Ob Cit; Pág. 183.  
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Consentimiento expreso  

Ley General de Salud establece en su Artículo 322 que la donación expresa, 

constara por escrito y podrá ser amplio cuando se refiera a la disposición total del 

cuerpo, o limitada cuando sólo se otorgue respecto de determinados 

componentes. 

Consentimiento tácito 

Según la Ley General de Salud, habrá consentimiento tácito del donante cuando 

no haya manifestado su negativa, a que su cuerpo o componentes sean utilizados 

para trasplantes, siempre y cuando se obtenga también el consentimiento de 

algunas de las siguientes personas: el o la cónyuge, el concubino, la concubina, 

los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante; 

conforme a la prelación señalada. 

El consentimiento tácito sólo aplicará para la donación de órganos y tejidos una 

vez que se confirme la pérdida de la vida del disponente. 

En el caso de la donación tácita, los órganos y tejidos solo podrán extraerse 

cuando se requieran para fines de trasplantes.  

De igual forma, se señala que el consentimiento tendrá las siguientes 

restricciones, respecto de las personas que a continuación se indican: 

I. El tácito o expreso otorgado por menores de edad, incapaces o por personas 

que por cualquier circunstancia se encuentren impedidas para expresarlo 

libremente, no será valido, y  

II. El expreso otorgado por una mujer embarazada, sólo será admisible si el 

receptor estuviese en peligro de muerte, y siempre que no implique riesgo para la 

salud de la mujer o del producto de la concepción. Artículo 326, Ley General de 

Salud. 
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1.2 DERECHOS DE LA PERSONA 

A manera de introducción, hablaremos de uno de los derechos fundamentales de 

la personalidad, la libertad; la idea de la libertad se encuentra íntimamente unida 

al concepto de persona. Es un bien esencial de la personalidad que se manifiesta 

a través de la capacidad jurídica y la capacidad de obrar. 

Es la libertad una facultad que debe reconocerse al hombre, dada su conducta 

racional y que no admite más limitaciones sino que las señaladas por la moral y 

por el derecho, no obstante, el derecho de vivir no es regalo de una autoridad sino 

una consecuencia lógica de su propia naturaleza. 

En otras palabras, la libertad humana es forzosamente anterior a toda norma y no 

a una creación de la misma, es la condición natural de todo derecho subjetivo. 

Estamos obligados a respetar la libre disposición de los actos de otros en la 

medida que la vida social lo permite, y el Estado es sólo el encargado de regular y 

salvaguardar esa libertad. No hay nada que justifique la pérdida de nuestra 

disposición ni la entrega de nuestros actos, sin que se deban por justo derecho a 

otro. 

Las consideraciones que anteceden nos llevan a pensar en un hecho de 

actualidad, el derecho a la disposición de uno mismo; es claro que el derecho 

protege la vida, puesto que es un bien del cual no podemos disponer; sin 

embargo, el problema surge cuando deseamos hacer libre disposición de los 

órganos de nuestro cuerpo, con independencia del fin que se le quiera dar. 

Se debe reconocer que el derecho de disposición sobre nuestro propio cuerpo, es 

un derecho autónomo e independiente, es uno de los llamados derechos de la 

personalidad y, por tal razón, no es posible decir que tenemos propiedad sobre 

nuestros órganos y mucho menos que ese derecho de disposición sea limitado, 

por que no es posible disponer de una parte de nuestro cuerpo que perjudique 

nuestra salud o que nos quite la vida. 

En resumen, podemos señalar que toda persona por el hecho de serlo, tiene 

derechos innatos que le son necesarios para desarrollarse como ser humano, a 
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tales derechos la doctrina les ha llamado “derechos de la personalidad”, estos no 

son creados sino reconocidos por el Estado. 

Es importante señalar que a lo largo de la historia se han designado a los 

derechos de la personalidad, diferentes terminologías como derechos naturales, 

derechos innatos, derechos esenciales de la persona, derechos fundamentales de 

la persona, derechos sobre la propia persona, derechos personales, derechos 

personalísimos y derechos subjetivos esenciales; siendo la más acertada, como 

así lo han manifestado la mayoría de los autores, la que señala el autor Castan 

Tobeñas como derechos de la personalidad, fundamentándola en que tales 

derechos estas indisolublemente ligados a la personalidad del hombre.8 

 

1.2.1 CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN 

A continuación trascribiremos algunas definiciones de diferentes autores, a fin de 

definir  qué son los derechos de la personalidad. 

BORREL MACIA 

“El hombre es la razón primordial de la existencia del derecho, y para 

el pleno desarrollo de la personalidad le son reconocidos derechos 

innatos como su propia vida, la integridad física, su honor, e incluso los 

llamados derechos patrimoniales-económicos, o los familiares y 

sociales que se proyectan en aquella esfera social donde se 

desenvuelve, y son contemplados en forma originaria e inherente”.9 

GALINDO GARFIAS  

“Se llama derechos de la personalidad a aquellos que tienen por objeto 

la protección de los bienes esenciales de la persona o mejor de la 

personalidad misma, para  el respeto debido a su categoría de ser 

humano y a su dignidad, cualidades imprescriptibles para la existencia 

                                                 
8 GALINDO GARFIAS, Ignacio; “Derecho Civil”;  7ª Edición; Editorial Porrúa; México; 1985; 
Pág.305 
9 BORREL MACIA, Antonio;” La Persona Humana. Derechos sobre su propio cuerpo vivo y 
muerto. Derechos sobre el cuerpo vivo y muerto de otros hombres”, 2ª Edición; Casa Editorial 
Urgel 51, Barcelona, España, 1954, Pág. 14. 
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del hombre y para el desarrollo de si mismo en lo que se cifra 

plenamente su categoría de sujeto de derecho”.10 

DOMINGUEZ MARTINEZ  

“Señala que el sujeto cuenta con una serie de derechos a él 

inherentes; desde el inicio de su personalidad jurídica, estos se tienen 

y no se extinguen sino hasta la terminación de aquella; deben 

reconocérsele sin excepción alguna, pues tiene su titularidad solo por 

tratarse de un ser humano”.11 

MARIO ROTONDI 

“Considera a los Derechos Subjetivos, eminentemente absolutos 

tutores de la integridad física y moral del individuo, imponiendo a la 

universalidad de los asociados la obligación negativa de una 

abstención traducida en respeto de la legitimas manifestaciones de la 

personalidad ajena”.12 

Alguno de esos derechos son objeto de estudio y regulación en disciplinas y 

ordenamientos de carácter público, porque implican y se deben a una serie de 

protecciones del individuo frente al gobierno; se trata de las llamadas garantías 

individuales con origen en los derechos del hombre previstas y reguladas en 

nuestra Constitución, dentro de los primeros artículos. 

 

Otra gama de esos derechos, en cambio, forma parte del derecho privado; el 

desplazamiento de sus efectos es normalmente en relaciones entre particulares. 

 

Podemos entender que los derechos de la personalidad pretenden la protección 

de determinados bienes o atribuciones innatos y esenciales de la persona frente a 

si misma y frente a los demás  particulares, siendo que tanto el derecho público 

como el privado intervienen en ellos, ya que el primero los protege al legislar 

                                                 
10 GALINDO GARFIAS, Ob Cit; Pág. 307. 
11 DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, Jorge Alfredo; “Derecho Civil”; 3ª Edición; Editorial Porrúa;  México; 
1993; Pág. 131. 
12 GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto; “El Patrimonio”; 3ª Edición; Editorial Porrúa; México, 1990, 
Pág. 776. 
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sobre ellos y los hace valer, y el segundo son en si los que se le reconocen desde 

la concepción del individuo hasta su muerte. 

 

 

1.2.2 DERECHO A LA VIDA 

 

La Vida Humana (que es un bien jurídico protegido legalmente), se 

entiende como: una creación diaria; ella pende de un delgadísimo hilo y, 

sin embargo, se construye cotidianamente con la casi plena seguridad de 

su eternidad 13 

 

El autor Castro Villagrana, define la vida como: 

 

“El conjunto de los fenómenos que concurren en el desarrollo y la 

conservación de los seres orgánicos, el principio de la vida de un ser. 

Espacio de tiempo que transcurre desde el nacimiento hasta la 

muerte”14 

 

Para Recasens Siches la vida es: 

 

“Vida es pues lo que hacemos; pero eso no seria vida sino no diéramos 

cuenta de lo que hacemos. Es la vida en realidad de peculiarisima 

condición que tiene el privilegio de darse cuenta de si mismo, de 

saberse. Pero este saberse no es un conocimiento intelectual sino es 

ese carácter de presencia inmediata de la vida para cada cual…… la 

vida es pues intimidad con nosotros mismos…. y asistir a si mismo y 

tomar posesión de si mismo”.15 

 

El autor José Castan Tobeñas señala que: 

 

                                                 
13 SANDLER  R. Héctor, “Pena de Muerte, Aborto y Eugenesia”; 3ª Edición; Editorial, Joaquín 
Porrúa, México, 1980, Pág. 7. 
14 CASTRO VILLAGRANA, José; “Los Trasplantes de Corazones”; 3ª Edición; Editorial Panorama;  
México, 1972, Pág. 159. 
15RECASENS SICHES Luís, Tratado General de Filosofía del Derecho, XX Edición; Editorial 
Porrúa; México, 1959. Pág. 19. 
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“Entre los derechos de la personalidad, llamados con mucha razón 

Derechos esenciales, ninguno lo es tanto como el Derecho a la Vida, 

ya que esta es el bien supremo del hombre, sin el cual no cabe duda la 

existencia y el disfrute de los demás”.16 

 

El derecho a la vida puede entenderse como el derecho a la propia existencia del 

ser humano, un derecho que recae sobre la vida misma y del que es titular el ser 

humano frente a los demás individuos y a la sociedad constituida en un Estado. 

 

El objeto sobre el que recae el derecho a la vida implica su protección desde el 

comienzo hasta su finalización, esto es, en tanto que la vida existe y, por 

consiguiente se hace necesario determinar desde qué momento puede 

establecerse su existencia y su cese para poder decidir hasta dónde debe 

extenderse su protección como bien jurídico por el derecho. 

 

La importancia del derecho a la vida es evidente, en cuanto se sustentan sobre él 

todos los demás derechos; es soporte y condición necesaria que permite a cada 

individuo el ejercicio y desenvolvimiento de sus facultades, en relación a los 

demás hombres y al estado. 

 

El derecho a la vida es considerado actualmente uno de los derechos humanos, 

tal vez el más importante de todos ellos, aunque todo esto se discuta en relación 

con la libertad si se considera que libertad y autonomía individual sintetizan todos 

ellos. En todo caso, los demás derechos respecto a la libertad y dignidad, se 

refieren exclusivamente al hombre como ser vivo independientemente de su 

reconocimiento por el ordenamiento jurídico; este derecho como los demás 

derechos fundamentales, supone un límite al poder del estado y una garantía 

contra la intromisión de aquel. 

 

El derecho a la vida atribuido a los seres humanos, se deduce a la facultad de 

exigir y pretender el respeto y protección de la vida de manera especial por el 

                                                 
16CASTAN TOBEÑAS, José; “Los Derechos De La Personalidad”, 3ª Edición, Editorial Reus, 
México, 1984.Pág.57. 
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Estado, dado su carácter de garante que le impone el deber de protección de los 

derechos fundamentales. 

 

El autor Pacheco Escobedo, considera el derecho a la vida como el primero y más 

importante de los derechos de la personalidad; señala que el bien más importante 

que puede tener una persona humana es la vida misma, ya que sin ella no es 

posible ni siquiera hablar de otros derechos. Es el mismo autor, quien citando a  

 

Diez Diaz, afirma que: 

 

“La vida es un bien inherente a la persona humana, el don más 

preciado de la misma. Es el más esencial y primero de los derechos 

del hombre hasta el punto de que es un derecho previo y básico, en 

orden al cual los restantes derechos surgen como complementarios”.17 

 

Así mismo dice: 

 

 “Sin embargo la vida no se justifica por si misma, no puede 

considerarse en si como fin absoluto. La vida cobra sentido en cuanto 

se refiere a un fin superior y supremo, frente a este importante y 

trascendental derecho a la vida no cabe un derecho a la muerte”.18 

 

Podemos observar de lo anterior, que el hombre no tiene derecho para disponer 

de su vida, ya que tiene el deber de cumplir con ese fin importante y trascendental 

para el cual vive. El derecho a la vida es innato a toda persona por el simple 

hecho de existir y así lo debe reconocer el derecho, el cual debe respetarlo y 

hacerlo respetar. 

 

Para concluir, podemos señalar que jurídicamente el derecho a la vida no es 

absoluto, ya que existen dos limitantes en los que se puede privar validamente de 

la vida a otra persona, siendo la establecida en la pena de muerte y la legitima 

defensa. 

                                                 
17  PACHECO ESCOBEDO, Alberto; “Los Derechos de la personalidad”; Panorama Editorial; 
México; 1990;  Pág.78.  
18  Idem. 
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1.2.3 DERECHO A LA DISPOSICIÓN SOBRE PARTES DEL CUERPO 

 

Han sido muy diferentes las opiniones acerca de si tenemos o no derecho sobre 

nuestro propio cuerpo; por ejemplo, en el derecho romano, sin que se tocara muy 

afondo el tema, se consideró que el hombre no tenia derecho sobre su vida ni 

sobre su cuerpo y tampoco podía disponer de ninguna manera de las partes de su 

cuerpo, pues no se daba la posibilidad de que existieran relaciones entre uno 

mismo. 

 

Respecto de la propiedad, se ha dicho que tiene tres raíces; el uso, el disfrute y el 

goce; es claro que el individuo tiene derecho a disponer y disfrutar de su cuerpo, 

pero no puede abusar de el, pues debe ir de acuerdo con las limitaciones que 

imponen las exigencias propias de la convivencia social, esto es por que el ser 

humano forma parte de una sociedad, por lo que no podrá disponer de su cuerpo, 

si esta deposición implica ir en contra del interés general o de un núcleo 

determinado, contra la moral y las buenas costumbres del grupo que representa. 

 

Al respecto, señalaremos lo que algunos autores han manifestado. Pacheco 

Escobedo señala que  

 

“El sujeto no tiene derecho sobre su propio cuerpo sin embargo cuando 

la disposición del propio cuerpo no pone en peligro la vida, o al menos 

no la pone directamente en peligro, no puede negarse que el sujeto 

posee una cierta disposición sobre su propio cuerpo. El bien del cual no 

puede disponer el propio sujeto es su propia vida, pero puede disponer 

de su cuerpo en tanto que esta disposición no ponga en peligro su 

vida.” 

 

Puede dispones de su cuerpo en todo aquello que no ponga en peligro su vida, 

por tanto no puede disponer de un órgano vital e insustituible, ni tampoco puede 

disponer de partes de su cuerpo que sin poner en peligro la vida, la hagan más 

pesada.19 

 

                                                 
19 PACHECO ESCOBEDO; Alberto; Op cit; Pág. 93. 
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Para el autor español Castan Tobeñas: 

 

“El derecho a la vida y a la integridad corporal son irrenunciables y no 

susceptibles de disposición; aclara que el consentimiento no deja de 

tener alguna repercusión en el ámbito del derecho a la conservación de 

la vida y de la integridad física; pero que en esos casos se trata, mas 

que del ejercicio de un derecho autónomo de disposición sobre el propio 

cuerpo, de exteriorizaciones de los derechos a la vida y la integridad 

física o de manifestaciones de la facultad natural de uso o goce de los 

bienes jurídicos de la persona, que puede desenvolverse dentro del 

ámbito amplio que la ley y la moral reconozcan, justificando en 

ocasiones que están motivadas por una finalidad de particular valor 

social.”20 

 

Al respecto, De Brouwer señala que:  

 

“El Derecho a la disposición del propio cuerpo comprende a su vez un 

conjunto de facultades que le permiten a la persona tomar decisiones 

en su esfera somática, es decir, corporal. Por eso es que la referencia a 

la integridad física como limite a este derecho es la que cuestiona en 

definitiva las formula legales”.21 

 

Por su parte Lozano y Romen señala que: 

 

“La disposición del cuerpo humano, es toda conducta que modifique al 

mismo en su aspecto físico, psíquico o en ambos aspectos, quedando 

consecuentemente incluidos en esta descripción todos los actos o 

abstenciones que traiga como consecuencia tales modificaciones, desde 

las temporales sin importancia hasta las trascendentales y definitivas.”22 

 

 

Por ultimo el autor Domínguez García, señala que: 

                                                 
20 CASTAN TOBEÑAS José ; Ob Cit; Pág. 102. 
21 BERGOGLIO DE BROUWER DE KONING, Mª Teresa; “Trasplantes de Órganos entre persona 
y con Cadáveres”; 10ª Edición; Editorial Hammurabi, Buenos Aires; 1983; Pág., 46. 
22 LOZANO Y ROMAN, Javier; “Anatomía del Trasplante Humano, Cuestiones Jurídicas, Éticas y 
Medicas”, 4ª Edición; Editado por Javier Lozano y Román México, 1969, Pág. 29. 
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“El derecho de disposición sobre nuestro propio cuerpo es un derecho 

autónomo e independiente, es un derecho de la personalidad y por tal 

razón no es posible decir que tenemos un derecho de propiedad sobre 

nuestros órganos y ni que ese derecho de disposición que tenemos 

sobre el mismo sea ilimitado, ya que no es posible disponer de un 

órgano o de alguna parte de nuestro cuerpo que perjudique nuestra 

salud o que nos quite la vida.”23 

 

 

1.3 REFERENCIAS HISTÓRICAS 

 

En este apartado trataremos de vislumbrar lo que ha sido la práctica de los 

trasplantes a través del tiempo. 

 

 

1.3.1 CONTEXTO INTERNACIONAL 

 

Aunque algunos autores ven en las quimeras de la mitología, antecedentes 

figurados del xenotrasplante, como por ejemplo el minotauro (hombre con cabeza 

de buey) o la esfinge (león con cabeza de mujer), lo cierto es que quizá el 

antecedente más antiguo sea el del cirujano Hua-To, en China, (136-208 d.C) de 

quien se dice realizó trasplantes sustituyendo órganos enfermos por órganos 

sanos, señalando perfectamente el propósito terapéutico del procedimiento 

realizado. 

 

Tiempo después, se refiere el milagro de San Cosme y San Damián, en el año 

280 d.C cuando según la leyenda realizaron un trasplante de una pierna, a partir 

de un donador cadavérico; este milagro es muy conocido gracias al número de 

pinturas y esculturas que se hicieron con este tema24. 

 

                                                 
23  DOMÍNGUEZ GARCÍA VILLALOBOS, Jorge Alfredo, Op cit; Pág., 301. 
24 www.lycos.com; 22 de Mayo de 2009; 2:12 pm. 
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Las primeras experiencias en el campo de los trasplantes se remontan al siglo 

XVI, los cirujanos practicaban con éxito injertos de piel del mismo paciente y entre 

hermanos gemelos idénticos. 

 

Un requisito indispensable para el éxito en el trasplante de órganos sólidos era el 

de restablecer la circulación en estos órganos, lo que implicaba unir los vasos 

sanguíneos, procedimiento que actualmente se denomina anastomosis. 

 

De 1896 a 1898, Mathieu Jaboulay desarrolló la técnica de la anastomosis 

vascular, la cual fue exitosa. En 1901 Alexis Carrel (Premio Nobel 1912) presentó 

su trabajo sobre las anastomosis vasculares, a partir de entonces, casi todo tipo 

de órgano fue trasplantado en animales, pero rápidamente se seleccionó el riñón 

como el principal modelo (primero en el animal y luego en el hombre) por ser un 

órgano par se puede garantizar que el animal continuara con vida.25 

En 1902, los doctores Emerich Ullman y Alexis Carrel, trabajando por separado 

pero en modelos prácticamente iguales, presentaron resultados exitosos del 

trasplante renal en perros.26 

 

Los primeros trasplantes en humanos los llevó a cabo el Dr. Jaboulay en 1906; 

ambos casos fueron Xenotrasplantes, el primero a partir de cerdo y el segundo de 

borrego; en 1909 hace un tercer intento tomando como donante un simio; en 

ningún caso hubo éxito, sin embargo se empezó a gestar la idea de la necesidad 

de un parecido entre donador y receptor.27 

 

En 1954 los doctores Murriay, Merrill y Harrison, realizaron un trasplante a un 

enfermo con insuficiencia renal terminal, siendo donador su hermano gemelo 

idéntico, en perfecto estado de salud. Este fue el primer trasplante renal exitoso 

de la historia. 28 

 

En 1909, Ernst Unger, basado en la compatibilidad, concepto ya demostrado, 

implantó el riñón de un niño nacido muerto en un mono, el cual funcionó por unas 

                                                 
25 Revista detrasplantes; Número 4, septiembre - diciembre; México; 2004; Pág. 4. 
26 Revista detrasplantes; Número 4, septiembre – diciembre; México;  2004; Pág. 4. 
27 Ídem. 
28 www.Conatra.org.mx, 12 de Febrero del 2009, 12:25. 
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18 horas; el estudio del injerto reveló una perfecta viabilidad de la anastomosis 

vascular.29 

 

Para 1933, el armenio Yu Yu Voronoy realizó el primer trasplante renal en 

humano a partir del riñón de otro humano. A una joven, le trasplantó los riñones 

de un hombre de 60 años que había muerto por una fractura en la base del 

cráneo. Los riñones funcionaron durante los dos primeros días y luego la paciente 

falleció.30 

 

El primer injerto entre humanos con supervivencia del receptor tuvo lugar en 

Boston en 1947; una joven fuequien, recibió el riñón de un cadáver que le fue 

injertado en el antebrazo; el riñón excretó orina el primer día y dejó de funcionar al 

día siguiente. La paciente recuperó la conciencia y se le retiró el injerto, dos días 

después reinició la función de sus propios riñones y hubo recuperación.31 

 

Fue hasta 1950, en Chicago, cuando se realizó el primer trasplante intrabdominal 

a una mujer con un padecimiento renal. Se le implantó el riñón de un cadáver, a 

los dos meses se comprobó que el injerto tenía apariencia normal y estaba 

funcionando.32 

 

En 1954, en el Peter Bent Brigham Hospital de Boston, Joseph Murray, John 

Merrill y Hartwell Harrison, realizaron el primer trasplante renal con éxito total, al 

trasplantar un riñón de un donante vivo en su gemelo idéntico. En aquella época, 

la extirpación de órganos o tejidos en un ser vivo estaba prohibida por la ley 

cuando no tenía un objetivo terapéutico para el propio individuo.33 

 

El primer trasplante cardiaco en el hombre fue realizado en la Ciudad de Cabo en 

Sudáfrica, por el Dr. Christiaan Barnard el 3 de diciembre del 1967, donde el 

paciente murió 18 días después de la intervención a causa de neumonía.34  

 

                                                 
29 Revista detrasplantes; Número 4, septiembre – diciembre; México; 2004; Pág. 4. 
30 Ídem 
31 Ídem 
32 Ídem 
33 Ídem 
34 www.lycos.com ; 2 Junio de 2009; 4:00 p.m. 
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1.3.2 TRASPLANTES Y DONACIÓN DE ÓRGANOS EN MÉXICO  

 

Es en la época de los años sesentas cuando inicia la gran mayoría de los 

programas de trasplante del país.35  

 

El antecedente mas inmediato que tenemos en México, lo encontramos en 1963, 

cuando los doctores Federico Ortiz Quezada, Manuel Quijano y Francisco Gómez 

Mont realizaron el primer transplante renal en el Centro Medico Nacional del 

Instituto Mexicano del Seguro Social; posteriormente estas acciones jurídicas se 

llevaron a cabo de manera metódica, organizada y sistemática en el Instituto 

Nacional de Nutrición, con el doctor Federico Chávez Peón; en el Hospital Central 

Militar, con el Dr. Octavio Ruiz Speare y en el ISSSTE, con el Dr. Javier 

Castellanos Coutiño.36  

 

En 1985, se efectuó el primer trasplante de hígado por los doctores Hector Diliz 

Perez y Hector Orozco, y en 1987 se trasplanto por primera vez, un páncreas por 

el Dr. Arturo Dib Kuri, actual director del CENATRA; ambos trasplantes fueron 

llevados a cabo en el Instituto Nacional de la Nutrición.37 

 

Fue hasta el año de 1989 que se realizó el primer trasplante de corazón en 

nuestro país, por el D.r Rubén Argüero Sánchez. A partir de ahí se abrieron las 

puertas para que las controversias sociales, éticas y religiosas disminuyeran y se 

aceptara este procedimiento como una alternativa para mejorar la calidad de 

vida38.  

 

En ese mismo año se practico el primer trasplante de pulmón por el Dr. Jaime 

Villalba Caloca, en el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias.39 

                                                 
35 BOTAS, Gabriel; “Los Trasplantes de Órganos Humanos”;  5ª Edición; Ediciones Botas; México; 
1969;  Pág. 52. 
36 RAMIREZ TENA, Iran;” Aspectos Médicos, Éticos y Jurídicos sobre Trasplantes de Órganos y 
Tejidos”; 12ª Edición; Editorial Porrúa,  México; 2003; Pág.110. 
37 Idem 
38 BOTAS, Gabriel;  Op Cit; Pág.35. 
39  RAMIREZ TENA, Iran; Op Cit; Pág.111. 



 - 24 - 

 

Actualmente el éxito alcanzado por los trasplantes de diversos órganos  o tejidos 

es fruto de numerosas experimentaciones desarrolladas desde el siglo pasado.  

 

Cabe señalar la labor realizada por diversos cirujanos que lograron 

extraordinarios avances en las técnicas quirúrgicas, indispensables para la 

práctica del trasplante, como las relacionadas con la sangre (diferenciación de los 

grupos sanguíneos) y la circulación (anastomosis vascular). 

 

En 1976 se introdujo la “ciclosporina A” al arsenal de inmunosupresores, 

permitiendo sobrevidas excelentes en cantidad y calidad, lo que abrió no sólo la 

posibilidad de recurrir a donadores cadavéricos, sino también a expandir la 

diversidad de órganos trasplantables. Actualmente gracias a la ciclosporina y 

otros fármacos, se ha superado el rechazo, lo que ha permitido que se abran 

puertas en áreas que se pensaban intocables.40 

 

 

1.4 TIPOS DE DONACIÓN 

 

Existen diferentes tipos de donación, como son la donación en vida, para después 

de la muerte, la donación expresa, la donación tacita y aquella que se realiza por 

disposición del Ministerio publico; para todos estos casos la ley prevé 

disposiciones especiales y contempla cada caso en concreto, a continuación 

trataremos de explicar cada uno de estos tipos de donación. 

 

 

1.4.1 EN VIDA 

 

Es aquella donación que fue hecha con toda conciencia durante la vida del 

donador; algunos autores fusionan el concepto de donación en vida con el de 

donación expresa, en virtud de que para hacer una donación en vida se necesita 

que el donador exprese su consentimiento.  

                                                 
40 www.realidadjuridica.uabc.mx; 25 de mayo de 2009 6:10 p.m. 
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Si bien es cierto que se debe expresar la voluntad de llevar a cabo la donación, 

entonces ¿Que diferencia  la donación expresa de la donación en vida? 

 

La voluntad es indiscutible en ambas, aunque la donación expresa también puede 

ser aplicable para un caso post mortem, ya que el donante puede expresar su 

voluntad en vida de convertirse en donador para después de su muerte, sin 

embargo, en la donación post mortem también influye la aceptación tácita como lo 

veremos a continuación. 

 

 

1.4.2 POST MORTEM 

 

En el caso de la donación post mortem, ésta se realiza para el caso en el que el 

donante dispone de su cuerpo para después de su muerte; a través de su 

consentimiento el donador expresa la voluntad de convertirse en lo que 

llamaríamos donador cadavérico.  

 

La Ley General de Salud establece las causas de pérdida de la vida, con la 

finalidad de no dejar lugar a duda de que efectivamente se esta en presencia de 

un cuerpo que carece absolutamente de signos vitales, esto lo establece en su 

artículo 343: 

 

Para efectos de este Título, la pérdida de la vida ocurre cuando: 
 
I. Se presente la muerte cerebral, o 
 
II. Se presenten los siguientes signos  de muerte: 
 
a. La ausencia completa y permanente de conciencia; 
 
b. La ausencia permanente de respiración espontánea; 
 
c. La ausencia de los reflejos del tallo cerebral, y 
 
d. El paro cardiaco irreversible. 

 

Aquí, a diferencia de la donación en vida el consentimiento del donante puede ser 

expreso o tácito, sin embargo lo ideal seria que el donante expresara en vida su 
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consentimiento, aunque para desgracia de nuestra sociedad generalmente no 

ocurre así, ya que la mala información o desinformación, la poca cultura de la 

donación y los tabúes sociales y religiosos, no lo permiten 

 

 

1.4.3 EXPRESA 

 

En cuanto a este tipo de donación, la Ley General de Salud establece en su 

artículo 322: 

“La donación expresa constará por escrito y podrá ser amplia cuando 

se refiera a la disposición total del cuerpo o limitada cuando sólo se 

otorgue respecto de determinados componentes 

 

En la donación expresa podrá señalarse que ésta se hace a favor de 

determinadas personas o instituciones. También podrá expresar el 

donante las circunstancias de modo, lugar y tiempo y cualquier otra 

que condicione la donación. 

 

La donación expresa, cuando corresponda a mayores de edad con 

capacidad jurídica, no podrá ser revocada por terceros, pero el donante 

podrá revocar su consentimiento en cualquier momento, sin 

responsabilidad de su parte.”. 

 

En la donación expresa podrá señalarse que ésta se hace a favor de 

determinadas personas o instituciones. También podrá expresar el donante las 

circunstancias de modo, lugar, tiempo y cualquier otra que condicione la 

donación. 

 

La donación expresa, cuando corresponda a mayores de edad con capacidad 

jurídica, no podrá ser revocada por terceros, pero el donante podrá revocar su 

consentimiento en cualquier momento, sin responsabilidad de su parte. 

 

Para complementar dicho concepto tenemos el Artículo 323 del citado 

ordenamiento que a la letra dice: 
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“Se requerirá el consentimiento expreso: 
 
I. Para la donación de órganos y tejidos en vida, y 
 
II. Para la donación de sangre, componentes sanguíneos y células 

progenitoras hematopoyéticas” 

 

Sin Embargo la Ley General de Salud no establece como tal la existencia del 

formato de la tarjeta de donador, sin embargo, en el Articulo 24 del reglamento del 

citado ordenamiento determina los requisitos que le dan carácter legal al 

documento mediante el cual se manifieste el deseo de donar como se observa a 

continuación: 

 

Articulo 24 del Reglamento de la Ley General de Salud: 

“El documento en el que el disponente originario exprese su voluntad 

para la disposición de sus órganos y tejidos con fines de trasplante, 

deberá contener: 

I.- Nombre completo del disponente originario; 

II.- Domicilio: 

III.- Edad; 

IV.- Sexo; 

V.- Estado Civil; 

VI.- Ocupación; 

VII.- Nombre y domicilio del cónyuge, concubina o concubino, si 

tuviere; 

VIII.- Si fuese soltero, nombre y domicilio de lo padres y a falta de 

éstos, de alguno de sus familiares más cercanos: 

IX.- El señalamiento de que por propias voluntad y a título gratuito, 

consiente en la disposición del órgano o tejido de que se trate, 
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expresándose si esta disposición se entenderá hecha entre vivos o 

para después de su muerte; 

X.- Identificación clara y precisa del órgano o tejido objeto del 

trasplante; 

XI.- El nombre del receptor del órgano o tejido, cuando se trate de 

trasplante entre vivos, o las condiciones que permitan identificar al 

receptor si la disposición fuera para después de su muerte; 

XII.- El señalamiento de haber recibido información a su satisfacción 

sobre las consecuencias de la extirpación del órgano o tejido; 

XIII.- Nombre, firma y domicilio de los testigos cuando se trate de 

documento privado; 

XIV.- Lugar y fecha en que se emite, y 

XV.- Firma o huella digital del disponente” 

Por su parte el Centro Nacional de Trasplantes, emplea un formato denominado 

“Donación Voluntaria de Órganos y Tejidos para después de la Muerte”, en el cual 

requiere información detallada de la persona que pretenda ser el donador, 

proporcionando a cambio de este formato una tarjeta de donación de órganos; a 

continuación se muestra tanto el formato como la credencial oficial de donador 

que proporciona el CENATRA: 
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1.4.4 TÁCITA 

 

Si en vida nunca exteriorizamos, la negativa o aceptación de donar una vez que 

se han presentado todo los signos para acreditar la perdida de la vida como los 

que manifiesta la Ley General de Salud en su Articulo 343: 

 

“Para efectos de este Título, la pérdida de la vida ocurre cuando: 
 
I. Se presente la muerte cerebral, o 
 
II. Se presenten los siguientes signos  de muerte: 
 
a. La ausencia completa y permanente de conciencia; 
 
b. La ausencia permanente de respiración espontánea; 
 
c. La ausencia de los reflejos del tallo cerebral, y 
 
d. El paro cardiaco irreversible.” 

 

Nos encontramos ante un aspecto de la donación sumamente importante y 

delicado, ya que el Estado puede disponer de los mismos, al aplicarse el 

consentimiento tácito, y no existir expresión de voluntad unilateral del individuo se 

requiere que se cumplan con condiciones especiales para ser un donador de 

órganos en potencia.  

 

En cuanto a este tipo de donación, la Ley General de Salud también la determina 

en su Artículo 324: 

 

“Habrá consentimiento tácito del donante cuando no haya manifestado 

su negativa a que su cuerpo o componentes sean utilizados para 

trasplantes, siempre y cuando se obtenga también el consentimiento 

de alguna de las siguientes personas: el o la cónyuge, el concubinario, 

la concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el 

adoptado o el adoptante; conforme a la prelación señalada. 

 

El escrito por el que la persona exprese no ser donador, podrá ser 

privado o público, y deberá estar firmado por éste, o bien, la negativa 

expresa podrá constar en alguno de los documentos públicos que para 
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este propósito determine la Secretaría de Salud en coordinación con 

otras autoridades competentes. 

 

Las disposiciones reglamentarias determinarán la forma para obtener 

dicho consentimiento.” 

 

 

1.4.5 POR AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. 
 

En cuanto a la participación del Ministerio Publico, en el caso de un cadáver de 

persona desconocida, lo cual se contempla en el Articulo 60 del Reglamento de la 

Ley General de Salud el cual establece: 

 

“La disposición de cadáveres de personas desconocidas, estará sujeta 

a lo que señale el Ministerio Público, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, este Reglamento y las normas 

técnicas que al efecto emita la Secretaría”. 

 

Sin embargo al tratarse de una persona conocida la situación es diferente, pero 

igualmente el  Reglamento de la Ley General de Salud establece la pauta a seguir 

en sus artículos 19 y 61: 

Articulo 19: 

“El Ministerio Público podrá autorizar la toma de órganos, tejidos o 

productos para fines terapéuticos, de los cadáveres de personas 

conocidas o que hayan sido reclamados y que se encuentren a su 

disposición, de conformidad con las normas técnicas que al efecto 

emita la Secretaría y siempre que no exista disposición en contrario, a 

título testamentario, del disponente originario y se cuente con la 

anuencia de los disponentes secundarios a que se refieren las 

fracciones I y V del artículo 13 de este Reglamento.” 
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Articulo 61: 

“Tratándose de cadáveres de personas conocidas en los cuales el 

Ministerio Público o la autoridad judicial hayan ordenado la práctica de 

la necropsia, se requerirá permiso escrito para su utilización con fines 

de trasplante, investigación o docencia, otorgado por los disponentes 

secundarios, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 13, 14 y 

demás aplicables de este Reglamento.” 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO REGULATORIO VIGENTE EN MÉXICO 

 

 

2.1 DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

 

Nuestra constitución es considerada el máximo pilar jurídico, podemos decir que 

el derecho constitucional, es la columna vertebral sobre la que se sostiene todo 

principio jurídico de nuestro país, ya que la organización básica de éste,  así como 

todas las leyes tienen referencia directa con esta. 

 

En resumen, en el artículo 133 de nuestra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece cual será la ley suprema de nuestro país de la 

siguiente manera: 

 

“Articulo 133.- Esta constitución, las leyes del congreso de la unión que 

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la republica, 

con aprobación del senado, serán la ley suprema de toda la unión. Los 

jueces de cada estado se arreglaran a dicha constitución, leyes y 

tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 

las constituciones o leyes de los estados.  

(Reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 

federación el 18 de enero de 1934)”41 

 

Entonces, podemos afirmar que la ley suprema de nuestro país no solo será 

nuestra carta magna, sino también las leyes que emanen de la misma, los 

tratados que estén de acuerdo con ésta, que hayan sido celebrados por el 

Presidente de la República  y que por supuesto hayan sido aprobados por el 

Senado. 

                                                 
41 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Articulo 133; Editorial Porrúa; México; 
2009. 
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La actual Constitución tuvo lugar en virtud de la lucha social de La Revolución 

Mexicana en 1910. En su origen era considerada como una de las constituciones 

más avanzadas del mundo, ya que no sólo consignaba garantías individuales, es 

decir, derechos inalienables de la persona, sino que además regulaba garantías 

sociales, que significan derechos inherentes a la comunidad. 

 

Para efectos de nuestro tema, el artículo 4° de nuestra Constitución, consagra el 

derecho a la protección de la salud. 

 

Existen además disposiciones expresas, que establecen la facultad que tiene el 

Congreso de la Unión, para dictar leyes en materia de salubridad general en la 

República, tal como se establece en el artículo 73 de la misma. 

 

Artículo 4.- 

 

 “Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 

dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta constitución.  

(Adicionado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 

federación el 03 de febrero de 1983) 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo y bienestar………..”42 

 

 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

 

“XVI.  Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los 

extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 

inmigración y salubridad general de la República. 

 

                                                 
42 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 4, Editorial Porrúa; México; 
2009. 
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1a.  El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del 

Presidente de la República, sin intervención de ninguna 

Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales serán 

obligatorias en el país. 

 

2a.  En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 

enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá 

obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 

indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el 

Presidente de la República. 

 

3a.  La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán 

obedecidas por las autoridades administrativas del País. 

 

4a.  Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la 

Campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que 

envenenan al individuo o degeneran la especie humana, así 

como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación 

ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión 

en los casos que le competan.” 

 

Al constitucionalizarse el derecho a la protección de la salud, se parte del 

reconocimiento de que la preservación de la salud, no es competencia exclusiva 

del Estado. 

 

Se ha optado por la expresión "Derecho a la Protección de la Salud", por que 

tiene el mérito de connotar que la misma es una responsabilidad compartida e 

indisoluble, entre: 

 El Estado, 

 La sociedad, y  

 Los interesados.  

 

Es de llamar la atención que sin la participación constante, informada, solidaria y 

activa del interesado, no es posible ni la protección, conservación y recuperación 

de la salud; en este sentido, es importante la participación de nosotros los 
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ciudadanos, ya que sin ella el Estado no podría actuar solo y en contra de nuestra 

voluntad;  por lo tanto la protección de la salud, insisto, es una obligación continua 

e indisoluble, ya que forman parte de esta protección como requisito “sine qua 

non” el Estado y nosotros los ciudadanos, ya sea como una sociedad o conjunto, 

o como interesados directos. 

 

Sin embargo, el carácter social de este derecho impone a los poderes públicos un 

deber correlativo, al que consideramos se puede hacer frente, si existe 

solidaridad, responsabilidad pública, voluntad política y capacidad de ejecución. El 

sector público deberá poseer esos atributos para que el reiterado propósito de 

disponer de un Sistema Nacional de Salud, sea una realidad.43 

 

Este derecho de protección a la salud se compone de valores biológicos, además 

de otros de naturaleza social y cultural, como lo ha considerado la Organización 

Mundial de la Salud. 

 

Esta disposición constitucional, representa la base conforme a la cual se llevarán 

a cabo los programas de gobierno en materia de salud y sirve como fundamento 

para la legislación sanitaria de nuestro país. 

 

 

2.2 LEGISLACIÓN SECUNDARIA 

 

Respecto del derecho sanitario en México, la rama encargada de este, es el 

derecho público, encomendada a regular los actos de protección a la salud; este 

rubro siempre ha sido uno de los de mayor interés.  

 

Son demasiadas las legislaciones secundarias en matera de salud, por lo que 

trataremos de abocarnos principalmente al estudio del tema que nos ocupa.  

 

 

 

                                                 
43 MOCTEZUMA BARRAGÁN. Gonzalo; “Aspectos Ético Legales de los Trasplantes en México", 
2ª Edición; Editado por CNDH; México;  1992; Pág. 169. 
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2.2.1 CÓDIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

“Los antecedentes históricos de la legislación sanitaria de nuestro país parten 

desde 1628, año en el que se instituye una Junta encargada de velar por el buen 

ejercicio y enseñanza de la medicina y de otras artes afines, así como para vigilar 

todo aquello que estuviera relacionado con la higiene y salubridad pública. El 

gobierno mexicano independiente no encontró organismo alguno que se 

responsabilizara de la salud pública del país. Diez años después de la 

Independencia, las prolongadas perturbaciones sobrevenidas en Europa y 

América, trajeron consigo la desorganización de poderes públicos y la relajación 

de la antigua disciplina, habiendo producido la decadencia del protomédico, 

reemplazándola por otra Junta denominada Facultad Médica del Distrito Federal, 

con las mismas atribuciones, pero con la obligación adicional de elaborar el 

código de leyes sanitarias. Sin duda, los acontecimientos suscitados durante esos 

años fueron la causa para que la Junta no elaborara dicho código; por lo que en 

1833 fue sustituída por el Establecimiento de Ciencias Médicas. 

 

En 1841, se creó el Consejo Superior de Salubridad del Departamento de México, 

cuyo nombre, desde 1876 hasta 1917, fue el de Consejo Superior de Salubridad 

del Distrito Federal y Territorios Federales, dependiendo de la Secretaría de 

Gobernación, aunque sin autoridad en todo el país, ya que la Constitución de 

1857 no mencionaba a la Salubridad Pública. El Congreso de la Unión expidió el 

primer Código Sanitario en 1891; lo relevante del caso es que, a pesar de que la 

Constitución de 1857 no contemplaba lo relativo a salubridad pública, situación 

que provocaba dificultad para legislar en la materia, fue aprobada la iniciativa y 

expedido el Código Sanitario, cuyo contenido ya establecía la diferencia entre 

administración sanitaria del ámbito federal y el local. El Código se dividía en 

cuatro libros precedidos por la reglamentación de los servicios de sanidad”.44 

 

Este Código, comprendía quince títulos de los cuales el décimo estaba dedicado a 

la Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 

 

                                                 
44 www.inbiomed.com.mx, 4 de marzo del 2009, 11:48 a.m. 
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 El Código Sanitario establecía que para la utilización de cadáveres de seres 

humanos o partes de ellos con fines de trasplante, investigación, docencia o 

autopsia, se requería del permiso del sujeto en vida o en su defecto de uno de sus 

familiares más cercanos, también señalaba que para efectuar la toma de órganos 

y tejidos, requería que el consentimiento del disponente fuera por escrito. 

 

Prohibía que las personas privadas de su libertad, los enajenados mentales, los 

que se encontraran en estado de inconsciencia, las mujeres embarazadas y los 

menores de edad, donaran algún órgano o tejido. Pero contemplaba la posibilidad 

de que los proveedores autorizados recibieran alguna contraprestación por donar 

su sangre 

 

En 1984 el Código Sanitario se transforma en Ley General de Salud, que 

contempla un capítulo completo acerca de la donación de órganos, e inicia la 

somera participación del Registro Nacional de Trasplantes (perteneciente a la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia). 

 

 

2.2.2 LEY GENERAL DE SALUD 

 

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federación  el 7 de febrero de 1984 y 

entró en vigor el primero de julio de ese mismo año. Esta ley derogó al código 

Sanitario comentado con anterioridad. Esta ley particulariza el control sanitario de 

la disposición de órganos, tejidos y cadáveres en un titulo específico que ha sido 

reformado en los años de 1987. 1991, 1997 Y las más recientes en el año 2000. 

 

Esta ley regula el sistema nacional de salud, la prestación de los servicios de 

salud en sus diferentes modalidades, los recursos humanos involucrados en la 

prestación de servicios de salud, la investigación para la salud, la promoción de la 

salud; la promoción y control de enfermedades y accidentes; la asistencia social, 

prevención de invalidez y rehabilitación de inválidos; las acciones extraordinarias 

en materia de salubridad general; los programas contra las adicciones; el control 

sanitario de productos y servicios y su exportación e importación; la publicidad 

que se refiere a la salud y al tratamiento de enfermedades; etcétera. 
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El titulo decimocuarto de esta ley, establece las disposiciones relativas a la 

donación, transplantes y pérdida de la vida. En mayo de 2000, se hicieron 

reformas a la Ley, en donde se le adicionan dos capítulos más al Titulo que nos 

ocupa, quedando de la siguiente manera: 

 

Capitulo Referente Articulo 

Capítulo I Disposiciones comunes. Artículo 313 al 319 

Capítulo II Donación. Artículo 320 al 329 

Capítulo III Trasplantes. Artículo 330 al 342. 

Capítulo IV Pérdida de la vida. Artículo 343 al 345. 

Capítulo V Cadáveres. Articulo 346 al 350 bis. 

 

La ley hace mención a los disponentes tanto originarios como secundarios, si se 

trata de disponer del propio cuerpo o del de otra persona.  

 

Establece un orden de preferencia de quienes son considerados disponentes 

secundarios, para autorizar o dar su consentimiento en la donación de un órgano 

o tejido, con el fin de ser trasplantado en el caso en que el disponente originario 

no haya manifestado su voluntad en vida. 

 

Establece cuáles son los signos de muerte que deben presentarse para certificar 

la pérdida de la vida y para poder separar un órgano de un cadáver para ser 

trasplantado. 

 

De igual forma, dispone que no será válido el consentimiento otorgado por 

Menores de edad, incapaces o personas que por cualquier circunstancia  no 

puedan expresarlo libremente. Y que tanto las personas privadas de su libertad 

como las mujeres embarazadas, podrán autorizar la ablación45 de un órgano o 

tejido. Cumpliendo con algunos requisitos marcados por la propia Ley. 

 
                                                 

45 Ablación: (Del lat. ablatĭo, -ōnis).1. f. Acción y efecto de cortar, separar, quitar.2. f. Der. Sacrificio 
o menoscabo de un derecho.3. f. Med. Separación o extirpación de cualquier parte del cuerpo. 
www.rae.es; 31 de octubre de 2009; 12:45. 
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Finalmente, señala que la donación de órganos, tejidos y sangre, se obtiene de 

voluntarios que los proporcionen gratuitamente y nunca podrá ser objeto de 

remuneración alguna. 

Otra de las reformas realizadas a dicha ley, ocurre en el 2006, dentro de la cual 

se reformaba la fracción I y se adiciona una fracción II, y la segunda se recorría 

en su orden a la fracción III, del artículo 313, y se adiciona la fracción V del 

artículo 315 de dicho ordenamiento, quedando de la siguiente forma: 

Artículo 313 

“I. El control sanitario de las donaciones y trasplantes de órganos, 

tejidos y células de seres humanos, por conducto del órgano 

desconcentrado denominado Centro Nacional de Trasplantes, dando 

aviso a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios; 

II. La planeación, promoción, apoyo y coordinación de las acciones en 

materia de donaciones y trasplantes de órganos, tejidos y células, a 

través del órgano desconcentrado denominado Centro Nacional de 

Trasplantes, y 

III. La regulación y el control sanitario sobre cadáveres” 

Artículo 315 

“V.- Las agencias procuradoras de órganos, tejidos, células y huesos. 

Se crean las agencias procuradoras de órganos, tejidos, células y 

huesos como organismos públicos descentralizados de la 

administración pública, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

el cual estará integrado al sector que coordine la Secretaría de Salud 

Pública. 

El Centro Nacional de Trasplantes podrá otorgar permisos 

provisionales por única vez para actos de disposición de órganos, 

tejidos y células a establecimientos de salud.” 



 - 42 - 

Dicha reforma llevaba como propósito el garantizar la protección de la salud de 

las personas; aumentar sus expectativas de vida, así como incrementar y mejorar 

la calidad de los mexicanos que sufren algún padecimiento crónico degenerativo, 

trataba de establecer organismos descentralizados de la Secretaria de Salud, que 

tuvieran la capacidad técnica y específica de  planeaciòn, coordinación y 

promoción de acciones en materia de donación, así como otorgar permisos a 

establecimientos de salud para actos de disposición de órganos; sin embargo,  los 

intentos de mayor captación de órganos fueron inútiles. 

Otra de las adiciones importantes a la Ley General de Salud, es la del año 2007, 

en que se proponía la adición de dos nuevos párrafos al artículo 321 de la Ley 

General de Salud a fin de que toda persona clínicamente sana, que falleciera en 

un accidente o a consecuencia de éste, fuese considerada como donante, si no 

existe o consta oposición expresa. 

Asimismo, se proponía adicionar un segundo párrafo al Artículo 324 eliminando lo 

correspondiente a la autorización familiar para casos en que la donación provenga 

de un donante fallecido, a consecuencia de un accidente.  

También se proponía reformar la fracción II del artículo 334 para complementar 

los requisitos señalados, de acuerdo a las propuestas realizadas a los artículos 

321 y 324. 

Esta reforma daba cabida a una nueva era de captación de órganos y tejidos, 

obtenido de cadáveres por deceso en accidente o a causa del mismo, y no debido 

a una enfermedad como se establecía anteriormente.  

La última reforma realizada a esta Ley, esta del 5 de marzo del 2009, la cual 

establece que se reforman los artículos 17 bis, fracción VIII; 313; 314, fracciones 

VI, XIII y XIV; 316; 329, primer párrafo; 336; 338, fracciones IV y V; 339; 343; 344; 

345; se adicionan las fracciones XV, XVI y XVII al artículo 314; un tercero y quinto 

párrafos, recorriéndose el actual tercero para pasar a ser cuarto al artículo 322; un 

tercer párrafo al artículo 337; un artículo 341 Bis, y se deroga la fracción VII del 

artículo 314 de la Ley de General de Salud, para quedar como sigue: 
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Artículo 17 bis 

I. a VII 

“VIII. Ejercer el control y la vigilancia sanitarios de la disposición y 

trasplantes de órganos y tejidos y células de seres humanos, salvo lo 

dispuesto por los artículos 329, 332, 338 y 339 de esta Ley;” 

IX. a XIII 

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud: 

“l. El control sanitario de la disposición y trasplantes de órganos, tejidos 

y células de seres humanos, por conducto del órgano desconcentrado 

denominado Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios; 

II. La regulación sobre cadáveres, en los términos de esta Ley, y 

III. Establecer y dirigir las políticas en salud en materia de donación y 

trasplantes de órganos, tejidos y células, para lo cual se apoyará en el 

Centro Nacional de Trasplantes, y en el Centro Nacional de la 

Transfusión Sanguínea.” 

Artículo 314 

I. a V 

“VI. Donador o disponente, al que tácita o expresamente consiente la 

disposición en vida o para después de su muerte, de su cuerpo, o de 

sus órganos, tejidos y células, conforme a lo dispuesto por esta Ley y 

demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Se deroga. 

VIII. a XII 

XIII. Tejido, a la entidad morfológica compuesta por la agrupación de 

células de la misma naturaleza, ordenadas con regularidad y que 

desempeñen una misma función; 
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XIV. Trasplante, a la transferencia de un órgano, tejido o células de 

una parte del cuerpo a otra, o de un individuo a otro y que se integren 

al organismo; 

XV. Banco de tejidos con fines de trasplante, establecimiento 

autorizado que tenga como finalidad primordial mantener el depósito 

temporal de tejidos para su preservación y suministro terapéutico; 

XVI. Disponente secundario, alguna de las siguientes personas; él o la 

cónyuge, el concubinario o la concubina, los descendientes, los 

ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante; conforme a la 

prelación señalada, y 

XVII. Disposición, el conjunto de actividades relativas a la obtención, 

recolección, análisis, conservación, preparación, suministro, utilización 

y destino final de órganos, tejidos, componentes de tejidos, células, 

productos y cadáveres de seres humanos, con fines terapéuticos, de 

docencia o investigación.2 

Artículo 316.  

“Los establecimientos a que se refiere el artículo anterior contarán con 

un responsable sanitario, de quien deberán dar aviso ante la Secretaría 

de Salud.” 

Los establecimientos en los que se extraigan órganos, tejidos y células, deberán 

de contar con un Comité Interno de Coordinación para la donación de órganos y 

tejidos, que será presidido por et Director General o su inmediato inferior que 

cuente con un alto nivel de conocimientos médicos académicos y profesionales. 

Este comité será responsable de hacer la selección del establecimiento de salud 

que cuente con un programa de trasplante autorizado, al que enviará los órganos, 

tejidos o células, de conformidad con lo que establece la presente Ley y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

A su vez, los establecimientos que realicen actos de trasplantes, deberán contar 

con un Comité Interno de Trasplantes que será presidido por el Director General o 

su inmediato inferior que cuente con un alto nivel de conocimientos médicos 

académicos y profesionales, y será responsable de hacer la selección de 
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disponentes y receptores para trasplante, de conformidad con lo que establece la 

presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. Los establecimientos en 

los que se extraigan órganos y tejidos y se realicen trasplantes, únicamente 

deberán contar con un Comité Interno de Trasplantes. 

El Comité Interno de Trasplantes deberá coordinarse con el comité de bioética de 

la institución en los asuntos de su competencia. 

Los establecimientos que realicen actos de disposición de sangre, componentes 

sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, deberán contar con un 

Comité de Medicina Transfusional, el cual se sujetará a las disposiciones que 

para tal efecto emita la Secretaría de Salud. 

Artículo 322: 

“Los disponentes secundarios, podrán otorgar el consentimiento a que 

se refieren los párrafos anteriores, cuando el donante no pueda 

manifestar su voluntad al respecto. 

En todos los casos se deberá cuidar que la donación se rija por los 

principios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y factibilidad, 

condiciones que se deberán manifestar en el acta elaborada para tales 

efectos por el comité interno respectivo. En el caso de sangre, 

componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas se 

estará a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas que al efecto emita 

la Secretaría de Salud”. 

Artículo 329.  

“El Centro Nacional de Trasplantes hará constar el mérito y altruismo 

del donador y de su familia.” 

Artículo 336.  

“Para la asignación de órganos y tejidos de donador no vivo, se tomará 

en cuenta la gravedad del receptor, la oportunidad del trasplante, los 

beneficios esperados, la compatibilidad con el receptor y los demás 
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criterios médicos aceptados, así como la ubicación hospitalaria e 

institucional del donador. 

Cuando no exista urgencia o razón médica para asignar 

preferentemente un órgano o tejido, ésta se sujetará estrictamente a 

las bases de datos hospitalarias, institucionales, estatales y nacional 

que se integrarán con los datos de los pacientes registrados en el 

Centro Nacional de Trasplantes”. 

Artículo 337 

“El traslado de órganos, tejidos y células adecuadamente etiquetados e 

identificados, podrá realizarse en cualquier medio de transporte por 

personal debidamente acreditado bajo la responsabilidad del 

establecimiento autorizado para realizar trasplantes o para la 

disposición de órganos, tejidos y células”. 

Artículo 338 

I. a III 

“IV. Los pacientes en espera de algún órgano o tejido, integrados en 

bases de datos hospitalarias, institucionales, estatales y nacional, y 

V. Los casos de muerte encefálica.” 

 

Artículo 339.  

“La distribución y asignación de órganos, tejidos y células en el país, 

de donador con pérdida de la vida para trasplante, deberá sujetarse a 

los criterios y procedimientos emitidos por el Centro Nacional de 

Trasplantes”. 

El Centro Nacional de Trasplantes supervisará y dará seguimiento dentro del 

ámbito de su competencia a los procedimientos señalados en el párrafo anterior, 

mismos que deberán ser atendidos por los Centros Estatales de Trasplantes que 

establezcan los gobiernos de las entidades federativas y por los comités internos 

correspondientes en cada establecimiento de salud. 
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El Centro Nacional de Trasplantes dará aviso a la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, en caso de detectar irregularidades en el 

desarrollo de las atribuciones en el ámbito de su competencia. 

Asimismo, el Centro Nacional de Trasplantes fomentará la cultura de la donación, 

en coordinación con el Consejo Nacional de Trasplantes y los centros estatales de 

trasplantes. 

Artículo 341 Bis. 

“La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, 

en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán impulsar la 

donación de células progenitoras hematopoyéticas, para coadyuvar en 

el tratamiento o curación de los pacientes que las requieran, asimismo, 

la Secretaría de Salud fijará las bases y modalidades a las que se 

sujetará el Sistema Nacional de Salud al respecto”. 

La Secretaría de Salud, emitirá las disposiciones que regulen tanto la 

infraestructura con que deberán contar los bancos de sangre que lleven a cabo 

actos de disposición y distribución de células progenitoras hematopoyéticas, como 

la obtención, procesamiento y distribución de dichas células. 

Artículo 343. 

“Para efectos de este Título, la pérdida de la vida ocurre cuando se 

presentan la muerte encefálica o el paro cardíaco irreversible. 

La muerte encefálica se determina cuando se verifican los siguientes 

signos: 

l. Ausencia completa y permanente de conciencia; 

II. Ausencia permanente de respiración espontánea, y 

III Ausencia de los reflejos del tallo cerebral, manifestado por arreflexia 

pupilar, ausencia de movimientos oculares en pruebas vestibulares y 

ausencia de respuesta a estímulos nocioceptivos.” 
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Se deberá descartar que dichos signos sean producto de intoxicación aguda por 

narcóticos, sedantes, barbitúricos o sustancias neurotrópicas. 

Artículo 344.  

“Los signos clínicos de la muerte encefálica deberán corroborarse por 

cualquiera de las siguientes pruebas: 

l. Electroencefalograma que demuestre ausencia total de actividad 

eléctrica, corroborado por un médico especialista; 

II. Cualquier otro estudio de gabinete que demuestre en forma 

documental la ausencia permanente de flujo encefálico arterial.” 

Artículo 345.  

2No existirá impedimento alguno para que a solicitud y con la 

autorización de las siguientes personas: el o la cónyuge, el 

concubinario o la concubina, los descendientes, los ascendientes, los 

hermanos, el adoptado o el adoptante; conforme al orden expresado; 

se prescinda de los medios artificiales cuando se presente la muerte 

encefálica comprobada y se manifiesten los demás signos de muerte a 

que se refiere el artículo 343”. 

Aunque las reformas han sido muchas, sólo menciono algunas de ellas; sin 

embargo, con estos ejemplos podemos ver la necesidad imperante de captar una 

mayor cantidad de órganos, a fin de que la espera de miles de mexicanos por un 

órgano sano, se minimice; y aumente su calidad de vida.  

 

 

2.2.3 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE 

CONTROL SANITARIO DE LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 

CADÁVERES DE SERES HUMANOS 

 

Fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 1985 y 

entró en vigor el día siguiente a su publicación. Abrogó el Reglamento Federal 
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para la Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos de 

1976. El Reglamento de Bancos de Sangre. Servicios de Transfusión y Derivados 

de la Sangre de 1971, y el Reglamento Federal de Cementerios, Inhumaciones. 

Exhumaciones, Conservación y Traslación de Cadáveres de 1928. 

 

Se compone por doce capítulos que son los siguientes: 

 

Capitulo Referente 

Capítulo I Disposiciones generales. 

Capítulo II De los disponentes. 

Capítulo III De la disposición de órganos, tejidos y productos. 

Sección 1º Disposiciones comunes. 

Sección 2º De la disposición de órganos y tejidos para fines terapéuticos. 

Sección 3º  De la disposición de sangre y sus derivados. 

Sección 4º De las disposiciones de productos. 

Capítulo IV De la disposición de cadáveres. 

Capítulo V De la investigación y docencia. 

Capítulo VI De las autorizaciones. 

Capítulo VII De la revocación de autorizaciones. 

Capítulo VIII De la vigilancia e inspección. 

Capítulo IX De las medidas de seguridad. 

Capítulo X De las sanciones administrativas. 

Capítulo XI Procedimiento para aplicar sanciones y medidas de seguridad.

Capítulo XII Del recurso de inconformidad. 

 

Este Reglamento, como lo señala su artículo primero, tiene por objeto proveer, en 

la esfera administrativa, al cumplimiento de la Ley General De Salud, en lo que se 

refiere al control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y sus componentes 

y derivados, productos y cadáveres de seres humanos, con fines terapéuticos, de 

investigación y de docencia. Es de aplicación en toda la República y sus 

disposiciones son de orden público e interés social. 

 



 - 50 - 

También establece la facultad de la Secretaria de Salud, de emitir las normas 

técnicas a que se sujetará en todo el territorio nacional, la disposición de órganos, 

tejidos y sus componentes y derivados, productos y cadáveres de seres humanos. 

Incluyendo los de embriones y fetos, por lo que con fundamento en esta 

disposición se expide la norma técnica que comentamos a continuación. 

 

 

2.2.4 NORMA TÉCNICA No 323 PARA LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y 

TEJIDOS DE SERES HUMANOS CON FINES TERAPÉUTICOS  

 

Está norma técnica tiene por objeto  

Artículo 1º.  

“Uniformar la actitud y los criterios de operación de los integrantes del 

Sistema Nacional de Salud, en relación con la disposición de órganos y 

tejidos de seres humanos con fines terapéuticos. Con excepción de la 

sangre y sus componentes.” 

 

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 1988 y 

entró en vigor al día siguiente de su publicación, se forma de ocho capítulos y 

cuarenta y seis artículos en total, y siendo los siguientes: 

 

Capitulo Referente 

Capítulo I Disposiciones generales. 

Capítulo II Del registro Nacional de Trasplantes. 

Capítulo III De los disponentes y de la obtención de órganos y tejidos. 

Capítulo IV De los receptores. 

Capítulo V De los bancos de órganos y tejidos. 

Capítulo VI De los establecimientos de Salud que realizan actos de 

disposición de órganos y tejidos con fines terapéuticos. 

Capítulo VIl Órganos susceptibles ge ser trasplantados que requieren 

anastomosis vascular. 

Capítulo VIII Órganos y tejidos susceptibles de ser trasplantados que no 

requieren anastomosis vascular. 
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Este ordenamiento nos presenta, de forma detallada, el procedimiento y los 

requisitos para la obtención de órganos y tejidos. Sin embargo, es importante 

destacar que por su nivel de detalle, debería tener un rango por lo menos de 

reglamento, ya que se trata de una norma de carácter general que impone 

derechos y obligaciones. 

 

 

2.2.5 NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-E003 SSA-1994 
PARA LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS DE SERES HUMANOS, 
CON FINES TERAPÉUTICOS, EXCEPTO SANGRE Y SUS COMPONENTES. 
 
Esta norma tiene por objeto  
  

Articulo 1.1 
 
Establecer los requisitos que deben satisfacerse para la organización y 

prestación de servicios así como para el desarrollo de actividades en 

materia de disposición de órganos y tejidos de seres humanos con fines 

terapéuticos. 

 

Esta norma se compone de de trece numerales tal como se observa a continuación: 

 

Numeral Referente 

Numeral 1 Objetivo y Campo de Aplicación 

Numeral 2 Definiciones y Especificaciones de Términos 

Numeral 3 Disposiciones Generales 

Numeral 4 El Registro Nacional de Trasplantes 

Numeral 5 De los Disponentes 

Numeral 6 De la Disposición de Órganos yTejidos 

Numeral 7 De los Bancos de Órganos y Tejidos 

 

Numeral 8 De los Establecimientos de Salud que Realizan Actos de 

Disposición de Órganos Y Tejidos con Fines 

Terapéuticos 

Numeral 9 Órganos Susceptibles de ser Trasplantados que 

Requieren Anastomosis Vascular 
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Numeral 10 Órganos y Tejidos Susceptibles de Ser Trasplantados, 

que no Requieren Anastomosis Vascular 

Numeral 11 Bibliografía 

Numeral 12 Concordancia con otras Normas Internacionales 

Numeral 13 Observancia de la Norma 

 
 
Como es de apreciarse tanto la Norma técnica No 323 para la Disposición de 

Órganos y Tejidos de Seres Humanos con Fines Terapéuticos, como la presente 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia comparten temas en común, como los 

órganos que son susceptibles de ser trasplantados que requiere y no anastomosis 

vascular, así como el tema de los establecimientos que realizan los actos de 

disposición de órganos y tejidos, ambas igualmente regulan sobre los bancos de 

órganos y tejidos, así como sobre el Registro Nacional de Trasplantes, si bien es 

mucha la similitud cada una tiene su importancia en el tema.     

 

 

2.2.6 REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

 

Según el mencionado reglamento, la Secretaria de Salud, como dependencia del 

Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el desempeña de las atribuciones y 

facultades que le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa, 

la ley General de Salud y otras leyes, así como los reglamentos, decretos, 

acuerdos y órdenes del Presidente de la República  

 

Se compone de trece capítulos, los cuales son: 

 

Capitulo Referente 

Capítulo I De la competencia y organización de la secretaría. 

Capítulo II Del secretario. 

Capítulo III De los subsecretarios. 

Capítulo IV Del subsecretario de innovación y calidad. 

Capítulo V Del subsecretario de prevención y promoción de la salud. 
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Capítulo VI Del subsecretario de administración y finanzas. 

Capítulo VII Del coordinador general de los institutos nacionales de salud. 

Capítulo VIII Del titular de la unidad coordinadora de vinculación y participación 

social. 

Capítulo IX Del titular de la unidad de análisis económico. 

Capítulo X De las unidades administrativas. 

Capítulo XI De la desconcentración administrativa de la secretaría. 

Capítulo XII Del órgano interno de control. 

Capítulo XIII De las suplencias de los servidores públicos. 

 

El Centro Nacional de Trasplantes está considerado dentro de la estructura 

orgánica definida por el Artículo 2 del Reglamento, dentro del inciso e como 

órgano desconcentrado,  

 

Artículo 2.  

 

“Al frente de la Secretaría de Salud estará el Secretario del Despacho, 

quien para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará 

de: 

C. Órganos desconcentrados: 

VI. Centro Nacional de Trasplantes;” 

 

Y sus atribuciones se estipulan en el artículo 44 del mismo, el cual será 

comentado al referirse a dicha autoridad. 

 

 

2.2.7 PROGRAMA NACIONAL DE SALUD  

 

Por un México sano construyendo alianzas para una mejor salud, establece como 

ejes centrales de este programa:46 

                                                 
46 www.alianza.salud.gob.mx; 10 de Octubre de 2009. 3:45 p.m. 
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 Dar énfasis a la promoción de la salud y la prevención de enfermedades; 

 Garantizar el aseguramiento universal, con el propósito de que cada 

mexicano tenga acceso a servicios integrales de salud; 

 Garantizar que los bienes y servicios estén libres de riegos sanitarios; 

 Suministrar oportunamente los medicamentos e insumos requeridos; 

 Brindar una atención de calidad, con calidez y segura a toda la población, y 

 Fortalecer la infraestructura y el equipamiento médico para ofrecer a los 

pacientes una atención efectiva en sus lugares de origen. 

 

A la par de estos ejes centrales de dicho proyecto se establecen 65 objetivos y 10 

estrategias, a fin de alcanzar los mismos. 

 

Objetivos: 

 

1. Mejorar las condiciones de salud de la población; 

2. Reducir las brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones 

focalizadas en grupos vulnerables y comunidades marginadas; 

3. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 

4. Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de salud, y 

5. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo 

social del país. 

 

Rectoría efectiva en el sector: 

 

1. Fortalecer y modernizar la protección contra riesgos sanitarios. 

2. Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y  

control de enfermedades. 

3. Situar la calidad en la agenda permanente del Sistema Nacional de Salud. 

4. Desarrollar instrumentos de planeación, gestión y evaluación para el Sistema 

Nacional de Salud. 

5. Organizar e integrar la prestación de servicios del Sistema Nacional de Salud 

financiamiento equitativo y sostenible. 
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6. Garantizar recursos financieros suficientes para llevar a cabo las acciones de 

protección contra riesgos sanitarios y promoción de la salud. 

7. Consolidar la reforma financiera para hacer efectivo el acceso universal a los 

servicios de salud a la persona. 

8. Generación de recursos suficientes y oportunos. 

9. Promover la inversión en sistemas, tecnologías de la información y 

comunicaciones que mejoren la eficiencia y la integración del sector. 

10. Fortalecer la investigación y la enseñanza en salud para el desarrollo del 

conocimiento y los recursos humanos. 

11. Apoyar la prestación de servicios de salud mediante el desarrollo de la 

infraestructura y el equipamiento necesarios. 

 

Este programa consta de cuatro capítulos que son los siguientes: 

 

I. Necesidades, recursos y servicios de salud  

Necesidades de salud: daños y riesgos  

Recursos para la salud: financieros, materiales y humanos  

Servicios de salud: personales y de salud pública. 

 

II. El Sistema Nacional de Salud en el 2030  

Visión y acciones estratégicas  

 

III. Objetivos y estrategias  

 

IV. Seguimiento de metas, medición de resultados y rendición de cuentas 

Dicho programa habla de temas tan importantes como son las causas de 

mortalidad en México, el alcoholismo, el tabaquismo, el VIH (sida), los embarazos 

en adolescentes, los servicios de salud y su calidad, el gasto total de salud en 

México, los recursos humanos y los materiales del sistema de salud mexicano, 

etcétera 
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2.2.8 PROGRAMA NACIONAL DE TRASPLANTES 

 

El programa nacional de trasplantes, forma parte integrante de una serie de 

programas implementados por parte del gobierno federal, llamados programas 

“Contigo” creados como una nueva política social de México, “Contigo” agrupa 

todos los programas sociales implementados por el actual gobierno. 

 

Más que un programa es una estrategia social con líneas de acción concretas, 

cuyos objetivos son: 

 

 Erradicar la pobreza en México y  

 Permitir el desarrollo pleno de todas y todos los mexicanos.   

 

A fin de que todos los mexicanos tengan acceso a los servicios de  salud, una 

educación de calidad y niveles nutricionales adecuados, con el propósito de que 

las capacidades se traduzcan en mayores niveles de bienestar 

 

 En resumidas palabras: 

 

“Contigo es la estrategia del Estado mexicano para impulsar el 

desarrollo integral de las personas y responder a los graves rezagos 

que enfrentan amplios sectores de la población 

 

Contigo no es un programa social más, los reúne todos. Coordina los 

esfuerzos de todas las Secretarías y dependencias del ámbito social. 

Es una forma de trabajar juntos: gobierno federal, estados, municipios, 

organizaciones de la sociedad civil, sector privado y comunidades. 

De esta manera se articulan todas las acciones, se transforman o 

refuerzan programas ya existentes, se eliminan los que no contribuyen 

a la estrategia y se crean nuevos en las áreas que no habían sido 

atendidas hasta el momento. Al evitar duplicidades y propiciar 

sinergias se maximiza el alcance de los programas sociales.  

 

La estrategia Contigo tiene dos propósitos centrales que son 

complementarios: 
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Proveer beneficios sociales esenciales a todos los mexicanos. 

Activar palancas que impulsen el desarrollo humano y sirvan como 

detonadores del crecimiento económico. 

 

Para conseguir estos dos objetivos, Contigo actúa en cuatro grandes 

frentes de trabajo:  

 

1. Ampliación de capacidades. 

2. Generación de oportunidades de ingreso. 

3. Protección social para todos. 

4. Formación de patrimonio”47. 

 

Una vez explicado someramente de que se trata el programa contigo pasemos a 

la parte que lo integra y que nos interesa el Programa nacional de Trasplantes, 

este programa propone: 

 

Un cambio radical en la atención a los problemas de salud por insuficiencias 

orgánicas y tisulares, ya que es la primera vez que se adopta un enfoque integral, 

coordinado y con una cobertura a todos los grupos involucrados en los procesos 

de donación y trasplante, incluyendo a la población en general.  

 

Dentro del programa se contempla la instrumentación de programas específicos 

sobre la donación de órganos y tejidos; la realización de trasplantes de riñón, 

corazón, hígado, pulmón y tejidos como córnea y piel, a través de las diversas 

instancias del Sistema de Salud; la capacitación para los profesionistas 

involucrados en este proceso; el impulso al desarrollo de la investigación sobre la 

materia dentro del territorio nacional; y la creación y desarrollo de una cultura de 

la donación.  

 

La institución responsable de este programa seria la Secretaria de Salud. 

 

Los beneficiarios serán aquellas personas cuyo diagnóstico médico sea 

insuficiencia de algún órgano o tejido y el tratamiento recomendado sea el 

                                                 
47 www.contigo.gob.mx; 2 de julio de 2009; 8:24 p.m. 
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trasplante del mismo. Por último, cabe señalar que se promoverán convenios 

entre los organismos públicos de seguridad social y los servicios estatales de 

salud, así como con otras instancias del Gobierno Federal, con instituciones 

públicas y privadas, y con organizaciones no gubernamentales, para involucrar a 

la sociedad y trabajar en conjunto bajo esquemas de concertación emitidos por la 

Secretaría de Salud a través del Centro Nacional de Trasplantes. 

 

 

2.3 AUTORIDADES 

 

Es la Secretaría de Salud, que tiene la competencia y facultad para ejercer el 

control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de los seres 

humanos, en México. El Artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal define las atribuciones fundamentales de la Secretaría de Salud, 

pero no establece ninguna atribución específica en materia de transplantes; sin 

embargo, el artículo 313, reformado el 26 de mayo de 2000, de la Ley General de 

Salud dispone que: 

 

“Compete a la Secretaría de Salud: 

 

I. El control sanitario de las donaciones y trasplantes de órganos, 

tejidos y células de seres humanos, por conducto del órgano 

desconcentrado centro nacional de trasplantes, y 

II. La regulación y el control sanitario sobre cadáveres.” 

 

Por su parte, el reglamento de la Secretaría de Salud, dispone que sea ésta la 

que autorizará, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, las 

licencias, permisos y tarjetas de control sanitario que  establece el reglamento a la 

ley General de Salud. 

 

Requieren de autorización sanitaria, los establecimientos de salud públicos, 

sociales y privados, que realicen trasplantes; los bancos de órganos y tejidos, los 

de sangre y los de plasma; entre otros. 
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Dentro del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de control sanitario 

de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, se 

encuentran algunos de los requisitos que deben de cumplir dichos los 

establecimientos antes mencionados: 

Articulo 90.- 

 Requieren la Licencia Sanitaria: 

I.- Los establecimientos médicos públicos, sociales y privados, que 

realicen trasplantes; 

II.- Los bancos de órganos y tejidos, y los de sangre y plasma; 

III.- Los servicios de transfusión; 

IV.- Los establecimientos dedicados a la obtención, manejo y suministro 

de productos o derivados de la sangre; 

V.- Las instituciones educativas que dispongan de cadáveres para fines 

de investigación o docencia, y 

VI.- Los vehículos que se utilicen para el traslado de cadáveres o sus 

partes. 

Articulo 91.-  

Los establecimientos a que se refiere la fracción I del artículo anterior, 

además de cumplir con los requisitos que establece el presente 

Reglamento, deberán reunir los que señale el Reglamento para la 

Prestación de servicios de Salud en materia de Atención Médica. La 

Secretaría expedirá una sola licencia que acredite a dichos 

establecimientos haber satisfecho los requisitos que señalen los citados 

Reglamentos. 

Articulo 92.-  

Los establecimientos mencionados en la fracción I del artículo 90 de 

este Reglamento deberán reunir los siguientes requisitos: 
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I.- Además de realizar actividades de atención médica, tener 

especialidad en la materia de trasplantes; 

II.- Contar con un laboratorio de patología clínica y de anatomía 

patológica; 

III.- Contar con un banco de sangre; 

IV.- Tener sala de recuperación y unidad de cuidados intensivos; 

V.- Tener personal médico especializado en el tipo de intervención a 

realizar y personal médico de apoyo con experiencia en el área; 

VI.- Contar con medicamentos, equipo de instrumental médico quirúrgico 

adecuados, y 

VII.- Los demás que señale este Reglamento. 

Articulo 93.-  

Los bancos de órganos y tejidos y los de sangre y plasma, así como los 

servicios de transfusión mencionados en las fracciones II y lII del artículo 

90 de este Reglamento deberán reunir los siguientes requisitos: 

I.- Por lo que hace al personal: 

A) Que sea suficiente e idóneo, para lo cual se tomará en cuenta su 

grado de preparación en relación con las funciones que desempeñe; 

B) Que cuenten con programas de actualización continua de sus 

conocimientos, y 

C) Que cuenten con procedimientos adecuados para el control 

permanente y la evaluación periódica de su desempeño. 

II.- Contar con un profesional responsable de los servicios; 

III.- En el caso de los bancos de órganos y tejidos, contar con los 

siguientes servicios: 

A).- Obtención, preparación, guarda y conservación; 
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B).- Suministro; 

C).- Información; 

D).- Control administrativo, y 

E).- Instalaciones sanitarias adecuadas. 

IV.- En el caso de los bancos de sangre y plasma, así como de los 

servicios de transfusión deberán contar con los servicios a que se refiere 

el artículo 40 de este Reglamento, y 

V.- Los demás que señale este reglamento. 

Estos establecimientos podrán contar además con sección de 

fraccionamiento de la sangre. 

Articulo 94.-  

Los establecimientos señalados en la fracción IV del artículo 90 deberán 

reunir los siguientes requisitos: 

I.- Contar con un personal capacitado para el manejo y suministro de 

productos o derivados: 

II.- Contar con equipo e instrumental adecuados; 

III.- Contar con instalaciones sanitarias adecuadas; 

IV.- Contar con un profesional responsable del servicio, y 

V.- Los demás que señale este Reglamento. 

 

2.3.1 CONSEJO NACIONAL DE TRASPLANTES (CONATRA) 

 

El 19 de enero de 1999,  mediante Acuerdo Presidencial, se creó el Consejo 

Nacional de Trasplantes, con el compromiso de contribuir a la salud de la 

población en general, como un órgano de la Secretaría de Salud. Se crea como 

una Comisión Intersecretarial de la Administración Pública Federal. 
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El Consejo Nacional de Trasplantes, de conformidad con las facultades que le 

concede el Acuerdo por el que es creado, aprobó en la misma fecha de las 

reformas a la Ley General de Salud, el Reglamento Interno del Consejo Nacional 

de Trasplantes. 

 

El 29 de mayo de 2000 se publica en el DOF su reglamento Interno, según el 

cual, el Consejo Nacional de Transplantes tiene por objeto regular, apoyar, 

promover y coordinar las acciones en materia de trasplantes de órganos que 

realizan las instituciones de salud de los sectores público, social y privado. Con el 

propósito de reducir la morbilidad y mortalidad por padecimientos susceptibles de 

ser corregidos mediante este procedimiento. 

 

El Consejo Nacional de Trasplantes tiene las siguientes funciones:  

 

Articulo 5º del Reglamento Interno del Consejo Nacional de Trasplantes 

“Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las siguientes 

funciones: 

I. Promover el diseño, instrumentación y operación del Sistema Nacional 

de Trasplantes, así como de los subsistemas que lo integren; 

II. Proponer políticas, estrategias y acciones para la elaboración y 

aplicación del Programa; 

III. Sugerir a las autoridades competentes la realización de actividades 

educativas, de investigación y de difusión para el fomento de la cultura 

de la donación de órganos, tejidos y células; 

IV. Establecer mecanismos para la sistematización y difusión entre los 

sectores involucrados, de la normatividad y de la información científica, 

técnica y sanitaria en materia de trasplantes; 

V. Coordinar las acciones de las dependencias y entidades públicas en 

la instrumentación del Programa, así como promover la concertación de 

acciones con las instituciones de los sectores social y privado que lleven 

a cabo tareas relacionadas con el Programa mencionado; 
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VI. Proponer a las autoridades competentes mecanismos de 

coordinación entre las autoridades federales y los gobiernos de las 

entidades federativas, con el objeto de que éstas adopten las medidas 

necesarias para apoyar las acciones en materia de trasplantes; 

VII. Coordinar sus acciones con el Registro Nacional de Trasplantes; 

VIII. Proponer mecanismos de coordinación y evaluación de los 

programas de capacitación y atención médica relacionados con los 

trasplantes; 

IX. Coadyuvar en la coordinación de un sistema de información y 

evaluación del Programa en el ámbito nacional, estatal y municipal; 

X. Proponer a las autoridades competentes modificaciones a las normas 

y procedimientos vigentes, a efecto de impulsar su simplificación 

administrativa y facilitar la obtención de órganos y tejidos para la 

realización de trasplantes; 

XI. Proponer la forma y los términos en que se llevará a cabo la 

aplicación de los recursos que obtenga el Patronato por cualquier título 

legal, en función de las actividades programadas; 

XII. Coadyuvar con las autoridades competentes en la prevención del 

tráfico ilegal de órganos, tejidos y células; 

XIII. Promover el desarrollo de investigaciones en la materia; 

XIV. Proponer la constitución de los Consejos Estatales de Trasplantes 

(COETRAS), y 

XV. Las demás que le asigne el Ejecutivo Federal para el cumplimiento 

de su objeto.” 

 

El Consejo Nacional de Trasplantes es encabezado por el Secretario de Salud, y 

por los titulares de las secretarías de la Defensa Nacional, de Marina, de 

Educación Pública y por el Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la 

Secretaria de Salud, así como por los titulares del lMSS y del lSSSTE. 
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Asimismo, participan por invitación del Presidente del Consejo, un representante 

de la Procuraduría General de la República, de la Universidad Nacional Autónoma 

de México y del Instituto Politécnico Nacional, los presidentes de las academias 

Nacionales de Medicina, Mexicana de Cirugía y Mexicana de Ciencias, quienes 

fungen como vocales institucionales. 

 

Se constituyó también un patronato con representantes de reconocido prestigio 

del sector público, social y privado o de la comunidad en general. Que 

desempeñan su función en forma honorífica.  

 

El patronato tiene las siguientes funciones: 

 

“Articulo 10º del Reglamento Interno del Consejo Nacional de 

Trasplantes 

I. Apoyar las actividades del Programa y formular sugerencias 

tendientes a su mejor funcionamiento; 

II. Realizar las acciones necesarias para la obtención de recursos; 

III. Promover la participación de la comunidad en labores de 

voluntariado social que coadyuven en la promoción y mejoramiento del 

Programa; 

IV. Proponer al Consejo, de conformidad con las políticas y 

lineamientos que establezca el mismo, la manera en que puedan ser 

aplicados los recursos allegados por el propio Patronato para ser 

asignados al Programa y, en su caso, realizar la administración de 

dichos recursos, y 

V. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las funciones 

anteriores y las que expresamente le encargue el Presidente del 

Consejo.” 
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Mediante el reglamento interior se crearon dos comités para apoyar las 

actividades del Consejo. Con diversos grupos de trabajo se creó un Comité de 

Transplantes y un Comité Académico. 

 

El Comité de Transplantes cuenta con un coordinador, el cual debe ser un médico 

especialista en transplantes, de reconocido prestigio; las funciones principales del 

Comité son coordinar las acciones científicas y la preparación de los programas 

de trabajo de los grupos bajo su coordinación; participar en los procesos de 

investigación y enseñanza del Consejo en materia de transplantes. 

 

Este comité también puede proponer a las áreas competentes, la modificación al 

marco jurídico y la elaboración de normas oficiales mexicanas. Esta función nos 

parece de gran importancia, sobretodo porque como planteamos en esta tesis, 

existen diversas trabas legislativas que obstaculizan el desempeño eficiente de 

las donaciones de órganos y de transplantes en México; sin embargo. a casi dos 

años de su creación, tal parece que el comité no ha avanzado mucho en este 

sentido. 

 

Este Comité se integra por los siguientes grupos: 

Articulo 12º del Reglamento Interno del Consejo Nacional de Trasplantes: 

“I. De trasplante renal; 

II. De trasplante de córneas; 

III. De trasplante de médula ósea; 

IV. De trasplante de corazón y pulmón; 

V. De trasplante de hígado, páncreas e intestino delgado; 

VI. De enlace operativo; 

VII. De revisión del marco jurídico, y 

VIII. De vigilancia.” 
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Y cuenta con las siguientes funciones: 

El Comité de Trasplantes tendrá las siguientes funciones según el 

artículo 13 del mencionado reglamento: 

I. Coordinar las acciones científicas correspondientes a los grupos de 

trabajo a su cargo; 

II. Coordinar la preparación de los programas de trabajo de los grupos 

bajo su coordinación; 

III. Participar en los procesos de investigación y enseñanza del 

Consejo, en materia de trasplantes; 

IV. Proponer, a las áreas competentes, la modificación al marco jurídico 

y la elaboración de normas oficiales mexicanas; 

V. Participar en los procesos de estandarización de protocolos y en el 

diseño de indicadores de desempeño; 

VI. Presentar para aprobación del Consejo, su programa anual de 

actividades; 

VII. Presentar al Consejo informes bimestrales y anuales de los avances 

específicos obtenidos en el desarrollo de los programas 

correspondientes a cada grupo de trabajo, y 

VIII. Las demás que le señale el Consejo 

Las funciones principales de dichos grupos son: 

Artículo 14 del mencionado ordenamiento: 

Los grupos de trabajo del Comité de Trasplantes tendrán las siguientes 

funciones: 

I. Realizar acciones para promover la donación, recolección, 

almacenamiento, transporte y suministro de órganos, tejidos y células en 

la cantidad, calidad y oportunidad necesarias; 
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II. Proponer los procedimientos para administrar, distribuir y controlar los 

órganos y tejidos destinados a los trasplantes; 

III. Elaborar el programa de trabajo del grupo; 

IV. Estandarizar los procedimientos de protocolo de trasplantes; 

V. Elaborar un diagnóstico de las necesidades en materia de 

trasplantes, y 

VI. Las demás que contribuyan al cumplimiento del Programa. 

 

Por su parte,  el Comité Académico se integra por un Coordinador, el cual también 

debe tener un perfil de médico especialista en transplantes, enseñanza e 

investigación, de  reconocido prestigio; dentro de sus funciones, destacan las 

siguientes: 

 

 Coordinar los programas y acciones académicos, de investigación, 

educación y difusión de los grupos de trabajo a su cargo; 

 Promover la enseñanza y capacitación del personal de las diferentes 

instituciones del Sector Salud que participan en el Consejo; 

 Coordinarse con las instituciones de educación superior del país y del 

extranjero, para llevar a cabo actividades de enseñanza e investigación en 

el campo de los transplantes 

 

Cuenta con  tres grupos de trabajo: 

 De enseñanza y capacitación;  

 De investigación, y 

 De difusión y movilización social. 

 

Los cuales están encargados de las siguientes funciones: 

 

 La formulación de programas académicos, de investigación, educación y 

difusión en materia de transplantes; 



 - 68 - 

 La instrumentación de acciones de educación, difusión y movilización 

social en apoyo al Programa 

 Promover la participación comunitaria a fin de estimular la solidaridad de la 

población en materia de transplantes. 

 

Ambos comités tienen la obligación de presentar un programa anual de 

actividades e informes bimestrales y anuales, de los avances obtenidos en el 

desarrollo de los programas correspondientes a cada grupo de trabajo; sin 

embargo, no sabemos si dichos informes no existan o simplemente no se pongan 

a disposición del público, ya que fue imposible obtenerlos. 

 

En las reformas hechas a la Ley General de Salud del 2000,  en el artículo 339,  

se cambia la dominación de Consejo Nacional de trasplantes a Centro Nacional 

de Trasplantes. Asimismo, se han creado los Consejos Estatales de Trasplantes 

(COETRAS), para coordinar de manera ágil y oportuna las acciones en el ámbito 

regional. 

 

 

2.3.2 CENTRO NACIONAL DE TRASPLANTES 

 

Mediante las reformas de mayo de 2000, se creó el Centro Nacional de 

Transplantes. El artículo 313 de la Ley General de Salud, establece que el control 

sanitario de las donaciones y transplantes de órganos, tejidos y células de seres 

humanos, compete a la Secretaría de Salud por conducto del Centro Nacional de 

Transplantes, órgano desconcentrado de la misma. 

 

El artículo 339 de la misma ley remite la integración y el funcionamiento del 

Centro Nacional de Transplantes a las disposiciones reglamentarias 

correspondientes y faculta la creación de Centros Estatales de transplantes en los 

siguientes términos: 
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Artículo 339 de la Ley General de Salud.- 

 

 El Centro Nacional de Trasplantes, cuya integración y funcionamiento 

quedará establecido en las disposiciones reglamentarias que para 

efectos de esta Ley se emitan, así como los Centros Estatales de 

Trasplantes que establezcan los gobiernos de las entidades federativas, 

decidirán y vigilarán la asignación de órganos, tejidos y células, dentro 

de sus respectivos ámbitos de competencia. Asimismo, actuarán 

coordinadamente en el fomento y promoción de la cultura de la 

donación, para lo cual, participarán con el Consejo Nacional de 

Trasplantes, cuyas funciones, integración y organización se 

determinaran en el reglamento respectivo. 

 

Los centros estatales proporcionarán al Registro Nacional de Transplantes la 

Información correspondiente a su entidad, y su actualización, en los términos de 

los  acuerdos de coordinación respectivos. 

 

Este órgano desconcentrado fue creado mediante las reformas a la Ley General 

de Salud del 26 de mayo del 2000. Entre sus atribuciones está el tener a su cargo 

el Registro Nacional de Transplantes (Artìculo338), llevar una lista de los datos de 

los mexicanos en espera de un órgano o tejido, la cual se emplea para la 

asignación de los mismos (Artículo 336 LGS). 

 

El Centro Nacional de Trasplantes hará constar el mérito y altruismo del donador 

y de su familia, mediante la expedición del testimonio correspondiente que los 

reconozca como benefactores de la sociedad (Artículo 329 LGS). 

 

Por otra parte, el artículo 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, le 

asigna las siguientes atribuciones: 

Artículo 44. Corresponde al Centro Nacional de Trasplantes: 

“I. Elaborar y expedir normas oficiales mexicanas, así como 

lineamientos y circulares, en materia de donación, trasplante y 

asignación de órganos, tejidos y células y para los establecimientos en 

que se realicen los actos relativos; 
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II. Promover que los profesionales de las disciplinas para la salud que 

intervengan en la extracción de órganos y tejidos o en trasplantes se 

ajusten a las disposiciones aplicables; 

III. Coadyuvar al cumplimiento de la normatividad aplicable en la 

materia; 

IV. Promover convenios, acuerdos y bases de coordinación y 

colaboración, así como otros documentos que apoyen, faciliten y 

mejoren el cumplimiento de sus atribuciones o del Programa de 

Acción: Trasplantes; 

V. Establecer medidas para asegurar la adecuada operación y 

actualización del Registro Nacional de Trasplantes; 

VI. Acreditar y evaluar a los profesionales que realizan actos de 

disposición de órganos y tejidos y a los comités internos de trasplantes; 

VII. Coordinar la integración de los expedientes de los hospitales que 

tengan autorización para la disposición de órganos, tejidos y células de 

común acuerdo con la Comisión Federal de Protección contra Riesgos 

Sanitarios; 

VIII. Coordinar y operar los métodos de asignación de órganos a nivel 

nacional; 

IX. Decidir y vigilar, dentro del ámbito de su competencia, la asignación 

de órganos, tejidos y células, dando aviso de cualquier irregularidad a 

la Comisión Federal para la Protección contra Riegos Sanitarios; 

X. Emitir opiniones técnicas que sean requeridas por la Comisión 

Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios; 

XI. Fomentar la cultura de la donación, en coordinación con el Consejo 

Nacional de Trasplantes; 

XII. Diseñar y publicar materiales especializados en relación con la 

donación y trasplante de órganos, tejidos y células; 
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XIII. Hacer constar el mérito y altruismo de los donadores y sus 

familias; 

XIV. Diseñar e impartir cursos de capacitación al personal de salud que 

participe en donaciones y trasplantes de órganos y tejidos, así como a 

la población en general; 

XV. Integrar y coordinar módulos de información al público para 

promover la donación de órganos y tejidos en el país y establecer 

mecanismos de participación de la sociedad; 

XVI. Promover acciones de cooperación con los gobiernos de los 

estados, organismos nacionales e internacionales; 

XVII. Vigilar y promover las investigaciones en las que en su desarrollo 

se utilicen cadáveres de seres humanos y en los que se utilicen 

órganos, tejidos o células para impulsar la práctica de los trasplantes y 

aquellas que generen información útil para la educación social en el 

ámbito de su competencia, previa opinión de las unidades 

administrativas competentes; 

XVIII. Dirigir el Programa de Acción: Trasplantes, evaluando su 

correcto funcionamiento; 

XIX. Coordinar un sistema estadístico nacional, en el que se refleje el 

estado de los trasplantes del país, y 

XX. Definir el Sistema Nacional de Trasplantes y evaluar la operación 

del mismo”. 

 

2.3.3 REGISTRO NACIONAL DE TRASPLANTES 

 

En 1985 se creó la coordinación del centro de referencia para trasplantes, con 

sede en el Instituto Nacional de la Nutrición Salvador Subirán. 
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El Registro Nacional de Trasplantes se mantiene actualizado a través del Sistema 

Informático del Registro Nacional de Trasplantes (SIRNT), este es un sistema que 

tiene como fin dar transparencia y optimizar la manera en que la información es 

actualizada, y se vuelve confiable, transparente e inmediata, el cual provee de 

información para la toma de decisiones ejecutivas al CENATRA, a los consejos 

estatales de trasplantes (COETRAS), los centros estatales de trasplantes 

(CEETRAS), a los profesionales en trasplantes y a la población en general a 

través del portal acerca de la situación de los trasplantes en México.48 

 

Anteriormente cuando no existía la innovación del Sistema Informático del 

Registro Nacional de Trasplantes, la información que se generaba y enviaba por 

parte en los establecimientos autorizados acerca de la actividad en trasplantes, no 

era constante, ya que el registro se llevaba en forma manual a través de una hoja 

de cálculo electrónica, así que sólo se tenía el concentrado de los trasplantes en 

el lapso de 1963 a 1989 y en los demás años la información no era confiable. Por 

otra parte las listas de espera de receptores de órganos eran manejadas por el 

CENATRA en papel y cuando existía algún órgano disponible tomaba largo 

tiempo ubicar los receptores posibles y su ubicación, así como contactar al 

establecimiento correspondiente donde se realizaría el trasplante, ya que los 

COETRAS, CEETRAS, y las instituciones de salud tienen cambios frecuentes del 

personal de trasplantes por lo que el directorio no podía actualizarse de la mejor 

manera, lo que ocasionaba una pérdida de tiempo invaluable, ya que los órganos 

tienen un tiempo determinado para poder ser trasplantados. De igual manera la 

transparencia en la lista de espera de pacientes que necesitan un órgano era 

cuestionada en virtud de que sólo vía telefónica podía informársele al médico o al 

paciente qué lugar de la lista le correspondía. 

 

La Modernización en el Sistema Nacional de Trasplantes Mediante la Tecnología 

Digital ha brindado transparencia al proceso de asignación de órganos ya que el 

médico de trasplantes de cada establecimiento autorizado puede consultar vía 

Internet el lugar que ocupa cada uno de sus pacientes y la lista completa de los 

pacientes en espera. Por otra parte, el tiempo que le toma al equipo del 

                                                 
48 www.innovafox.presidencia.gob.mx; 25 de Julio de 2009; 3:50 p.m. 
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CENATRA el obtener información acerca de los posibles receptores cuando un 

órgano está disponible es menor ya que en línea pueden disponer de la 

información de la lista de espera nacional, por mencionar algunas de las opciones 

disponibles. Así mismo la información acerca del Registro Nacional de 

Trasplantes está disponible en línea y permite visualizar cuántos trasplantes se 

han realizado por año, de qué órganos, y la procedencia de los mismos. 

 

Este Sistema Informático a sido implementado desde julio del 2002 y se 

encuentra implantada actualmente al 100% a nivel nacional. 

 

El uso de tecnología digital provee ventajas para cualquier organización pública, 

de esta forma el SIRNT al ser un sistema diseñado e implementado con 

tecnología informática de última generación, montado en el servidor de la 

Secretaría de Salud, no genera costos. Adicional a esto se proporciona un alto 

beneficio a todos los clientes al contar con información confiable y fidedigna 

acerca de los trasplantes en el país. 

 

Esta práctica brinda la posibilidad de ubicar en forma inmediata al donador y 

receptores idóneos y movilizar al equipo de procuración en forma rápida, hacer 

llegar los órganos en las mejores condiciones para asegurar una calidad óptima 

de los órganos y tejidos para el éxito del trasplante. Cabe mencionar que en el 

año 2002 se apoyo en su coordinación a 295 órganos y tejidos para ser 

trasplantados en 2003 con 690, en 2004 con 1,111 y de enero a junio de 2005 son 

680 apoyos ya realizados si comparamos 2002 con 2004 se ha incrementado en 

un 376.6 % y toda esta actividad ha sido utilizando los nuevos procesos y el 

SIRNT. Esta actividad no ha representado un incremento adicional al presupuesto 

del CENATRA. 

 

Es este sistema que adopta el Registro Nacional de Trasplantes, el cual tiene por 

objeto coordinar a los posibles donadores con los pacientes que están en espera 

de algún órgano. 
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El Registro Nacional de Trasplantes, el cual integrará y mantendrá actualizada la 

siguiente información: 

 

I. Los datos de los receptores,  de los donadores y fecha del trasplante: 

II. Los establecimientos autorizados conforme al artículo 315 de esta Ley; 

III. Los profesionales de las disciplinas para la salud que intervengan en 

trasplantes; 

IV. Los pacientes en espera de algún órgano o tejido, integrados en listas 

estatales y nacional, y  

V. Los casos de muerte cerebral. 

 

En los términos que precisen las disposiciones reglamentarias, los 

establecimientos a  que se refiere el Articulo 315 de esta Ley y los profesionales 

de las disciplinas para la salud que Intervengan en trasplantes, deberán 

proporcionar la información relativa a las fracciones I, III, IV, y V de este artículo. 

 

El Registro Nacional de Trasplantes está a cargo del Centro Nacional de 

Trasplantes. 

 

 

2.3.4 CONSEJO ESTATAL DE TRASPLANTES (COETRA) ACTUALMENTE 

CENTROS  ESTATALES DE TRASPLANTES 

 

El COETRA es un organismo público del poder Ejecutivo de los Estados, cuyo 

objetivo es  apoyar, coordinar, promover, consolidar e implementar las diversas 

acciones y programas, en materia de la disposición de órganos y tejidos de seres 

humanos con fines terapéuticos.49 

 

Está integrado por representantes de la Secretaría de Salud, IMSS, ISSSTE, 

SEDENA, PGE, SEP y distinguidos órganos científicos, académicos y estatales. 

 

                                                 
49www.salud.gob.mx; 25 de Julio de 2009; 4:32 p.m. 
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Sus funciones son coordinar, promover y apoyar las actividades relacionadas con 

la donación y el trasplante de órganos en el Estado, de los sectores público y 

privado. Una de las metas más importantes de CONATRA Y los COETRAS, es 

crear una cultura de la donación. 

 

El Sistema Nacional de Trasplantes permite la actuación oportuna y eficaz del 

personal de distintas instituciones y centros hospitalarios. Con una filosofía 

humanista. el sistema contempla lineamientos, políticas y procedimientos, que 

faciliten la donación de órganos y tejidos.  

 

El CONATRA Y los COETRAS son los ejes para establecer los mecanismos y 

sistemas de información necesarios para la procuración de órganos y tejidos, a 

nivel nacional y estatal respectivamente. 

Su fundamento es el artículo 399 de la Ley General de Salud que textualmente 

señala: 

 

“Art. 399. El Centro Nacional de Trasplantes,  cuya integración y 

funcionamiento quedará establecido en las disposiciones 

reglamentarias que para efectos de esta ley se emitan, así como los 

Centros Estatales de Trasplantes que establezcan los gobiernos de las 

entidades federativas, decidirán y vigilarán la asignación de órganos, 

tejidos y células, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia. 

Asimismo, actuarán coordinadamente en el fomento y promoción de la 

cultura de la donación para lo cual, participarán con el Consejo 

Nacional de Trasplantes, cuyas funciones, integración y organización 

se determinarán en el reglamento respectivo. 

El Sistema Nacional de Trasplantes prevé que cada centro hospitalario 

cuente con un Coordinador de trasplantes, encargado de ser enlace 

interno y externo para regular y coordinar el programa. 

Los trasplantes de órganos y tejidos son cada vez más una alternativa 

para salvar a miles de mexicanos que padecen enfermedades crónico 

degenerativas como lo es la diabetes, cirrosis, nefritis, entre otras. 
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El reto es lograr una mayor participación e interés del personal de 

salud para que sean elementos activos en la promoción de la donación 

de órganos y tejidos. 

 

Los centros estatales proporcionarán al Registro Nacional de 

trasplantes la información correspondiente a su entidad, y su 

actualización en los términos de los acuerdos de coordinación 

respectivos”. 
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CAPÍTULO III 

 

ANÁLISIS SOCIO-JURÍDICO DE LOS TRASPLANTES Y 

DONACIÓN DE ÓRGANOS. 

 

 

3.1 LA DONACIÓN DE ÓRGANOS REALIZADA POR SERES HUMANOS 

VIVOS 

 

La donación entre vivos podríamos decir que es la decisión informada, consiente 

y libre, que toma el donante de donar un órgano que no sea vital para la vida, 

para así darle una esperanza de vida al receptor, y una mejor calidad de la 

misma. 

 

Las donaciones entre seres humanos vivos como lo establecen las estadísticas 

de donación en el caso particular de riñón, son mayores entre aquellas personas 

que son familiares, esto refleja en nuestra sociedad la existencia de tabúes 

respecto del tema, pocas son las personas que desinteresadamente donan 

alguno de sus órganos sanos y no vitales a una persona completamente 

desconocida; esto puede ser debido a diferentes factores como miedo, tabus, 

desconocimiento, oposición de su familia, oposición de su religión, etcétera. 

 

Algunos de estos factores tendremos la oportunidad de analizarlos 

posteriormente. 

 

 

3.1.1 CIRCUNSTANCIAS EN QUE PUEDE DARSE 

 

En la donación de órganos entre vivos, se establecen ciertas condiciones para 

justificar el trasplante de órgano vital entre vivos y son las siguientes: 
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 Plena libertad de la donación sin coacción de ningún género incluso si se 

trata de parientes; 

 El donante debe saber con claridad el riesgo a que se expone, ya que es 

sólo él quién responde de su ser. Debe tratarse de un caso de necesidad y 

de urgencia, y  

 El trasplante debe tener cierta probabilidad de éxito, proporcional al riesgo 

que el donante corre por su integridad y funcionalidad vital. 

 

En este tipo de donación es indispensable tener el consentimiento del donante, 

quien debe contar con información relativa a todos los riesgos, el tipo de 

operación que se llevará a cabo, el tratamiento post-operatorio, beneficios y 

costos; todo esto debe quedar claramente especificado, debido a que la operación 

es para beneficio de una persona que no es el mismo donante. 

 

Este consentimiento debe presentarse de forma escrita, como lo establece el 

artículo 324 de la Ley General de Salud: 

 

"Articulo 324.- Para efectuar la toma de órganos y tejidos, se requiere 

el consentimiento expreso y por escrito del disponente originario libre 

de coacción física o moral, otorgado ante Notario o en documento 

expedido ante dos testigos idóneos". 

 

El disponente originario (donante) podrá revocar el consentimiento en cualquier 

momento y sin tener ninguna responsabilidad de su parte, es decir, se puede 

pensar libremente si se desea o no donar y por lo tanto, no queda obligado a 

donar, pero si por alguna razón el donante se arrepiente después de la operación, 

éste no podrá reclamar absolutamente nada, ya que su consentimiento de querer 

donar se plasmó por escrito y así se protege tanto al hospital que realizó la 

operación como al médico. 

 

En México sólo se permite el consentimiento por escrito y la donación debe ser 

hecha por aquellas personas que comprendan el alcance de la operación y que 

sean mayores de edad, la prohibición a un incapaz para donar se justifica en el 

hecho de que puede ser persuadido o manipulado. 
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Respecto a esto último, la Ley General de Salud expresa en su artículo 326 que: 

 

“No será válido el consentimiento otorgado por: 

I. Menores de edad,  

II. Incapaces, o 

III. Personas que por cualquier circunstancia no pueden expresarlo 

libremente.” 

 

En muchas de las ocasiones, los donadores vivos pueden designar a quién se va 

a donar el órgano y esto se presenta comúnmente entre familiares. 

 

Esto sucede con gran frecuencia cuando una madre, un esposo, cónyuge, etc. 

desea donar a su hijo un órgano o a cualquier otro familiar; sin embargo, es 

necesario realizar estudios para determinar si existe o no compatibilidad. 

 

Una de las principales limitantes para realizar este tipo de transplantes, es el 

gasto económico que implican los cuidados que se deben tener para con el 

receptor, incluyendo los gastos por exámenes preoperatorios, gastos de 

manutención y recuperación; las personas de bajos recursos difícilmente puede 

tener acceso a este tipo de transplantes, ya que si el paciente no muere por un 

fallo de la operación, existe el riesgo de que muera por el mal cuidado de las 

heridas, por no tener acceso a los medicamentos, o no  llevar a cabo la terapia, 

en virtud de la falta de recursos económicos. 

 

La Ley General de Salud en su artículo 333 establece los requisitos para la 

realización de los trasplantes entre vivos: 

 

“Para realizar trasplantes entre vivos, deberán cumplirse los siguientes 

requisitos respecto del donante: 

 

I. Ser mayor de edad y estar en pleno uso de sus facultades mentales; 

 

II. Donar un órgano o parte de él que al ser extraído su función pueda 

ser compensada por el organismo del donante de forma adecuada y 

suficientemente segura; 
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III. Tener compatibilidad aceptable con  el receptor; 

 

IV. Recibir información completa sobre los riesgos de la operación y 

las consecuencias de la extracción del órgano o tejido, por un médico 

distinto de los que intervendrán en el trasplante; 

 

V. Haber otorgado su consentimiento en forma expresa, en términos 

del artículo 322 de esta Ley, y 

 

VI.- Los trasplantes se realizarán, de preferencia, entre personas que 

tengan parentesco por consanguinidad, civil o de afinidad. Sin 

embargo, cuando no exista un donador relacionado por algún tipo de 

parentesco, será posible realizar una donación, siempre y cuando se 

cumpla con los siguientes requisitos: 

 

a) Obtener resolución favorable del Comité de Trasplantes de la 

institución hospitalaria, donde se vaya a realizar el trasplante, previa 

evaluación médica, clínica y psicológica; 

 

b) El interesado en donar deberá otorgar su consentimiento expreso 

ante Notario Público y en ejercicio del derecho que le concede la 

presente Ley, manifestando que ha recibido información completa 

sobre el procedimiento por médicos autorizados, así como precisar 

que el consentimiento es altruista, libre, consciente y sin que medie 

remuneración alguna. El consentimiento del donante para los 

trasplantes entre vivos podrá ser revocable en cualquier momento 

previo al trasplante, y 

 

c) Haber cumplido todos los requisitos legales y procedimientos 

establecidos por la Secretaría, para comprobar que no se está 

lucrando con esta práctica.” 
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3.1.2 DISCUSIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE UN "MERCADO DE 

ÓRGANOS" 

 

Cuando hablamos de mercado de órganos nos referimos a la posibilidad de que 

oferentes y demandantes puedan negociar, es decir, comprar y vender órganos 

humanos para ser empleados en transplantes. La simulación de donaciones 

podría ser una forma común para que esto se presente. 

 

En algunos países existe un mercado en el que el organismo humano 

adquiere un valor desmesurado: comercio ilegal de órganos. 

 

Al considerarse el comercio de órganos como un acto ilegal, la existencia de un 

mercado de los mismos seria también ilegal, por lo que todo acto encaminado a la 

compra o venta de órganos, ya sea en el mercado nacional o en los mercados 

internacionales, nos remitiría a una situación delictiva comúnmente denominada 

tráfico de órganos, y el mercado donde dichas transacciones se realicen puede 

ser considerado como un “mercado negro”. 

 

Las autoridades mexicanas niegan que exista tráfico de órganos, sin embargo la 

experiencia cotidiana nos permite discrepar de dicha afirmación. Este tipo de 

actos está penado por nuestra legislación, pero la investigación de estos hechos 

delictivos presentan varias complejidades que hacen muy difícil la aplicación de la 

ley. 

 

Por ejemplo, en el caso de la sustracción y retención de menores existe la 

presunción de que sea con el objeto de otorgarlos en “adopción” en el extranjero; 

dedicarlos a actividades de prostitución y pornografía o extraer sus órganos para 

transplantes. En este caso si el menor no aparece (vivo o muerto) es imposible 

determinar el motivo de la sustracción. 

 

El tema de la sustracción de menores, ofrece diversas perspectivas de análisis y 

de reflexión; para efectos de este trabajo baste mencionar que indudablemente 

existe un vínculo entre este delito y el tráfico de órganos, a pesar de que las 
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autoridades generalmente lo nieguen; existen diversos estudios elaborados por 

organizaciones internacionales que demuestran lo contrario y que ponen en 

evidencia que no sólo en México sino en toda América Latina, se produce el 

tráfico de niños para abastecer la demanda de órganos para transplantes. 

 

Un transplante es un procedimiento muy costoso, en virtud de los gastos pre y 

post operatorios. En el caso particular que comentamos, las personas dispuestas 

a comprar un órgano deben poseer buena capacidad económica, quienes 

encuentran una esperanza de vida para sus parientes, en las negociaciones que 

se hacen con ciertas personas que se ofrecen como donadoras, a cambio de una 

cierta cantidad de dinero que acuerdan entre ellas; así, la persona que vende sus 

órganos satisface una necesidad  económica y la otra parte encuentra un órgano 

para salvar la vida a un familiar. 

 

Con esto, lo que pretendemos evidenciar es que la posibilidad de que exista un 

mercado de órganos no es lejana a la realidad. En adición debemos recordar la 

realización de diversos actos delictivos encaminados a satisfacer "la demanda" de 

órganos, en el cual sin duda existen grupos muy bien organizados. 

 

El artículo 462 de la Ley General de Salud, tipifica al mercado de órganos como 

un delito, en los siguientes términos: 

 

"Se impondrá de dos a seis anos de prisión y multa por el equivalente 

de veinte a ciento cincuenta días de salario mínimo general vigente en 

la zona económica de que se trate: 

 

I.  Al que comercie, obtenga, conserve, utilice, prepare o suministre 

órganos, tejidos y sus componentes cadáveres o fetos de seres 

humanos, y 

II. Al que comercie con órganos, tejidos incluyendo la sangre, y sus 

componentes, cadáveres, fetos o restos de seres humanos. Si 

intervinieran profesionales técnicos o auxiliares de las disciplinas para 

la salud, se les aplicará, además suspensión de uno a tres años en el 

ejercicio profesional, técnico o auxiliar y hasta cinco años más en caso 

de reincidencia." 
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“Artículo 462 Bis.- Al responsable o empleado de un establecimiento 

donde ocurra un deceso o de locales destinados al depósito de 

cadáveres, que permita alguno de los actos a que se refieren las 

fracciones I, II y III del artículo anterior o no procure impedirlos por los 

medios lícitos que tenga a su alcance, se le impondrá de cuatro a 

nueve años de prisión y multa por el equivalente de cinco mil a doce 

mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de 

que se trate. 

 

Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares de las disciplinas 

para la salud, se les aplicará, además, suspensión de dos a cuatro años 

en el ejercicio profesional, técnico o auxiliar y hasta cinco años más en 

caso de reincidencia.” 

 

En un país como México, donde la espera para acceder a un órgano compatible 

es muy grande y la gente tiene que esperar incluso años para adquirirlo, es muy 

factible que las personas con capacidad económica busquen comprarlos para 

preservar la vida de sus seres queridos y si además a esto sumamos la necesidad 

económica de el donador, es una ecuación de la que se obtiene como resultado la 

venta segura de un órgano. 

 

El mercado negro cobra muchas vidas de niños mexicanos que son vendidos a 

los Estados Unidos50 y a otros países europeos; lo peor de todo esto, es que 

México y otros países latinoamericanos son los que abastecemos de órganos 

humanos a los países desarrollados, ya que estos son los que pueden pagar, por 

dichos órganos. 

 

Otro factor que debemos mencionar es la falta de cultura respecto de la donación 

de órganos. Fomentar esta cultura haría que la disposición de órganos para 

transplantes se incrementara, haciendo que más personas pudieran acceder a los 

                                                 
50 MARTINEZ San Juana. "Niños de repuesto México exporta a estados Unidos unos 20,000 al 

año”; revista proceso; no 918. Junio, México; 1994; Pág. 53. 
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mismos y, en consecuencia, su negociación en el mercado negro fuera menos 

rentable. 

 

Se calcula que en México el 60% de las personas que esperan un trasplante de 

corazón mueren sin obtenerlo.  Sin duda esto fomenta la existencia del mercado 

negro. No se sabe con exactitud cuál es el medio de la negociación; sin embargo, 

diariamente se sabe que hay gentes que buscan un órgano por medio del 

Internet, solicitando que aquel que lea el mensaje y este dispuesto a donar un 

órgano, se comunique con la persona por medio de su dirección de correo 

electrónico. 

 

 

3. 2. LA DONACIÓN DE ÓRGANOS TRAS EL FALLECIMIENTO 

 

La donación de órganos tras el fallecimiento, se ha considerado por los médicos 

especializados como la mejor forma y la más segura para donar ya que es 

bastante considerable el  riesgo en el que se pone la vida e inclusive la salud de 

una persona sana en la realización de un trasplante en vida, afortunadamente la 

ciencia y los avances tecnológicos sobre los medicamentos de los trasplantes, y 

los métodos de realización de los mismos, han hecho cada vez más difícil el 

rechazo a operaciones como esta. 

 

Para poder realizar una donación de cadavérica se requiere la determinación de 

muerte cerebral; así mismo, que la edad del donante sea de entre 2 a 55 años, 

que el donante haya expresado su voluntad con anterioridad, obtener la 

autorización de los familiares, que el órgano se encuentre en buen estado de 

salud, extraer el órgano por trasplantar cuando aún existe circulación sanguínea 

y, lo más importantes es que la identidad del receptor quede en anonimato para 

prevenir chantajes de tipo moral o económico. 

 

La principal ventaja de este trasplante en el caso de trasplantes renales, es que la 

vida de los receptores es de mayor calidad que la de los pacientes con diálisis.  
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Además de que el costo en el caso de la diálisis es mayor que el de un trasplante, 

tal como lo indica la siguiente grafica: 

 
Costo-beneficio de los procedimientos terapéuticos para la atención de la 

insuficiencia renal crónica51 
 

Procedimiento 
Terapéutico 

Costo Anual 
(Miles De Pesos) 

Sobrevida 
% De Casos 

Sobrevida  
Años 

Hemodiálisis 
 

230 75 5 

Diálisis Peritoneal 
 

100 75 2 A 3 

Trasplante 
 

200 (Primer Año) 85 Mas de 5 

 
 

El Ministerio Público no colabora con el personal que realiza estas operaciones, 

salvo en los casos en que se trate de persona desconocida o bien en el caso de 

que al cadáver del cual se va a disponer de sus órganos se le haya ordenado la 

realización de la necropsia, con referencia a esto el CENATRA tiene un formato 

especial para la intervención en disposición de órganos y tejidos de cadáveres a 

los que se les ordena la necropsia, una vez decretada la muerte y que se haya 

exteriorizado la voluntad del donante con anticipación, así como la aceptación de 

los familiares, se solicita al Ministerio publico la disposición de los órganos del 

cadáver a través del siguiente formato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
51 www.salud.gob.mx/docprog/estrategia_3/trasplantes.pdf -; 4 de noviembre de 2009; 1:45 pm. 
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Acta de Intervención para la Disposición de Órganos y Tejidos de Cadáveres 

a los que se ordena la Necropsia. 
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Tanto el personal médico como los paramédicos y  todo aquel personal que 

trabaja en los programas de donación y trasplante, debería conocer los 

fundamentos legales de los trasplantes y la donación en México, a fin de hacer 

mas efectivo el procedimiento de disposición de órganos y a si no se pierdan 

tantos órganos por el desconocimiento de las disposiciones aplicables. 

 

Un factor importante para la donación de órganos son los familiares de las 

personas que serán donadores, quienes pueden aceptar o no la donación de 

órganos de su pariente, constituyendo un obstáculo a la posible donación. 

 

Los familiares incluso, pueden impedir el trasplante de órganos de su familiar a 

otra persona; estos no permiten la donación muchas veces por considerar que el 

cadáver de su familiar o ser querido puede ser maltratado, lastimado y en algún 

momento pudieran incluso, llegan a desconfiar del destino de los órganos, 

precisamente por desconocer el procedimiento que se sigue para que los órganos 

donados lleguen a sus receptores. 

 

Puede existir el consentimiento del donante manifestado antes de su fallecimiento 

a través de la llamada "Tarjeta de Donación Voluntaria" la cual se encuentra 

físicamente en el capitulo I del presente trabajo de investigación. Este es un 

documento expedido por el CENATRA; se trata de un documento legal, que debe 

ser firmado por dos testigos.  

 

En este caso es sumamente importante que la persona donadora informe y 

explique su decisión a su familia; sólo de esta forma garantiza que su voluntad 

será respetada y ayudará a incrementar las posibilidades de salvar otras vidas52.  

 

EI objeto de ésta tarjeta es informar en caso de muerte, cual o cuales son los 

órganos que desea donar, en adición al estudio que será hecho a la hora de su 

muerte para saber cuales son los órganos que se encuentran en condiciones de ser 

donados. La forma de adquirir la tarjeta es solicitándola directamente al 

CENATRA, por teléfono o vía Internet, misma que se regresará por correo 

                                                 
52 www.conatra.org.mx; 13 de Agosto de 2009; 7:00 a.m. 
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electrónico después de ser llenada correctamente con los datos que se solicitan y, 

lo más importante, con las firmas tanto del donador como de los testigos. 

 

 

3.2.1 PERMISOS NECESARIOS PARA FORMALIZAR LA DONACIÓN 
 
 

La Ley General de Salud establece ciertos permisos y autorizaciones para realizar 

y formalizar la donación de órganos. La ley dispone que los establecimientos de 

salud requieren de autorización sanitaria y deben contar con un responsable 

sanitario, quien deberá presentar aviso ante la Secretaría de Salud. 

 

Otro tipo de permiso, es aquel por el cual se podrán sacar los órganos, tejidos y 

células del territorio nacional; estos permisos se concederán; siempre y cuando 

estén satisfechas las necesidades de ellos en el país, salvo casos de urgencia 

cuando se pretenda sacar del territorio, órganos sin permiso de la Secretaría de 

Salud, la sanción será de uno a ocho años de prisión y multa por el equivalente de 

diez a ciento veinticuatro días de salario mínimo general, vigente en la zona 

económica de que se trate. 

 

El fundamento de ésta sanción se encuentra en el artículo 461 de la Ley General 

de Salud: 

 
“Artículo 461.- Al que saque o pretenda sacar del territorio nacional, 

órganos, tejidos y sus componentes de seres humanos vivos o de 

cadáveres sin permiso de la Secretaria da Salud, se la impondrá 

prisión de uno u ocho anos y multa por el equivalente de diez a ciento 

veinticinco días de salario mínimo general en la zona económica de 

que se trate. 

 

Si el responsable fuere profesional, técnico, auxiliar de las disciplinas 

para la salud a la pena anterior se añadirá suspensión en el ejercicio 

de su profesión u oficio hasta por cuatro años.” 
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Sin embargo no solo se trata de los permisos o licencias para los establecimientos 

que lleven a cabo estas prácticas o procedimientos que hay del permiso o mejor 

dicho autorización del donador, en México dicha autorización se da a través de un 

formato emitido por el CENATRA, ya que no basta con solo exteriorizar la 

voluntad, independientemente del deseo de donar de una persona siempre se 

pregunta a los familiares acerca de la determinación de donar y estos tendrán que 

autorizarla o negarla pudiendo así prescindir de la previa decisión que haya 

tomado el posible donador. 

 

Dicho formato emitido por el CENATRA, lleva por nombre: 

“Donación voluntaria de órganos y tejidos para después de la muerte” 

 

En dicho formato se requiere información muy especifica de la persona que trate 

de ser donador una vez cumplido con el requisito del llenado de dicho formato se 

le otorga al donador la tarjeta de donación de órganos. 

 

 

3.2.2 EL PROCEDIMIENTO DE DONACIÓN 

 

Es importante conocer el proceso que sigue la donación de órganos: 

 

_ El paciente se encuentra dentro de la unidad hospitalaria. 

_ Se establece el diagnóstico clínico de la muerte cerebral. 

_ Se realizan estudios confirmatorios de muerte cerebral. 

_ Se certifica la pérdida de la vida. El formato expedido por la Secretaria de Salud 

para la certificación de la muerte es el siguiente: 

 

 



 - 91 - 
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_ Se hace referencia al Centro Nacional de Trasplantes (CENATRA), al Registro 

Nacional de Trasplantes (RNT) o al Consejo Estatal de Trasplantes (COETRA), 

según sea el caso. 

_ El probable donador es evaluado y manejado por el coordinador hospitalario en 

trasplantes. 

_ Se ofrece a la familia la opción de donación, en casos de aceptación. 

_ Se avisa al CENATRA, o en su caso al COETRA, para la asignación de órganos 

y tejidos y se inicia el contacto con grupos procuradores. 

_ Se procede a la realización del llenado de documentos oficiales, establecidos 

por el CENATRA. Si la causa de muerte involucra un hecho violento, se 

informará al Ministerio Público para que sean anexados los documentos de 

donación a la Averiguación Previa.  

Para estos casos se utiliza la acta que anteriormente mencionamos; Acta de 

Intervención para la Disposición de Órganos y Tejidos de Cadáveres a los que 

se ordena la Necropsia. 

_ Una vez concluido el trámite, en ambos casos, se realiza la procuración de 

órganos y tejidos, en hospitales autorizados, los cuales son enviados a destinos 

ya establecidos por el CENATRA. 

_ Por último, terminada la procuración, el cadáver se pone a disposición de la 

familia o bien al C. Agente del Ministerio Público, según sea el caso.53 

 

La ley general de salud en su artículo 334 establece las bases para la realización 

de los trasplantes de esta índole: 

 

Para realizar trasplantes de donantes que hayan perdido la vida, 

deberá cumplirse lo siguiente: 

 

I. Comprobar, previamente a la extracción de los órganos y tejidos y 

por un médico distinto a los que intervendrán en el trasplante o en la 

obtención de los órganos o tejidos, la pérdida de la vida del donante, 

en los términos que se precisan en  este Título; 

 

                                                 
53 www.salud.gob.mx/docprog/estrategia_3/trasplantes.pdf -; 4 de noviembre de 2009; 1:45 pm. 
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II. Existir consentimiento expreso del disponente o no constar su 

revocación del tácito para la donación de sus órganos y tejidos, y 

 

III. Asegurarse que no exista riesgo sanitario. 

 

 

El proceso de donación de tejidos consiste en: 

 

_ El probable donante se encuentra en paro cardiorrespiratoria estableciéndose la 

causa de muerte. 

_ Se aborda a la familia sobre la posibilidad de donación, por parte del 

Coordinador Hospitalario en Trasplantes. 

_ En caso de aceptación de la donación se procede al llenado de los documentos 

oficiales establecidos por el CENATRA. 

_ En caso de que la causa de muerte se encuentre relacionada por un hecho 

violento se dará aviso al Ministerio Público, de no ser así se procederá a la 

toma de los tejidos y la toma de muestras de sangre para descartar 

enfermedades infectocontagiosas. 

_ Una vez concluido, el cadáver se pondrá a disposición de la familia o bien del C. 

Agente del Ministerio Público.54 

 

Para el caso de procuración de órganos en el que no se haya expresado 

consentimiento previo podrán expresarlo los donantes secundarios a través del 

siguiente formato: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
54 www.salud.gob.mx/docprog/estrategia_3/trasplantes.pdf -; 4 de noviembre de 2009; 1:45 pm. 
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 - 96 - 
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3.3 FACTORES QUE INFLUYEN  EN LA DONACIÓN 

 

Como lo mencionamos anteriormente muchos son los factores que inciden en el 

tema de la donación, religiosos sociales, éticos familiares, económicos, 

desconocimiento, etcétera. 

 

Sin embargo vale la pena mencionar que por muchos que sean los factores que 

incidan de manera negativa en el tema de la donación, nada será capaz de 

destruir una decisión tomada de manera libre y bien informada, nada podrá 

atentar en contra de una buena educación y cultura acerca del tema.  

Por eso es que se insiste tanto en campañas de donación, para que la gente 

tenga información de primera mano acerca del tema, para que desaparezcan 

todas esas leyendas, tabus, mitos, ficciones, y supersticiones alrededor del tema 

a fin de que la sociedad se mantenga informada y nuestras estadísticas reflejaran  

un mayor índice de donaciones, y un menor tiempo de espera por un órgano, con 

el fin de procurarles a todas aquellas personas una esperanza de vida. 

 

 

3.3.1 FACTORES RELIGIOSOS 

 

La pluralidad de  religiones existentes en el mundo, dan cuenta de un abanico de 

posiciones frente a este tema. En líneas generales, las distintas religiones no se 

oponen a la donación y el trasplante de órganos, aun cuando los preceptos de 

algunas de ellas vuelvan en la práctica imposible que tal acto se realice.  

 

También, en términos generales las religiones dejan en libertad de conciencia a 

sus fieles para decidir sobre la cuestión y se pronuncian casi unánimemente en 

contra de la compra venta de órganos, resaltando el carácter solidario e inherente 

a la donación. 

 

Mucha gente cree que una donación o trasplante es mal visto por las diferentes 

religiones, pero no necesariamente es así debido a que casi todas la religiones y 
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de diferentes creencias están de acuerdo con el trasplante y donación de 

órganos.55 

 
A continuación presentamos la posición que sostienen algunas religiones acerca 

del tema:56 

 

El catolicismo: entiende la donación como un acto de generosidad y amor al 

prójimo, dado que San Pablo habla del principio del amor a los demás a través de 

la entrega de uno mismo en el Capítulo 13 de su carta a los Corintios. 

 

Por otra parte, el Papa Juan Pablo II, Sumo Pontífice de la Iglesia Católica 

(finado), se pronuncio en su momento a favor de la donación de órganos, en un 

mensaje a los participantes del Congreso Internacional de Trasplante, reunido en 

Roma. 

 

El protestantismo: hace campana en favor de la donación de órganos, dentro de 

su filosofía de ayudar a los demás en todas las esferas.  

 

Los protestantes entienden como un acto de amor sublime la donación de 

órganos de una persona viva a otra que lo necesita, aunque no se le exige a la 

comunidad religiosa como algo preceptivo.  

 

Se pronuncian a favor de una legislación que no permita a los familiares de un 

difunto negarse a la donación, si esa persona en vida habla manifestado su 

voluntad de hacerlo. 

 

El anglicanismo: no se ha pronunciado ni a favor ni en contra de la donación y 

plantea que cada cual elija en conciencia si quiere o no ser donante, aunque 

comparten los principios de la Iglesia Católica.  

 

No distingue entre donación a un familiar o a un desconocido, ya que a ambos los 

mueve la intención de salvar una vida. Considera aceptable que los familiares del 

                                                 
55 WOJITYLA, Karol, la Iglesia ante la Clonación, Trasplantes y Certificación de la Muerte, XVIII 
Congreso Internacional de la Sociedad de Trasplantes. Roma, 2000. 
56 www.donatelifenm.org; 25 de Septiembre de 2009 7:24 p.m. 
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difunto decidan sobre la donación. No admite la transacción económica en los 

injertos. 

 

La Iglesia Ortodoxa: si bien no se opone a la práctica de los trasplantes, exige el 

respeto hacia el cuerpo humano fallecido y desconfía de cómo se manipulan los 

cuerpos muertos.  

 

Consideran que es una cuestión de la libertad individual de parte del donante o de 

sus familiares, y por lo tanto la iglesia no interviene. 

 

De todos modos cada Iglesia local toma las decisiones según las circunstancias, 

la Iglesia Ortodoxa de Grecia se pronunció a favor de las donaciones. 

 

El Judaísmo: aunque los religiosos más ortodoxos no aceptan el trasplante de 

órganos, en todos los hospitales de Israel (excepto en el hospital religioso 

ShaareTzedek) se efectúan trasplantes y en la renovación del carnet de conducir  

 

Se adjunta un formulario en que se invita a donar los órganos. Así las leyes civiles 

y religiosas se contradicen en las comunidades judías, radicadas en el estado de 

Israel. 

 

El evangelista: se pronuncia a favor de la donación, aunque reconoce que es un 

acto estrictamente voluntario y defiende la libertad de conciencia 

 

El budismo: muchos sectores y pueblos adscriptos a las enseñanzas de Buda 

insisten en no tocar el cuerpo de la persona recién fallecida durante tres días 

completos, ya que consideran que el proceso de la muerte no es instantáneo sino 

gradual y se necesitan de esos tres días para acceder en las mejores condiciones 

a su siguiente reencarnación. Esto vuelve imposible los trasplantes debido al 

tiempo para la disposición de órganos. Sin embargo, en otros pueblos se acepta 

la donación especialmente entre personas vivas, y la extracción de órganos 

cadavéricos, siempre y cuando la persona fallecida se hubiera pronunciado a 

favor en un testamento. 
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El zen: en tanto la donación beneficie a otros seres vivientes y no perjudica la 

propia existencia, es aceptada. Dé todos modos mantiene el principio budista de 

conservación del cadáver por tres días, lo que vuelve imposible la ablación en la 

práctica. 

 

Testigos de Jehová: no se oponen a la donación si se trata de órganos 

cadavéricos, pero se niegan terminantemente si el trasplante es entre personas 

vivas. Sin embargo se oponen a las transfusiones sanguíneas,  lo que vuelve casi 

imposible en la práctica la realización de trasplantes. Condenan taxativamente el 

tráfico de órganos. 

 

El hinduismo: no se pronuncia frente al tema. En los hospitales privados hindúes 

se pueden adquirir órganos, del mismo modo que es lícito venderlos, aunque 

mucha gente realiza la donación sin exigir intercambio de dinero. 

 

Hay que resaltar que en la India no existe ningún sistema de Seguridad Social 

gratuito o semi-gratuito. 

 

El islamismo: la donación es un acto voluntario y desinteresado que puede 

provenir de un donante cadavérico, o se puede realizar entre personas vivas si no 

corre peligro la vida del donante. Está prohibido el tráfico de órganos. 

 

Los mormones: la Iglesia mormona es fuertemente partidaria de los trasplantes, 

al punto que tiene un departamento específico para apoyar los avances en esta 

práctica médica. Se opone al tráfico de órganos y considera que debe respetarse 

la voluntad del difunto respecto de la donación; las comunidades mormonas se 

orientan sobre todo hacia el trasplante artificial. 

 

Una constante en los argumentos es que al extraer un órgano sea de una persona 

certificadamente muerta y no de una persona viva pues consideran puede causar 

la muerte a la persona donadora, lo cual no es así.  
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Se puede extraer un órgano a una persona viva, siempre y cuando los órganos 

extraídos no sean vitales para su subsistencia, y siga todos los cuidados 

necesarios para la recuperación. 

 

La influencia que tiene la religión sobre un cierto grupo, es tan grande que la 

gente prefiere tener la esperanza en que un paciente con muerte cerebral se 

recupere, considerando tal recuperación como un "milagro". 

 

Muy a pesar de la religión debemos entender que la donación debiera ser un acto 

libre, informado, consciente y desinteresado mediante el cual el donador decide 

disponer de alguno de sus órganos en vida o para después de su muerte, al ser 

este un acto de tal índole se entiende que no se busca beneficio alguno al hacer 

una disposición de órganos, mayormente si hablamos de una donación mortis 

causa pues que beneficio podría alcanzar el donador para después de su muerte 

por la disposición de sus órganos. 

 

El tema de la religión es un tanto delicado en el sentido de que al ser tan plural es 

difícil poner de acuerdo tantas ideologías respecto del tema sin embargo no es 

acaso el fin último de toda religión el amor así pues veámoslo desde este punto 

de vista la donación no es un acto de amor en el sentido de que cuando donas tus 

órganos no es sino de manera desinteresada y movido por amor a quien quieres 

regalarle una nueva esperanza de vida, entonces por que habrían de oponerse  

algunas religiones y hacer imposible en algunos casos la realización de un 

trasplante 

 

 

3.3.2 ESTIGMAS SOCIALES  

 

Para hablar de estigmas sociales, es importante tratar lo que es la Psicología 

Social, esta investiga las relaciones entre sociedad e individuo, se refiere en 

cuanto a la Influencia que tiene la sociedad en conjunto sobre cada individuo, en 

resumen la relación entre sociedad e Individuo. 
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El individuo es un grano de arena colocado junto a otros mas, a quienes el viento 

mueve a su capricho. Resulta por demás señalar la trascendencia que tienen los 

estigmas sociales para nuestro tema y para la cultura de nuestro país, ya que la 

exactitud con que la gente imita y el grado en que lo hace, varía de una cultura a 

otra. 

 

La actividad social que desarrolla el individuo, miembro de un grupo social será 

sobre la base de las definiciones o alternativas que el individuo tome frente a una 

relación. 

 

Por otra parte, tomando en cuenta que en nuestro país hay una carencia de 

donadores, acompañada de diversos impedimentos, se ha hecho imposible 

consolidar la costumbre de donar órganos con fines de trasplante. 

 

La falta de una cultura de donación de órganos en nuestra sociedad, por diversas 

creencias y costumbres, hace que del 90% de los cadáveres que se llegan a 

conseguir para donación son desaprovechados por esta falta de cultura. Por ello, 

aunque se encuentra en sus inicios, la cultura altruista de donación de órganos 

con fines de ser trasplantados está desarticulada.  

 

Actualmente existe un gran número de personas en espera por un órgano, es 

sumamente preocupante ya que las estadísticas reflejan que las donaciones no 

están ni siquiera cerca del número de personas que esperan por un órgano. 

 

La posibilidad de recibir un órgano a corto plazo, son pocas; en principio por su 

costo económico, además de que en nuestro país no se llega ni a un donador 

cadavérico por cada millón de habitantes, según cifras del Instituto Mexicano del 

Seguro Social (lMSS), mientras que en España se ha consolidado como el país 

líder en esta costumbre social, ya que tiene 40 donadores por millón. 

 

Cabe señalar que cuando una persona fallece puede donar hasta veinticinco 

órganos y tejidos para ayudar de dos a dieciocho individuos más, pero tristemente 

la falta de información, las ideas negativas de las personas sobre la realidad de 

los trasplantes, hace que sólo se realicen en el país mil quinientos trasplantes al 
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año, 80% de los cuales son córnea, 19% riñones y el restante 1% otros órganos 

sólidos como corazón, pulmones, hígado y páncreas. 

 

Otro aspecto importante que no ayuda son las leyendas urbanas que contribuyen 

a la desinformación sobre este tema, por lo que el reto es informar en forma veraz 

los aspectos médicos, éticos y legales del proceso de donación de órganos y 

tejidos. 

 

Durante la última década se iniciaron las campañas de donación de órganos con 

fines de trasplante en medios masivos (televisión. radio y prensa); sin embargo, 

se ha demostrado, que la donación de órganos y tejidos no era relevante ni 

causaba interés en la sociedad. 

 

Aunque  se ha logrado el incremento gradual de inscripción de personas como 

donadores voluntarios de órganos y tejidos para después de su muerte, gracias a 

los distintos esfuerzos de difusión realizados, sobresaliendo las campañas 

masivas en los medios de comunicación. Sin embargo, las personas registradas 

representan menos del 1% de nuestra población. 

 

 

3.3.3 FACTOR ÉTICO  

 

El factor ético, nos remite  directamente a todas aquellas personas involucradas 

en la realización de un trasplante, de igual manera lo relacionamos con uno de los 

temas anteriormente tratados, el trafico de órganos.  

 

Indiscutiblemente, el trafico de órganos es una realidad inminente en nuestro país 

sin embargo, la realización de un trasplante cualquiera que sea la manera en la 

que se obtuvo debe ser realizado por un medico especialista, de tal manera que el 

medico debiera conocer las condiciones en que se obtuvo el órgano, debido al 

control que se tiene a través del CENATRA o del COETRA según sea el caso, a 

pesar de esto hay casos en los que los órganos son comprados, por supuesto por 

aquellas personas que tienen la solvencia económica para procurar un órgano 

para alguno de sus familiares o para si mismos, a fin de obtener una nueva 
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esperanza de vida, sin embargo, quien si no un medico para realizar dicha 

operación, pero que hay de la responsabilidad de un medico ante un hecho tal 

donde queda la ética de aquel medico que se presta para la realización de un 

trasplante del que no conoce su origen a cambio de una considerable suma de 

dinero exponiéndose no solo a si mismo si no de igual manera al receptor y al 

donador. 

 

Por otro lado un medico no es el único que atenta en contra de su ética en la 

realización de un trasplante, que pasa con los agentes del ministerio publico que 

hacen a un mas larga la espera para la disposición del cadáver, con todo aquello 

de los papeleos y mas,  sabiendo de ante mano que la procuración de órganos de 

un cadáver tiene un limite de tiempo fatal, un ejemplo simple de esto serian las 

corneas que tienen como limite 6 horas después del fallecimiento para ser 

procuradas de otro modo ya no son útiles, cuantos órganos se pierden por 

negligencias como esas, cuantas personas dejan de obtener un órgano para 

salvar su vida por situaciones como estas, seamos mas concientes de la situación 

que existe en cuanto a necesidad de órganos en el país no nos volvamos ciegos y 

sordos ante el clamor de las necesidades de nuestra sociedad. 

 

 

3.3.4 FACTOR ECONÓMICO 

 

Como lo establecimos en el apartado de normas constitucionales nuestra 

constitución consagra en su artículo 4º el derecho a la protección de la salud: 

 

 “Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad………..”57 

 

Si bien es cierto, que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, 

también lo es que en muchos de los casos las personas no tienen acceso a los 

                                                 
57 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 4; Editorial Porrúa; México; 
2009. 
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servicios gratuitos de salud que proporciona el estado, y en estos casos es 

cuando corre por cuenta de las familias las erogaciones que implica un trasplante 

que por supuesto no son en ningún sentido económico puesto que previo a la 

realización del trasplante, se tienen que hacer estudios preoperatorios y de 

compatibilidad tanto al donante como al receptor, así como todos los 

medicamentos y cuidados postoperatorios que necesitan ambas partes, por lo que 

en algunos de los caso desafortunadamente al no contar con acceso a los 

servicios de salud, ni la solvencia económica para llevar a cabo dicha intervención 

deciden no hacerlo poniendo así en riesgo su vida   

 

 

3.3.5 CARENCIA EDUCATIVA 

 

Un obstáculo que se presenta para donar o trasplantar un órgano, es 

principalmente la desinformación motivada por la carencia educativa, entre los 

diferentes grupos sociales.  

 

Dentro de este tema, la ignorancia de la gente trae aparejadas consecuencias 

innecesarias, ya que la gente se ha dejado llevar por rumores, sobre lo que es un 

trasplante y la salud que puede tener el donador después de la operación. 

 

Para realizar un trasplante o inclusive una donación, es necesario proporcionar 

información a las personas para que conozcan lo que implica una operación de 

este tipo. Por medio de Ia información masiva, se podría incrementar la donación, 

sobre todo de cadáveres, teniendo el consentimiento de los familiares de los 

donantes.  

 

La información que se deberá otorgar a estos familiares, es la forma en que se 

lleva a cabo, explicando los beneficios o perjuicios de éste tipo de operación. 

 

Es importante seguir insistiendo en el tema de la información la población debe 

mantenerse informada acerca del tema,  no esperemos a ser nosotros o un 

familiar el que necesite un órganos para informarnos acerca del tema. 
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3.3.6 FACTOR LEGAL 

 

Este tema contempla muchos aspectos legales debido a los procedimientos que 

revisten una donación de órganos, desde el inicio en que se toma la decisión de 

donar hasta el momento en que se hace la procuración de los órganos todo acto 

lleva implícita una formalidad, el aspecto legal también podríamos incluirlo desde 

el punto de vista de la procuración de órganos en un caso especial como el de la 

procuración de órganos de persona desconocida o bien cuando la procuración de 

órganos será de un cadáver que se haya visto relacionado con la averiguación de 

un delito, o que sea necesario realizarle una necropsia para establecer la causa 

de la muerte, o bien cuando hay suplencia del consentimiento por el disponente 

secundario o cuando se trata de un menor de edad,  en todos y cada uno de estos 

casos la ley general de salud establece los lineamiento necesarios a seguir por 

ejemplo en el caso de la procuración de órganos de persona desconocida se 

estará a lo que establece el articulo 60 del Reglamento de la Ley General de 

Salud, el cual menciona: 

 

“La disposición de cadáveres de personas desconocidas, estará sujeta 

a lo que señale el Ministerio Público, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, este Reglamento y las normas 

técnicas que al efecto emita la Secretaría.” 

Aunado a lo anterior, recordemos que en estos casos también podría aplicarse el 

consentimiento tácito, de no encontrarse familiar o disponente secundario o bien 

escrito por el que la persona establecezca su negativa ante la donación tal como 

lo establece el artículo 324 de la Ley General de Salud: 

“Habrá consentimiento tácito del donante cuando no haya manifestado 

su negativa a que su cuerpo o componentes sean utilizados para 

trasplantes, siempre y cuando se obtenga también el consentimiento de 

alguna de las siguientes personas: el o la cónyuge, el concubinario, la 

concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el 

adoptado o el adoptante; conforme a la prelación señalada. 
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El escrito por el que la persona exprese no ser donador, podrá ser 

privado o público, y deberá estar firmado por éste, o bien, la negativa 

expresa podrá constar en alguno de los documentos públicos que para 

este propósito determine la Secretaría de Salud en coordinación con 

otras autoridades competentes. 

 

Las disposiciones reglamentarias determinarán la forma para obtener 

dicho consentimiento.” 

Para el caso en el que al cadáver sea necesario realizársele la necropsia el artículo 13 del 

Reglamento de la Ley General de Salud establece lo siguiente: 

“Serán disponentes secundarios, de acuerdo al siguiente orden de 

preferencia, los siguientes: 

EL cónyuge, el concubinario, la concubina, los ascendientes, 

descendientes y los parientes colaterales hasta el segundo grado del 

disponente originario; 

II.- La autoridad sanitaria competente: 

III.- El Ministerio Público, en relación a los órganos, tejidos y cadáveres 

de seres humanos que se encuentren bajo su responsabilidad con 

motivo del ejercicio de sus funciones…………………” 

De lo anterior podríamos señalar que cuando se ha ordenado la necropsia y no 

existe ningún disponente secundario el ministerio publico encargado actúa como 

tal por lo que podrá disponer de los órganos y tejidos para efectos de trasplante. 

Y así como estos podemos encontrar miles de caso de trasplante revestidos por 

un aspecto legal ya sea porque no existe expresión del consentimiento o porque 

es el caso de persona desconocida o porque no hay disponentes secundarios, la 

finalidad de esto es visualizar que en cada caso particular es imposible apartarlo 

del aspecto legal ya que como explicamos anteriormente cualquiera que sea el 

caso conlleva una formalidad. 
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3.3.7 VACÍO Y DESCONOCIMIENTO LEGISLATIVO 

Otro de los obstáculos que presentan los trasplantes de órganos y que influyen en 

nuestra sociedad, sin lugar a dudas es el desconocimiento de la legislación 

correspondiente, por parte no sólo de la sociedad sino también de los médicos o 

de los agentes del Ministerio Público. 

Aunado a lo anterior tenemos el desconocimiento de la ley por parte de las 

familias de los donadores, lo cual complica aun más el hecho de disponer de 

forma rápida de los órganos y así aprovechar el tiempo que tienen de utilidad, por 

que en ocasiones el donador no expreso este deseo a sus familiares o 

simplemente estos están en desacuerdo por donar sus órganos, lo cual hace aun 

más tardado el procedimiento de disposición de dichos órganos. 

 

Algunos de los familiares ni si quiera conocen el termino de disponentes 

secundarios, y mucho menos conocen el alcance de las prerrogativas que 

establecen los ordenamientos legales para el caso de donación, así que todo esto 

aunado a los factores antes mencionados dificulta de manera importante la 

realización de un trasplante o el llevar a acabo el deseo de su familiar. 

 

 

3.4 ESTADÍSTICAS NACIONALES DE TRASPLANTES Y DONACIÓN DE 

ÓRGANOS 

 

A modo de entender de la mejor manera los números concernientes respecto a 

los transplantes realizados en México en los últimos tres años el CENATRA 

publica las estadísticas respecto a los transplantes realizados, así como las 

graficas de órgano/tejido mas solicitado y la lista de espera por órganos en 

México actualmente.  

 

Estas gráficas, son generadas por el Sistema Informático del Registro Nacional de 

Trasplantes. 
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CAPÍTULO IV 
 

FACTORES A CONSIDERAR ALREDEDOR DEL TEMA DE LA 
DONACIÓN 

 
 
4.1 ANÁLISIS DE LOS FACTORES CULTURALES QUE INCIDEN EN LA 
APLICACIÓN DE LA LEY 
 

Respecto de la aplicación de la ley hay muchos factores que aquejan la aplicación 

de la misma comenzando por el desconocimiento de la ley, o bien la no aplicación 

de la misa u otro caso podría ser la aplicación de la ley en sectores sociales en 

los que su tradiciones son distintas un claro ejemplo de esto es la aplicación de la 

ley en comunidades indígenas donde sus usos y costumbres son otros y no 

permiten la correcta aplicación de las disposiciones en esta materia. 

 

 

4.1.1 CULTURA DE LA MUERTE 
 
La muerte es el destino inexorable, para unos es el fin, para otros es el principio 

de una etapa diferente; es dolor, es descanso, es ritual, es olvido; frente a ella 

nuestra vida se pinta y se estatiza, antes de desgajarse y caer en la nada, se 

esculpe y se vuelve inmutable. 

 

La muerte juega un papel muy importante en nuestra cultura desde tiempos 

inmemoriales se le ha adorado y reconocido, a sido objeto de reflexiones, 

ceremonias y rituales, por ejemplo la celebración del día de los muertos. 

 

El día de los muertos tal como se vive en México tiene sus raíces en nuestra 

cultura prehispánica. Sus antecedentes históricos son las ceremonias nahuatl en 

honor de Mictlantecuhtli y Mictlancíhuatl, los dioses del Mictlán o “Reino de los 

Muertos”. Obra es de los franciscanos; quienes, no pudiendo desarraigar de 

golpe, en la cultura original, sus antiguos ritos idolátricos, toleraron ciertas 

prácticas que no se oponían al dogma como honrar a sus muertos, ofrecer, 

presentes, encender velas y quemar resinas aromáticas por lo que la fiesta del 

Día de los Muertos en México es una conmemoración alegre y festiva que no 

tiene nada que ver con la idea tétrica de la muerte traída por el europeo, sino 
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con la celebración de la feliz existencia de las almas como tradición muy 

representativa de la cultura mexicana, que es la atracción y respeto por dar culto 

a la muerte, en la que se hace una ofrenda para que los muertos coman y beban 

junto a los vivos que los recuerdan116 

 

Debido a todas estas tradiciones tan arraigadas en México, la cultura de la muerte 

tiene un lugar muy especial y representativo, en nuestra sociedad, en algunos 

grupos étnicos son tan arraigadas ciertas tradiciones alrededor del tema de la 

muerte que una donación de órganos ni si quiera se contempla ya sea porque se 

desconoce la idea o porque la consideran de alguna manera en contra de sus 

creencia o tradiciones, ya que el respeto que se le guarda al cadáver es 

sumamente importante, por eso es que es tan difícil la promoción de la cultura de 

donación de órganos en este tipo de comunidades debido a sus usos y 

costumbres. 

 

 

4.1.2 CULTURA DE LA DONACIÓN 
 
Respecto de la cultura de la donación el organismo encargado de la difusión de 

esta, es el CENATRA ya sea a través de campañas en medios masivos de 

comunicación o bien a través de capacitación y diplomados para coordinadores 

de donación la información de todas las campañas y los diplomados que se llevan 

a acabo se encuentran el la pagina principal del citado organismo 

www.cenatra.salud.gob.mx. 

 

Dentro de esta página encontramos un link especial que nos habla de la difusión y 

de las campañas implementadas por el organismo este apartado contiene el 

material impreso que se ha utilizado durante la campaña, asi como estudios de 

evaluación y encuestas respecto de las campañas en años anteriores, el fomento 

de la donación entre los niños, las publicaciones internacionales, así como una 

revista implementada por el organismo la cual lleva por nombre detrasplantes.  
                                                 

116 http://dothan.ning.com/profiles/blogs/nuestra-cultura-de-la-muerte; 22 de agosto de 2009; 1:42 
p.m. 
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Algunos de estos materiales impresos utilizados para las campañas se 

encuentran como material anexo al presente trabajo. (Anexo1) 

 

En nuestro país la difusión de la cultura de la donación es de suma importancia 

debido a todos los factores que se encuentran al rededor del tema y que inciden 

sobre el de manera negativa; debido a esto las campañas que lleven por objeto la 

difusión de la donación de órganos y tejidos debieran de ser constantes y 

permanentes a fin de que la cultura de la donación presente crecimiento. 

 

Durante el 2009 y por decreto presidencial dentro del marco de la Semana 

Nacional de Donación de Órganos y Tejidos se extendió dicho plazo del 21 al 27 

de septiembre; Durante esos días, se invito a toda la población y al personal de 

salud a portar el moño verde, como símbolo de reconocimiento al valor que tiene 

la donación de órganos, para la atención de muchos mexicanos que se mantienen 

en espera de recibir la oportunidad del trasplante, para salvar la vida o mejorar la 

calidad de la misma117. 

 

La revista detrasplantes publicada por el CENATRA lleva seis años y 21 ediciones 

esta revista es el puente de comunicación entre la sociedad y el organismo tal 

como lo establece el organismo en su página: 

 

“La revista Detrasplantes es el medio de comunicación oficial del Centro 

Nacional de Trasplantes. A través de esta publicación el Cenatra 

contribuye a informar, al análisis y a la discusión de la temática de la 

donación de órganos y los trasplantes entre los distintos organismos e 

instituciones involucrados en la materia.  

 

Detrasplantes es también un acervo histórico y de actualización, ya que 

es la única publicación en México especializada en los temas de la 

donación y los trasplantes. Difunde la información generada antes y 

durante el desarrollo del Sistema Nacional de Trasplantes en el país, así 

                                                 
117 http://www.cenatra.salud.gob.mx; 2 de septiembre de 2009; 2:00 p.m.  
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como las expresiones sociales, culturales y científicas en torno a esta 

temática. 

También es un vehículo para fomentar la transparencia y por lo tanto la 

confianza en las instituciones de salud involucradas en los procesos de 

donación y trasplante pues publica de manera permanente las 

actividades más relevantes que se llevan a cabo en el país. En ella 

colaboran tanto autoridades como personal de salud de las distintas 

instituciones que conforman el Sector Salud.  

 

Desde su primera edición en junio de 2003, Detrasplantes mantiene 

abiertas sus páginas a la diversidad de enfoques que se puede dar a la 

temática. Para ello cuenta con colaboradores que expresan puntos de 

vista diversos, expertos y críticos que contribuyen a enriquecer la 

pluralidad de esta publicación.”118 

 

Al igual que los materiales impresos de campaña la edición mas reciente de dicha revista 

se encuentra agregada como anexo al presente trabajo. (Anexo 2) 

 

Otro tema importante para el fomento de la donación es la creación de la cultura 

de la donación entre los niños y el CENATRA  a fin de lograrlo propone un 

concurso de dibujo alusivo al tema de la donación de órganos. 

“Para el Cenatra, la mejor manera de fortalecer el programa de 

donación consiste en educar a la niñez y juventud. Por ello se ha 

desarrollado el Concurso Nacional de Dibujo Infantil alusivo al tema de 

la donación de órganos y el trasplante. 

A la fecha se han realizado tres ediciones de este concurso y se han 

publicado dos memorias que incluyen los dibujos participantes de todo 

el país enviados por niños y niñas de entre 7 y 12 años.”119 

El fomento de la donación de órganos es de suma importancia, no hay mejor 

modo de mantenerse informado que una buena educación del tema. 

 

 

                                                 
118 Idem; 2 de septiembre de 2009; 2:00 p.m. 
119 Idem; 2 de septiembre de 2009; 2:00 p.m. 
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4.1.3 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA ASIGNACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS DE 
CADÁVERES DE SERES HUMANOS PARA TRASPLANTE 
 
Este acuerdo puede considerarse como un factor que afecte de cierta manera la 

recepción de un órgano ya que dicho acuerdo establece la forma de asignación y 

distribución de los órganos donados. 

 

El acuerdo se compone de la siguiente manera:  

 

Articulo  Contenido 

Primero  Objeto 

Segundo  Conceptos Principales 

Tercero  Asignación y Distribución por Órgano 

Cuarto División del Territorio Nacional por Regiones 

Quinto  Responsable de la Selección de los Receptores 

Sexto  En que casos se utilizara el Registro Nacional de Trasplantes 

Séptimo  Asignación de Órganos y Tejidos en caso de no Urgencia 

Octavo Distribución de Órganos y Tejidos en caso de no Urgencia 

Noveno Supervisor de los procedimientos de Distribución y Asignación de 

Órganos y Tejidos 

Décimo  Coordinador de las Donaciones a Nivel Nacional 

Décimo 

Primero  

Actualización del Registro Nacional de Trasplantes a través de su 

sistema informático 

Décimo 

Segundo  

Obligación de los establecimientos de salud de proporcionar la 

información correspondiente a través del sistema informático del 

Registro Nacional de Trasplantes 

Transitorio 

Único 

Vigencia del Acuerdo 
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El presente acuerdo tiene como objeto: 

“Artículo primero:  

 

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los criterios generales 

para la asignación y distribución de los órganos y tejidos de cadáveres 

de seres humanos para trasplante, siendo de observancia para todas 

las instituciones y establecimientos de salud que realizan actos 

relacionados con la donación, procuración, conservación, distribución y 

trasplantes de órganos y tejidos”. 

 

El presente acuerdo dentro de su artículo tercero establece la forma en que se realizara 

la distribución y asignación por órgano: 

 

“Articulo tercero:  

 

La asignación y distribución de órganos y tejidos por casos de urgencia 

se realizará directamente en el establecimiento de salud donde se 

encuentre el paciente que lo requiera, previo dictamen del Comité 

Interno de Trasplantes tomando en cuenta los siguientes criterios de 

urgencia por órganos y tejidos: 

 

I. Corazón: Al paciente que se encuentra en cualquiera de los 

siguientes grados de insuficiencia cardiaca: 

a. Grado I.- Pacientes con falla primaria del injerto en el periodo inicial, 

dentro de las primeras 48 horas. 

b. Grado II.- Pacientes en situación de shock cardiogénico y con 

asistencia ventricular. 

c. Grado III.- Pacientes en situación de shock cardiogénico y con balón 

intraaórtico de contrapulsación. 

d. Grado IV.- Pacientes en situación de shock cardiogénico que 

requieren fármacos vasoactivos y ventilación mecánica. 

e. Grado V.- Pacientes hospitalizados en clase funcional IV refractario a 

tratamiento médico. 

En caso de coincidir varias urgencias para trasplante de corazón, la 

prioridad vendrá marcada según los grados descritos en los incisos 

anteriores. 
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II. Hígado: Al paciente que se encuentre en alguna de las siguientes 

situaciones: 

a) Hepatitis fulminante o subfulminante; 

b) Trombosis arterial durante los primeros 7 días, y 

c) Falla primaria del injerto. 

En el caso de coincidir dos o más del mismo grado de urgencia, se 

asignará por orden de inclusión en el Registro Nacional. 

Se considerará la asignación prioritaria para riñón y cornea conforme a 

lo siguiente: 

 

III. Riñón: Al paciente que derivado del deterioro de su salud no sea 

posible someterlo a un tratamiento sustitutivo de la función renal y su 

condición ponga en peligro su vida. 

 

IV. Córnea: Al paciente que presente perforación corneal o úlcera con 

inminencia de perforación, y que esta condición ponga en peligro la 

pérdida del globo ocular.” 

 

Las condiciones para la asignación y distribución de órganos que establece el presente 

acuerdo nos lleva a considerarlo como un factor que afecta la donación, ya que solo bajo 

estas condiciones es como se realiza la asignación el órganos, lejos de llevarse a cabo 

por una lista de espera como se cree, solamente cuando no exista urgencia o razón 

medica para asignar preferentemente un órgano o tejido se utilizara el Registro Nacional 

de Trasplantes, y para el caso de que sean varios los pacientes aptos para recibir el 

órgano se asignara al de mayor antigüedad, de la misma manera estos casos los prevé el 

acuerdo en su articulo sexto y octavo. 

 

“Articulo sexto: 

 

Solamente cuando no exista urgencia o razón médica para asignar 

preferentemente un órgano o tejido, se utilizará el Registro Nacional, 

tomando en cuenta la oportunidad del trasplante y el tiempo de inclusión 

en la misma, como lo establece el artículo 336 de la Ley. 

En caso de haber varios pacientes inscritos en el Registro Nacional, y 

que de acuerdo con la oportunidad del trasplante, sean aptos para 

recibirlo, el órgano o tejido se asignará al que tenga mayor antigüedad 

en dicho Registro.” 
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“Articulo octavo: 

 

La distribución de órganos y tejidos por establecimiento de salud, en 

caso de no urgencia, se hará tomando en cuenta los siguientes criterios 

en el orden establecido: 

I. Al establecimiento de salud en donde se lleve a cabo la donación; 

II. A la institución a la que pertenezca dicho establecimiento de salud, 

para lo cual las coordinaciones institucionales intervendrán en la 

distribución de los órganos y tejidos obtenidos; 

III. A la entidad federativa, independientemente del establecimiento de 

salud de que se trate; 

IV. A las regiones establecidas, y 

V. A cualquier institución a nivel nacional.” 

 

Pese a los esfuerzos por resaltar la cultura de la donación, aun falta un largo 

camino hacia una buena educación, no obstante que existen campañas por parte 

del CENATRA, una legislación amplia acerca del tema, instituciones encargadas 

del procedimiento, etc.… la información quizás no es lo suficientemente 

impactante para llegar a toda la población y si a eso aunamos los tabúes y 

ficciones que envuelven el tema hacen a un mas largo y difícil el trayecto hacia 

una buena y eficiente cultura de la donación. 

 

Como podemos ver aun queda mucho por hacer pero si cada uno de nosotros 

cumplimos con nuestra obligación social de mantenernos informados de expresar 

nuestro consentimiento o nuestra negativa ante el tema de la donación y 

comunicamos nuestra decisión a nuestros familiares estaremos dando un gran 

paso para una mayor y mejor captación de órganos para todas aquellas personas 

que necesitan de una nueva esperanza de vida. 



CONCLUSIONES 
 
 
PRIMERA: Debemos entender que el derecho reconoce a la persona como un 

sujeto capaz de ejercitar derechos y adquirir obligaciones, al igual debemos 

advertir de las prerrogativas que nuestro propio sistema jurídico establece en 

favor de ella, los llamados derechos de la personalidad, estos están ligados de 

manera indisoluble a la esencia del hombre, no son creados por el estado, sino 

reconocidos por el mismo, ya que el hombre y la sociedad son la razón 

fundamental de la existencia de el derecho. Estas prerrogativas tienen como 

objetivo la protección de los bienes esenciales del hombre como lo son la vida, la 

libertad, la salud y por supuesto la libre disposición sobre el propio cuerpo. 

 

 

SEGUNDA: La vida es una de esas prerrogativas precisamente protegidas por 

nuestro sistema jurídico. La vida es uno de los valores esenciales por no decir que 

pudiera ser el mas supremo, sin embargo la vida en si misma no cobra sentido, no 

se justifica, sin la existencia de otro valor tan importante como esta y bien podría 

ser este la libertad. 

 

 

TERCERA: Toda persona tiene derecho a la disposición de su propio cuerpo, y al 

tomar la decisión de ser donador debe de ser de manera, libre, informada, 

consiente y desinteresada, y nunca atentar en contra de su integridad física, de 

igual manera en la que toda persona esta en su derecho de expresar su 

consentimiento para la realización de la ablación de un órgano, también lo esta al 

expresar su negativa ante tal acto. Debemos entender que aunque la ley nos 

faculta como disponentes secundarios, y nos permite la oportunidad de decidir por 

aquellos que ya no están o que se encuentran imposibilitados para hacerlo, 

también tenemos la obligación de respetar su postura e incluso su decisión frente 

al tema, por eso es importante tratarlo con la familia para que esta siempre 

permanezca enterada de nuestra de cual es nuestra posición. 
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CUARTA: Es verdad que existe un marco regulatorio del tema de la donación de 

órganos y trasplantes en México, que incluye desde disposiciones 

constitucionales como norma suprema, hasta normas oficiales que rigen el 

proceso a seguir en la realización de el trasplante, sin embargo hace falta que se 

den a conocer de manera mas profunda y extensa dichas disposiciones a fin de 

clarificar la idea de cómo se lleva a cabo el procedimiento sin dar lugar así a 

dudas respecto del destino de los órganos o del manejo de estos 

 

 

QUINTA: Es trascendental que los factores que por siglos como el 

desconocimiento, estigmas sociales y religiosos, que han influenciado de manera 

negativa el tema desaparezcan, es necesario en grandecer la cultura de la 

donación de órganos, desvanecer todos esos tabús, mitos y falsedades alrededor  

 

 

SEXTA: La cultura de la donación en México es escasa eso es cierto, sin 

embargo, es de vital importancia acercar a la sociedad hacia el tema, interesarlo a 

fin de que sea mas participe de este proceso de difusión que lleva a cabo el 

Centro Nacional de Trasplantes, es necesario realizar campañas de 

concientización en la sociedad respecto de la necesidad de órganos actual, 

establecer programas de información en escuelas, dependencias, centros de 

trabajo, mediante las cuales se muestre la importancia de la donación, mantener 

capacitado a todo aquel personal que se involucra en el proceso de donación. 

Pero sobre todo permanecer en la conciencia como sociedad ante la magnitud de 

tal problema, no le demos la espalda, no rehuyamos a tratar el tema con nuestra 

familia por difícil que sea, mantengámoslos siempre informados de nuestra 

decisión y antes que nada reflexionemos sobre el tema y pensemos, si queremos 

darle una oportunidad de vivir a alguien más. 

 

 
 

 

 
 





 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

ANEXO 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



 
 
 
 

        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-
~--- ~---
r 

llenar la tarjeta de donador es UI1 aeIO simbóioo para e~ 
el deseo de ayudar a viW a otros mexicanos a tra~s 
de la dooaci6o de 6fgaoos Y lejidN para lrasplante. 

Pao:1iq:¡a en la Campafla Nacionai y 
oIMn tu taljela de donador. 

Recuerda ~ tu Ileei$ión 
coo bJ famib Y amigos. 

-
~ ._~--

", 

~ III1rje1a de donador es un acIo simb6ico pera txpreyr 
"dtseo de.yudar I vMr a otros mexicanos, nvM 
de la ~ de Ófg300I Y ~ para trasplante. 

p~ tn la Camp¡fIa Nacionai y 
~ tu larj(ll& de 00rW0r. 

Vivir' ... j .... 



  

 
           

Tonw 11 doaIi6n ..... 1IO lICftWIII ~ -Lo "'~l*Ibmlolcol .. _1Io 
YId<I por le <p.JI 1I cbw;i6n dt 6tp:1oI161c SI 
a:nsióerlI CUIf\do IOdoI Io!; """'- poIibIes pIrlI 
mlntent< Ia...a. dIN pecikIIa .. .., 16$\e ,-. 
ln ttIgicnes a¡:ooyan 110 ~ 

Uo lM)'OfII lit .. ~ ~II cd:.II J 
1I~_",,~."""1It1ll 
ckInaIn J 1oJ ....... 

RIo::anoc:en lo <Ior..:a6n _..., "*' lit 
~ Y l)'IIdI "-'dcioNIII pn¡;mo 

El PIPtI dt 11 f8rníIiI "" 11 danIdOn 

Uo farnIiI re¡nMIU "'" rilo PIII '-podJIe 
• ~ dt donar dt .... <p.JI1IiIIá6. Por eso. 

¡Confía y apoya 

.HI decisión¡ 

II/jiírmate. i/ecide 
y p/atíca/o CO/l 

tu familia 

www.cenalrasalud.gob.mx 



   

 
   

    

En r.IUieo.'" <iI onot" __ ~ **"' ....... y_~ ...... bM .,._.,...-""'01.,.,. .... 0 .. .. -
c-.. PIM*U .... dctIIaón .. ...,., al 
""""'~_Cllll'C_.~y 
ca _iIIicII ""'*" .,. 0lI1'IpIIib010d. 1I 
<IonKl6n .,....11 Ílr'iCI bmo.,. __ 
/w9ItIOI O """" eanlnls.,. lrUpIanIe ¡)In _ .-.. 
s./IIIIÓI donar .. 'iIdII 

Pn "" pow"liIIOO 11 ..a.d dII~. ~ 
........ rr«b, dn:a y jISICIIIOgoca, liii0 .. 
/IIIIÓI datIIr ... 1IMo\ .... pottiM dII ,..",. .... 
poro6n .,. p,*"IrI o""" ÓMl-

o...-ean tltoticuIo 33J.,. 11 Ley Gtnn ele 
SIbI.~"""""""'_'fMII.-*' 
~"'~~res¡IlICIOdoI -. s. ""!'O'eIe_,_ .. p¡..,oUSOeleaus ----. DonIt ... ~o .... ~(Ie ... ~qJt 

tu furw;i6n P/tdIIw ~ por" 
CIfVII'IiIInO doI donanII ele fam1I acItcuada 1 ., •. 

• T_~"*"~o::tIoI-""'. 
• fItcbir~~ ~Iot IIMP'" 

11 CJIlInQÓn y lis c:onsooctJenCia.,. lo uncci6n 
d116r9IfIO O 1IjiIjo. por ... ft'I6dito disIO!IC .... 
"" ............... nspIr.1o. 

. 0I0!gIr tu _¡ji ... ., .. b'mII ~ 

c..w.Ia 01 <IOr\Idor ""tití ~ por lIfln 
1pO'" __ M cIIbert 
• ~ _.-iD plbko tu 1IIr:iIo6n, 
_1I~lMrIdedol"""""eIe 
...,......,. lo iwIiI.á6n .. _ M nyI' ,... .. ~. 

En 11., M toIIItJIIoI 01 cric:IIr ........... , 
_elelldi;Jno¡¡:;¡\n,~_dIlIIII 
01-.:>0 .. 101.,.,. r lIjI:IoL 
s.~ dcnIr .. dtlows. 

lis pttIlOIIIoI ,.., lIIeci:lI& puIlden ... 
_lit órganolI O lIljidoo 1*1111 cIonIá6n 
1léIo .. puJdt ...... Dijo CÍIWtII ~ 
"",*-,1IgIIes y Dllioisliah ... 

PrirnIro • -..io descar!M "" 01 poIonciII 
<IOMdor haya pedeeido.,.... tnItrmtcIad irlItcto
o::tItflgIOSII.por~$i(IIo'-btis. 

T...tiin. ~ que " hospjUlI_ IllelCl 
III*J11111 ...... o::tI boa ~ ...... pr<ICIMOI 

dt <IonKl6n r ean" pnonII capIl(itIlCIo ~ ..... 
.QlIIo .. II .... 

51*1.10 "'IICI*le,1I donIcOI, ti ~ 
......-..aor rlllolIDr.a6n rII nao .. pUCldiou .. .. 
rII ptICVI(:Ü'!. 8Q11rpO doI_ .. ........ 
_ ~ _1*lI "" lo "'9" r;:orIIrU 
~1oo.,.,.0 .... _1*I1I ..-
El C<miIj lrIIerno dt T~ lItdcIt wéI 
ptCionIo O pocior¡tn ..ano loo /w9ItIOI "'" bIH 
.. loo ~ crneno., gr~ dII rtOtPb', 
cornpIIiJiidad. oporII.ridod y ~ tsptrIdoI . 

1I_~"" ..... _ 

lI_ele ... w~ ....... tI_ 
~,~"'_"'lrni::Dwdol 
_.MdetIOrrinII_~rM 
IXInfirmII nWs"'", _ ........... 
cuoIo:J.iIreAodicdt~qJt~1I .......... ~eIe..,.......t6Iico_ 
....,..lItili$ClilMJIIt 1I_.,.,.;:et*" ..... ' 
101 tIrroreI, los aoxidenllS VIICiAnII _ .... O 
1M 1Isionts .. 1I cKotZli ~ por .... --T_ .. quo nnsa...1I cIonIá6n 

En .. nnoo.no ele 6. 12 _ .. ....,.,. ti 
a.)IO'" ob'oInIt.loI,.,..,... _lo CUII ""M 
........ I'jrr;Ies .......... 

EnCMOJ~o::tI~_ 

dt ... "" O .. <IOnIr:iones ~ ti 
~pooi'II~. 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO 2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Declaratoria 
de rechazo a I 
turismo de 
trasp lantes en 
Latinoamerica: 
RCIDT 

Suplemento: 

Donación y 
trasplantes en 
Argentina, tarea 
dellNCUCAI 

-.22 ......... ""'lO <Io 2009 
Re.;,. .. ... C"'''''N_ .. T,_ .. 

• 
Declaratoria 
de rechazo a I 
turismo de 
trasp lantes en 
Latinoamerica: 
RCIDT 

Suplemento: 

Donación y 
trasplantes en 
Argentina, tarea 
dellNCUCAI 

_22 ......... ""'lO<Io2009 
Rev;,. ..... C"'''''N .......... T,_rIl .. 

• 



 
 
 

'~~. 
• • , . ........ 

Se« ... ~.des...." 
O<IoooAo¡;lc...o..V_ 
~-
Ii.M.ro ..... _G....AyoIo _ ... c.-. .......... N_lIIISA 

o. .. MooIE.""oru.~, s...-...... .. _ .. _,t-.. 
Or. __ A ... 

~"'_J_ 
u..L .... _,"'-_ .. -......,f_ 
Dr., ............ ~_ 
1" ...... ~Unodod .. V_J 
P..,c_Sod.oO 
1lr_l<>?"'-"50......c....o.. 
s.-u,., _ ... ean.,...N_ .. s... 
o.UOs.. ........ .. c............, ......... ,""' .. _ ... s..... 
Ii,o-"' ... T_ 
eo........-~_ .. _s.-o 
u.. ...... ....,._V""'" C--.f_ .... _ 
"""', Ro..oo> s..-... 
o. G..monf_1looi 
~N_ .. _._ 

o._s.p~s...., 
COOO_ .. -.. ... -.. .... s.o... u.._ .. f_, ... c..,.., ().O<\(V~ .... _¡,.._ 
u..Ioo .. c-.-o.... 
1 ........ Orvono~ .. C':"""O 
u..c.o..o...:..T_ 
[I,,"" .. O:'-.... c.....-Soc.oI 

0;,,,,,,,,,10 0.".,,,1.,,,,,, -_. 
o.ru. """" o..lIui 
o;, ...... ~ 
o.ru. o.... Sanobo,_, 
CooMoEat .... 
Oorto. ~.o.p. S-~ o.ru.._ ...... _ 
Oorto.~Moou>o,"'"""'~ 
0.-..80""' ................. 

E .. ". 
~s...IIooo_,_ 

~~f_" 

luOou '''''''' 0..-. 
fOl""""_ c.......,.f.-" 

3 

4 

9 

Con 
EDITORIAL 

ACTI VIDAD 
INSTITUC IONAL 

L.,._<IO 
donocion,punI . .......... 

..... Io00n>ltUcciOOdoI 

'" 

¡ .. ....,."TO¡:O<o$seIe<1'" 
en'rnpl •• tre ' ..... • ..... 
Hoop, .. Mre. de M.!.ico 

15 

24 

24 

Pr ....... ...-_ 
~<Io_ 

do_"", ... 2009 

E,~",,<IoPueol.y .. 
c..",". r.mon.........rno 
..... 1_1 .... _ 

~.-

Atue<4on el Ceno" " y", 
Sect",Sau:ldo Ver. """ 
reI"' .... eo....,.,h ..... 
de T,oopIon( .. 

BUZON OH LECTOR: s...._ ...... crlb<.o>, __ "'" 
""-'"", .. pot • • "'0''''', "o."""""'" en: Conet ... PU;ho AJu>oo 
..:.n.. 15.4, 6' pooo. c-... bolineo ..... """"-. ~ 1~ 
c.p 14210. Me.a, o.r 1oIef""" 5644 8148_. 1$05. 

",-' , , , .... ~. 

Se«etoo1 .... SoUl 
OcJoooAogolc...o..V_ 
~-
Ii.M.ro ..... _G....AyoIo _ ... c.-. .......... N_SNTSA 

o. .. MotIE~""o..u~, s..o-...n. .. _ .. _,c-.. 
Dr. __ A ... 

~"'_J_ 
u..L ... _,,,,
~"-""""'rf_ 
Dr., ............. ~_ 
' ......... Unodod .. V_, 
P",c_SodoO 
1Ir_l<>?~~r.....o.. s........, ,_ ... ean.,.., N_ .. s.... 
o........,s.. ........ ... c............. ..... ,,,,,, .. ,,.,_ ... s..... 
Ii,o-Koo ... ,-
c-.-~_ .. _s.-o 
u.. ...... ....,._V""'" C--f_ .... _ 
""",.~s..-... 

o. G..monf_1looi eo.-N_ .. _ ... _ 
o._s.p~s...., 
COOO_ .. -.. ... -.. .... s.o... 
I.i:._ .. f_, ... c-o, 
~Gono< .... _¡"._ 
u.."'''~o.... 
I ......... O'-~ .. C':"""O 
u..c.o..o.....T_ 
[I,,"" ............. c.....-Soc.oI 

0;,,,,,,,,,", 0."."",,", .. 
-~. o.ru. ""~ o..lIui 
o;, ...... ~ 
o.ru. o.... s-.",_, 
~E.o"" ... 
Oorto. ~.o.p. s......~ !lo<to< ..... _ So.-. 
Oorto.~_",""",~ 
0.-.,80_ Mo....."...... 
,.~ 

~s... IIooo_,_ 

~-~R.m." 
luMu ''-0..-. 
fOl"" .... ,_ 
c.-..,.R>-" 

3 

4 

9 

Con 
EDITORIAL 

ACTIVIDAD 
INSTITUCIONAL 
L.,._ ... ,. 
donocion.punI ........... 
1' . .... """""","",<101 .. , 

¡ ..... "'·Topco.oeIe<1'" 
entmplOnte' ..... • ..... 
H""", .. .u.r..deM.!.;.o 

15 

24 

24 

Pr ...... ..,.;onClHjco 
~<Iocoo<<Ii_ .. ..._iOO .. 200'J 

E'goo;e.""""p,...,.,yel 
c..",tr.r"mon~ 
pot.lomenIOl''''''''-' 

~'-

A.tue<4On el Ceno"., .. 
Sect.,.. SaU:I do Ver""". 
,oI"' .... eo....,.,E ... ,.. 
do T,oopI.,l .. 

BUZON OH LECIOR: s...._ ...... crlbe.o>, __ _ 
""-<",,,o. pot •• "'0''''', _tac,""",,,,: t.net ... PU;ho AJu>oo 
0Ilm. 15.4,6' potO.c-... ~ ..... MontMIo.~ 1_ 
c.P 14210. Mo.Ooo, o.r """""'"' 5644 8146_. 1$05. 



 

enido 
13 

17 

19 

!3 

~TICA y LEGAL 

D.d.r_""_oI 
,uritmo ............. ... ~ ..... 
RCIDl 

CoosicJo. .. ___ 

..,.,. ... """" ...... "" _e ...... llIIieo 

Relorm ... lo L.yG.ne<oI 
do 5.oIud ..... lo dI>poo.i<iOo> 
... <OcIt ... .. 

BREVES 
DETRASPLANTES 

21 

25 

HABLANDO DE 
DONACiÓN 

""-pOrlo_ 
""",,..-..... <1 • ..., .-

TRASPLANTES 
Y CULTURA 

T,...,...,.·otIIifMorio. 
A ........ ..-. 
f ..... ' ......... ' Mdod 
,-~ 

51 __ ,_,.....-.. ... Iormo lI'aI .... 
~. lo __ 1IIoctI<ric:a do lo ~ 

<lWnpllnles4h.Iud.gob.m. 1.0 __ .. ___ .-

t-_ .. _ _ ._ .. _ .. ,_oo._", .. ,,_,w, ... _--_ ..... -"'_ .. _ ..... _ ... ,,--.. e-_ .. ~ _ 
_ !I._ .. ZOll 

_._ .. , ...... ..-. 

.. 

enido 
13 

17 

19 

'3 

EneA YLEGAL 

0...._011_"' .. 
• .-.0 ... " ............ 
.. u.-..... oc., 
eon ___ ieM 

..,....elconce¡>t<>do 
"..- ..... _--

Rer ........ Iot.eyc.-.. 
<lO SM.ocI ..... lo";spooieiOo> 
,,"cadO ... .. 

BREVES 
DETRASPLANTES 

21 

25 

HABLANDO DE 
DONACION 

""-."",10_ ....... _-.-

TRASPLANTES 
Y CULTURA 
T,..,..,..<>bUfatOflo. 
A ........ ..--, 
1""" .. <Io~~vI<IO<I ,-

SI usted _. ,_ HU .-. en lOO' .... 1lO'"''''''' 
soIitItelll" __ ~"'''~ _ ........... 
10 __ .. ___ _ 

c-_ .. _ 
_ .. _ .. _ .. '_II<·lOOJ.OII"JSJIIC&'02. loo ____ ..... _ 

50_ .. _ ..... _ .... __ 
.. c-_ .. ~ _ 
_ Z~_ .. ZOOL 

_.-- .. _~ 



 

A .............. m0J20onloc.....~cIo~ .. """"iooo<> opt>booon o9Jnoo ~ 010 ~ ... 
... _ do .. """"'.... que .. rorz.... <lo ""' ..... 

imporunoo ti,..,.. do ... ..,.,.... .,.....,.de Ir""",","" "" ... .... ----,-.. .." .. .... .--
_ ... ..- .... oonI1O>y"""";OS ............. lro;plOnt ... ...... _""*""'"{-_ ..... pot ... _~ ..... 
s...- <lo .. R~ Do _ opt<Ibaóo<, en lo <iguionIe_ 
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COO.d .. "C"", ~ldo ... 1 1 En ...... n'. ~ Con". Nt<I"".1 do 
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[ ... Iuo .. __ ... ~~ .... parlo 
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• _ como .-_ .. do lO> "'_ do __ , 
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mtdi<o>por' ""PK' .......... ti""""""" """ .......... "'90"" <000_'" _;00 .. "" mpectivo>~ ... --"" 
... t ..... _ "'" poft' Oiur. •• F_ ... Guotroro. ~ Son 
l""""' .... s.-.V"'ocnuJ~ (" ... ___ "" ..... Con. ... _o __ ....... 
~"""""._doI_ .......... .....,., .. "",..,.... 
..... _"".-""_ ... _ ..... IM 
..- .. ~ r ...... _ ft __ ..... par" c.-. 
""""· ..... 11' ... _ .. ...,.._ .... _110 .. """9'_ <lo ~ •• par _____ Sanct.u Ronwt.o. "1ooy 
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.. lo <IipIOmOCIo """""'". lOO ~ ole ............... ..000 J 
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El IMSS capacitó a 11 médicos 
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_._ ................ '""""'.......,.. .... 1*" .... 

-y .................... _ ...... -
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__ y ...... ,;oodOo ..... _por.' ___ . .... ~ 

"'" '" por ... al ........, H..". P .. , de .. Luz. noIroIOgO .... .. 
~r..-.... Z .... _50 .... SMu...Pot .... _ocerco 
.... II"-.................. ~_ ... ~ 
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E' dipomodo ......... " ..... poto" «>r»wotiOo> dO! s.....m. 
NKOOf\I'do 1 .. ..,...,. .. (SN1).S<>...,.. ............... .... 
_ .... do _ en lo _ .... lanzo PI" lO -_ ........ """""'. __ ....... """'_ .... 

... ,"'_ .... '"""""""'*''''''_ ..... ,...",..,.,... ..... _' .... It"'fl'l"'''''''''' .. ,,,,,6 01 ""0<,,, do 1'IMo ....... 
COO .. ,._ ..... NO<IOIIOI J r-...... ,. ""' c...UO N .. _ do 

lf~ .. (c.-.), o.... SoncIIo, Ronwel_Io""'-a<lol 
_..- .. oIl\otfIoIoI <lO I'00l00 .... cIoI c.-o_ 
Noao..oo Sogoo XXI (CMN SXXI). 

E ... I ... II ......... _oOIO .... ~ ..... ""'pOI .. 

IJ,Won.ocIodNoeoonolfv.onomo""Mt ..... 'oIc......."".~ 
• ...... ieo< .........., word,_ .. do lo> ...- <lO dMKiOn , 
po:otU'_ (.,_) do 10< «t'- J lejdo> poto Ir...,.... ... En 
.. u otO_ 01"""""0 Me ............ s....o SocioI_. 11 
_PI'.~ <anoloClflllvo"_ ~ ....... ,. __ ... _ ...... -.-'-9' __ .. 
___ .. poi>: [).w,cor_ .. c...-~ s... 
t...>Pat ..... s..-.V ........ ,Z~ 

En"' __ "c..w.~ .... .....--anodo 
~dirJgodI._ .... _ar_ .... _go .. ....,.... 

...... -"".., ....... ""-_ ... --........ .,...... .. ~ E" ... _ .. _ocio pOI" Conotr. 
o:¡mo ..... ,. ... _ ... O>Ijos_"" ........ _"" .. 
;"'"""",," do """"'*'~ po! 010,.....,.0 SAne ... ,!WM.~ "t>oy 
__ "" peIdotIoon 10...,...,...,. ..... "''''.'''''''''_ 
.... dipIoo:nooIo ........... _cIo...,._ ...... WCIOny 

.. ,. 1*,,<0 ..... ..-~ ............ 01 11;"""-........-.1o'l ___ ................. 0<p0CIfiu> •. 

p. ... c........ ..................................... "" 
""'P'*' __ -""' ........ ~ ... -, 
~.....-__ """._""IP""_ .. ho<¡>oIMI_ 
....... _poro~ .... _doI __ ... 

--~- .......... ---po<. <NÚMk»It~ú,o, .. ~ .. ~ ... _ .. 

.... --. An ..... .... cricI>do1 do 11 or.,,*, do Donocoóo y T,MjlI>nt .. .... 
lM$Sy""..-ogr..-.,_onoloudo''''., .... IIo.pot .. ... 
Pedi.w<o, o.... s...m. .... _ -.. __ al .......... _ J 

El IMSS capacitó a 11 médicos 

del pals en el IX Oiplomado 

universitario para la formación 
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pwcII ont"- 01_'" SN! """"'" <lO UN ........ ....... 
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go>bOtIe1""Iogr ......... _~ 
v..-.,..-.... ""..-JII __ ·..,.,.JpronIO .. 

__ .......... ~ "" """'_ .. "" cIonocIon, _ _ "" __ ..... ____ <III~.Di;o 

""'Di'" q~. 10. aJ~", ..... "JMO'" ..... , •• con .u' .... d.d .. 
... ,"'"<iO"".' 1000'" , 'U.",.,. ·COf •• nu. p .... ¡ ..... . 
~J....,......._ .. ""'""'O""_"" ......... ·J 
püio_ ... oomo ... oIIMSSoI_""_ ........ ""'"" ......... ""pt_"" .. _.-un""'''''*''o ....... , ... ''''. 
ti JIIO<e>o do .. ""'"", .. ..,., ti r .. "" ._ ...... In tIoci-.o. "" 

~-p"."""""OI.m4:·oo_e ............ no"ibI¡M'l ............ . 
_JIOgt .. _.,_._, ............. ,..., 

no. cuoIquiot ¡nao ni._ "" '" __ """ .... 01 ........ "" .. 
~ ... ,,--"", ..... "'- pQaott -_ ..... __ 01_ ... __ "'_' ___ " 

Rot ... t-.,.. ........... O'-:'O'<IIIIMSS....-""'O"'" 
s...c...,,_'I""oI ponq>ó_oI~~ 
• .-.. 2OO','I"""""""unJIIO<eSOm>Iutr<O;· ........... ...... .. """"', .. " ... ....--,""-"'...., ....... -
odi«,," "Mm'" un U'.n d.,lO"ci • • d .. d •• , pun,,, d •• 1,,. 

orll""""""""-"-~ 
' No< ooI"or, ....... "". _ ... ..,."..- ,........." '

__ '!oUlofDÑ_~«>mOmodio:oo--""J 
_, __ un.."..""'''''''dotoquo .... ~''''' _._'. eo.r.. __ ... ~.P .... IoL .... L ..... _ 
_ "' ...... ....,....", ... 01_<111 .......... .....-... 
"" •• ..,.......·E .. o"" ...... ' .... __ "" ............ _""' ... _'*"'""" .. -... .... IMSS~ y 0<>0K0 do la o<okit.,¡ <lO .......... .....,,0< quo lOo ........... 

_oro . ........ <lO P .. , "'JO '1""'" " .. ,no ...,..... ..... ,....., ... 
_"""'_,'I"",· .. """..-quo .... I"' ....... tc>Ony 
1a~""Io ....... ""<Oor_""_ .......... _ ... ..., 
...... ~ A_" _ IOS .... _____ 'it""""" , .... 
tIocumotKo>J"*'" __ ...... _"",,_ ... 

Et_,, __ ..... _0I26""_J~0I6 ... 
..... .., <lO 2009. ....... Itugt-. ...... t.... _ por tuOUO 
_ LEotru« ..... ..,..... __ ... ....-, ... 

_ILF_"'~' ........... J"" .. ~ •. I'I>oooIO ... 
-..-do Otgonoo J ' ...... , IV. s..o.m. ""_doIlIoog.w" 
N_<IO l.t>plMlles. 

lo JII __ ...... _OO<u.>t<o .......... do.".....,.,.' ..... 

wmo_" .. <IO""IIOIfIi' .... "" .... J'O'~ ... _ ..... 
""' IMSS'Ho.pot.oI<IOE~ .... c."ttoMeGtoN_. 
XXI; u.....c. Mt.ooo <lO AIt. E __ ~ "Vitaono "" lo 

F ....... N.n. .. ,' J 11oop ... do T, ........ oIogIa J Oru:>pod.o '1. ....... 
V,..,..'. 

No tenemos otra posibilidad de actuación sino la que nos ha 

sido mostriKIa de manera cienUfica, recta, pulcra, util, pero sobre 

todo humana: alumnos, 

,...-s"'IOgr--' 
Y~a""_p_"'''I''''''':''''''1_'' ___ <>II<oMI do __ .. do ~ .... 

_ ...... "" __ on ... """""_ .... ~~a.o 

,ombl.n qU" ~ alumno. ',polOn <on'o< ,on ."'''''d .. .. 
I."hu""n.'.' 'ocol .. , l ..... , •••• ,"', ..... pro.lm .. . 
"""'11' ...... .-, di>poe>< ... _ .. do ' ,,"o "" """do ,...... •• , 
po<lOO""".,¡""""' ..... ,MSS .. _do_ .................. 
............. 1''''"''"'-..... _ ... _-...,,.... 
oI_ ... ~~<On .. lindob ___ ... _ ... m_ 

""' __ ·""_ ........ ,....""tr..,.,""" .. ,... • 
....... ,IOgr .. _·,_·_,lJ..p.u .. poro 
.., ........... ,.....,.;._dolo"""_....,po<oI_do .. 
~ ..... tromponrncio , ..... e.- ¡woruco _ """ ..... 
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m'" ,,~ ........ _......- -..c._ r""""", Y' 101 _,_ ..... _ ..... _ ... tr-. 
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No tenemos otra posibilidad de actuación sino la que nos ha 

sido mostrada de manera cientlfica, recta. pulcra, útil, pero sobre 

todo humana: alumnos. 



 

Para prKMtar ""' pano ...... a mas ""'I'lio dol doplomodO, Oetra>9'.n ... ontr"".t oa unodo ..... ~ ... 
Walt .r Oucr . ... ahl M.ml l"'".,.".diNtdordo donaciOn dol Hooptal do [ -"'lid_ del Wnt roMedico NaclOl'1al 
S<~ lo XXI, hIIblO do los 'nlClOSde ..,te proyecto decapac:llIICIón y de 1 .. condiciones queonfrontan IOSCOMd",_es 
del IMSS. Tambio!n ana llzO " 1 con te. to hosPIta lario oln,ituciooa l quo ale<:ta a los prO!),,, .... 01.""""01""',." como 
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~ ~ polO«< 0Il1lYldo ............ poocenujoo ""'" 
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• 
l os médICOS egresados también refle~ionaron acerca del diplomado y comentaron sus 
experiencias Óllrant \! la práct ica cllnica. A oonlinU8C IOn SI! p'\!senlan algunas de sus opini~: 
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• "" U'no". bUIOUotlcot. Poo¡""" obt<ov., .. l0""""""' ..... t .... 
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Paro pnoenUlr.., panorama 0Iik amplio <101 diplomadO. Oolrooplonl .. ..,l r""'IO a uno <111 .... ~ ... 
Wa ll tf" o.-tII.l~ Mur l l lo, <oor_ <Io_iOndOl Hoopul <lo Úpeaalicladeo <10 1 Centro MedICO Naeiono l 
Sog IO XX~ _ 10 <lo los inicios de esle proyecto <lo _l\acoOn Y <lo la. COfIdiciones que enlrentat1 los <001"_" 
<Io1 1MSS. T_ .... lilO e l conlexto l>oopilJllonoelmllucoonal quea feclill8 1", progar_de~ a1I"""'" 
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~---
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WQ: la_ ..... _._""<pIMt .... Iut .... "" 

100 primoro> pai>ti .... la~ .., ",oIi,. UO<fIIO<l .... 
.. .-. .. ,.en .. '~,Cuondo Iogomo> ........ _1IO 
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.... _ 1" cIes<tipciOn «:>Ioqr.ioI 110 .. ......... onc<tI*". 
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• 
los ~,(O$ egre53dos t~mb¡én reflu,onaron acerca del diplomado 'J comenta,on sus 
experiencias durante!a prácll<;a cllnica. A continuación se presentan a lgunas de sus op,niones: 

Ooci", rom,no GHcio·EIj>inoso. 110 .. U_ Modi.:. <lo An. 
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.. lo _ . un poriodo ""y<If 110 _ "" . .. l."" ... En .... 
"-,o '" pode por ...... oII~ Jj .. _110 I"~ • 
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p!oI«OIOgo<o, omooonoI. _ • in<Mo ..,...., __ dOI 
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Alu Eopoa-. Hosp,,~ <lo E~ """*'> 21 Of\ ,.-

.0... ...... 1" ................ 01 HoopOoI "" E ___ "'" 
CMN SXXl Se ¡wesonló" ~<Io .... _ mo,.,... 
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""'" ..... '""lO nIh sen.<_ ..... mono¡. .. te ....... y ~ 
.~ .. _Son ...... egio> __ I1.bIj><>:Io ..... _ 
...... W<, .... _ ........ ~ ... _ 

CI<: Apotti!OoIO<tOYodipomodo ..,_q .... llnocamont. 1 ...... 
~.~¿ .. __ """""""""e.onf ......... y 
11,.,...... .. _ ..... """' ...... ,""" ........ .r? 

wQ: E ..... periencioquo _ hem<KopoIUdocomontarioo 

........ _OoIrMSS, ..... oquI ... ",,,,,,,,,,,, .. ,,,,,no por ... tieSo 

CfP ..... 0Utu<t .... _ "-"''''90''''' Y t<7do> notiene 
hofo ni r.cho en ~ ~;., y el ..... hoy' SOlO u" mé<[ooo <Orno 

coo«lirlOdor '" el hMp;tal .. <Ou<O do ~", ... .., poer_ 
ti<mpoI. .., pitr<I<n _ J pot ot'I(i(¡:.ieI. 1 .. "" .. no 50 ~ 

•• igi, .. ptodu<ti,.;,s.¡ ..... """"".y' ...... "" hO$p .... 
Por .... porionao ..... ''''''''''' '" .. ""'" .... do .. 0;..,.0 de 

Me.1<o, podornosdocir .. y ..... "'9"'!Z ... ,..";0;0."""""",",,,,," , .. 
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_"_"""""""'hO$p'_.crNf.·""""" 
.... ,,~ """"'" quo ___ ...... hospó ..... do .. "'"""" 

... tit..,on, """" """""" ......... ,,"" """",.,.. al IIospIOl ... 
E'f'<'Cd_ 001 CMN SXXI y r:oordi"."..,.., ........ ,.,,"" no 
.,truct .... , • ,orro..,. hospó ..... 001 .... 001 .... do Mo.ico. <On el 

........ ...,deincirlironel-...-dopogr_ .... -.. 
P •• _ ... ol\oy ..... __ .. putdOocr_ .. ""gJ\J"'" 

J ..oh. cu.!Its !.W'Odadeo médica< <le .... e>¡>e<illi<lod u hos¡:o\JIeo 
'eg;on¡les.,.,..,.. _<01 . v.,¡.,.. hospó ..... _ .... do ""'" ..... 

..... "conI"""do_""~ ..... ' .. y .... poro.,. ...... 

... ""l"" 1 ... ner.,..,' ...... "'" _ -_ l ' """,,ros 
-""'-

(JI; No>< """",,,o ........ dlplorNdos ",,'or"" '" ...-.cIO do 

tru1 ,"' ......... y ........ -... o .. "rM' .... outori.ooiOn .. _oo.,"""",., .. ,.-........ r .......... ' .......... I<,.""""" 
..... -1" uospIooKe. Al .... Iigorionte.~. "arordi...-
ciOn ... p .... _.yonum. ...... .",,_eo..-."" ..... 
9'- ... ~ ..... ~., ocIw .. .."",-. _ "" 

"""""""'_ ... _~''''''~ 
00<.", Hugo E_PM' .... Lu ..... Ho.p;,., Cener-aI "" Z""" 
.... mofO SO."San Lu;,Po'osI. 

·T, .. <OOOCtr"'_rco,_, ... _ ........ ...,,<><>rt<irIoro 

quo .. ...., ... ,,. .. """',"'< <00 ,b>OIuI, _'''. medron'. ro. 
... .......,,10$ q .... ." ne<e>;rJim, qoo ro. ~ <!el ~ 
... """ .. COpo<:idoddediag""'tl<Or_ .... _._.I*'~ 

D<.:'orMrguolÁngolc,.. ... de r.-We.-'O<Odel Ho>prw c.."."..r 

.. "'" ",tocio,._ <00 lo rIOno<:ion, ahor. "'" .,. <amboo> reoIizodos 

¿ ................. "" .... """"' ...... mojorl'f--""l 
WQ, t.o. _ .. ......", por ...... el _ do tr..ponto 

'oMeo' __ "'.eI 5 poroento ... ""_Y" dio",.. 'tri .... 
al proceso "" _ ..... --=- ""'"' ... .a_ "'" 
__ """,,", __ ~.,,,,,,,,"ro., ..... , .. de>gIo<Oy 
",lesdioeltiompo_. ¡,_ .. _on __ <IO 

.,.' ........ como<>t>ndo .... perieo<oo .. """ """"" ro. ~de 
111 rnont<O_armider"""""'" ........ '.d<lte......;.,f ..... ~ f ... 
bueno, ,<>O produ<tiv .. ,uo dNmieo.lndu>o on ~"'!lempo> 

5O~, _.mo>"', .. ~por"'"._"noJ ..... 
~. que .,. .........." ,uvioJron ¡,"",""",<>do>, -.. on oIgr.lnoo 

,.rr...; oIgr.lnoo pregunto""" "en mi ""'1"'01'" '" y """" Iollogo en 
lO' :IiILJKion·. ~ ,_ 50 requrtfO ,;.",po ..... _ 

"" ..... ';w,<IO>OIuciGn .p"".,.,. .. _ .... pooo<lil .. ""' ... 
I'<oo.blememeel'....,.,-_ .. p<>t<Io ........ """..."..... .... , 

potqLlO"'" mo<IuIor. 'lO _ q'" '" ~ ~ un pooo "'" 
pero~""""" • .,.aI""""". 

(JI; U>t"'¡quo de oIqunI mo ..... tomo el puho del ombiont. on ro. 
t>o>pr,_¡IIoyinter ........ ..-porporti<:; .... "_ ... con ... 
~de_? 

WQ: Eo • ""'1 ~ont ...... di><uIta con eI_"" Ü<olco. 

_elCen.t .. ""''''''''''·'''''''''''"''''''!I<''' ...... ~ ... oI 
.~:y'fO~· .. 'o .. w.....un<lO._""_<o· 
porqueenellMSS no¡. 9'n' ........ ,""OOtr. _ .. <""It"')o/l' ~ 
'1"" no .... _ rUdo ..... ""'1"101 ""' ...... _ al dipomodo 

par.qoo<lOje .. ..-..,,""''''"''''" 
[.rlillcilpot ..... "" hoy ..... __ al""'" por ","""o'" lo> 

__ me .. r...., • rIir",,~_ <lO hospit ......... '''''11'<' el 

comp""'''' ro ... de COI".." potque _lO .. """" enu-an<Ii>. "" 
1"mprtaIM. oont_y_' .. gonto par' qoo "'" ,,_ 
cuando ro. _.mo, de """"'"'" _ ...".. mg.-__ <Orno 

"'ros ... -.: ... """I." .... _i<oIyno""""~~,.""', Por __ , ... . ..... por>OnO ido"", _ <Obr. todo par ..... 

"'0<,1..,. ..... """ ~ de .., -. _ quo .......... 

.......... .. p""u.b>jO: .. pr"""" IMSS Calidod, 01 p09'"",oIoI_y 
" ........... pogr_'" di.>Ii<iI., el ,el>¡/O'" lo <onsuIt. '"', ........... 
l ..... -....... .... """ .. _,to, ,..."""', ... ""'y compIojo. 

!logr __ o 2·V,".C",~·. 

·Un coor"-nacIof do _~ ....... _,,,""" ............. 

p ............. ,. "'90"'''' .• "",u'". "";gr'. "'poro,,,, , _jor .. 
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.. ..,...... .. _"..."""' ...... ,""" .... icIur? 
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........ _.,., IMS$. ..... oquI ...... ....."... .. ""' ... .,.. ... tieSo 
CfP ..... 0Utu<\ .... ".,...... .. _ ... "'90""') «7do> no1Íeoo 

...... ni r.cho ... ~ _ y .. que 1\0)" SOlO "" méo[ooo <Orno 

coo«lirlOdor ... el hMp;taf. .. Qu<O ... ~n, ... "" .,...don 
......,..,.. "'pott<Ion _y 1>0' oI">(i(..,....r .. "" .. no """"-
•• ;gor Ia¡w<>du<livid.d ........... "".) ' ...... "" hO$p'''' 

"'" .... porionao que ''''''''''' ... la :cono .... "" " c;_ do 
Me.l<o,p<><Iern05do<ir ... y ..... "'9"'!Z .. _ ... _"", .. 
..."., ...... hajo. l"'f><Jt'o'I ............ .. .... ) _. FIO" ...... 
sogu;n.onto. 10$ ptO<e>O$. FIO" que ..... nIh 'JpocIo>, que-. 
"."inuo< yno, ..... toempos..-"" 

""'''''''''''''''''''.."".que ... ..-...,..;.r; ....... _ ...... 
qLlO r:oordin<n y ..... OUMI ... "'" ..... ..., .. """. y ..... I10t>0j0d0<. 
«><i.Ijpor ...... "".uno"""~ ... O,.,.-.y .. .......;en"" .... 
''''mo~ ...... te''"'''''''' ........ ..-'''' ... '''"'''' .......... 
o ...... c.eo ..... " "'_1'_ ~ "...."._ 
b""¡""'''' _ por. q<>o _~ ." "'" 1", .... "''''1YOCa, Y yo 
~ .... _<o""",", .... "","""'o~"no"''''-<tHI ............. _"""""" ... """",_.« ......... 1.0\100 
.... ,,~ """""' ____ ...... hoopó'" do .. ......... 

... m .... "'" <Orno """""" ....... ,"""" """",'" .. Ilo.ptol do 
E~ 001 CMN SXXI J r:ootdi"."..... ... "'" rOl"" no 
.. tru<I .... , • ,_ loo hoofIó ..... "" .... .,., _ do Me.i<o, ton el 
........ ...,""inciclironel __ ... __ .""-.. 

P •• _ ... ohajo ..... __ .. .,....,.., .. _ .. ""~""' 

J ..oh. cu.!Ieo !.W'OcIadeo .-... de .... e>¡>e<:illi<lod u h<>spUoIeo 
'eg;onaleo.,.,..,.. _<01 ....... ho<pÍlOIeO goner .... do I(I(IO ".. • ..... "conI"""""_ ... .........u ..... ,Ok.oy .... _.,..~ 
... ""l"" J t>ener.,.., ............. _ -_ J ' """"'"' 

-""'-
(JI; No>. «>mOtIlO ....... dip!omodos on,trior .. '" ...-.do ... 

rruy ,"' ......... y • .,... .. -.... la 'OrM' '" autori,ooiOn .. 

_ oo.,"""""' .. '.-........ r'" ........ '_",.""""'" 
... la -J el ""f'IooKe. Al doo ~"""'"""" ... «IOfdi .. -
ciOn ... p' .... _.y ... w... ...... "'''_eo..-.''''_ 
9' ........ ~ .. "" ~.I ociar .. <u'S "'-<Io!,""" "" 

"""""""'_ ... _-~''''''~ 
00<,,,, Hugo Ed_I'M' .... Lu, ""' Ho.p;'al Geneo-.. "" Z""" 
.... mofO SOeoSan Lu;.I'o'o,1. ·T, .. """""" ... ___ , "'_moriu...,,~ 
quo ... <>0< ... ," ... "'"","', ton ,b>OJut, _ .... med .. n'. "" 
... _I()Sq .... ..,~'l""""~""'~ ... """ .. copocidod""diag"",tocar_""_._.I*,~ 
D<.:'orMog..olÁngelc,.. . .... leónWe.-,_".., Ho>potai c..n.,. .. 

.. ""' , _ ton .. oIOnocion, ohor. "'" Io>eamboos ",oIiz""" 

¿ ............ 'l"""" .... """"' ...... mo;orprepMO<lo>l 
WQ, Loo eomtIóoo .. dieton por. _ el _ <lo .no¡oionte 

t ....... _"' ... 5 "",oento'" ",,_) .. dio ..... ,""_ 01 ¡woeeso <lo _ 'l"" --=- todn la< ... __ 

.......,."..., ..... "" __ ~."""de"", ..... , .. cIe>gIOSO) 

",leodio"tiompoOO«SOrio. ',"-",_ongoner_'" 
... ,...,..,,,,,,,,",,,,ndo .... perieoeoo,,,,,,",,,,,,,,,,,,,,,,,~,,. 

111 ",..,...qoo""""""""""qoo .... por,.d<I'.""';or ..... ~ r ... 
-... roo pr<><Iu<tiv .. ,uo dinOmieo.I"""", ... ~ 10$,........,. 

.. ~, _ O<nO> ot,n ponen<io> ""'_. _n"'y qoo 

....-. que ............... '''''*'''' Jnqu;et-., -.. en oIgunoo 
'Omo>; oIgunoo JIf<9II"l''''''' "en mi il<>'!"'oI", '" y corno len.go ... 
.. , 0iUJ0ci0n·. <01on<e'I __ 50 requ .... ,;.",po por. _ 

... ..... ';w,""OOIuciGn."'_""_ .... pooo<lil .. ""' ... 
I'roo.bIemem.<I,""""m<IduIo .. """"' ...................... "'" 

"",qLlO"1O m«IuIOr. 'lO _ q ... $O ~,.-.gor un pooo mO> 

pero~ncor".,-.""oI"""",,,. 

(JI; Un"" qoo "" oIgunI '"''''''. ""'" el puho del ombi<nt. on lo< 
t>D>po, ..... ¡N)inte! .. ." ... tnO<Iócos "'" poni<;por"_,,conla< ootivi_""_? 

WQ: E. • ""'y ¡~ont. _ di>wUo oon el _"" 0"",,:0, 
_ .. Cenot,. "'" doc<o '""",,,,'omo> !IO"'0 por. Pf'I"'"' ." 01 
.~:y'fO~· .. 'o .. """""" ... <Il._ ... _<o· 
porqueenollMSS"'J gen'.y~ pero.,...qoo .. '0""''';',., ~ 
<¡lOO no .... _ rUdo ... el il<>'!"toI "'" lO .... ....., .. dipomado 
por.qoodoje""..-., .. ""' ........ 

[.oIillcil""' ..... "" hajo ..... __ 01","" 1>0' "'""'o ... lo> 

ott'_ me ",r...., • diro<~"" do hospiI ......... ' ....... .. 

com",omiso rell. "" COI""" 1>0'_ ~ .... """ ""''''''''' I "" 
1"mprtoIéo. eonr_y_' .. gen'o,..,. """ ""',,_ 
cuando lo< _.mo. <lo __ ...".. o.g.-__ <Orno 

ot'"' ... -.:""""'I"' .... _ieoI,"""""" __ ~r.""'. ""'_ oncot'II,,, . ..... po<SOnO icIuI .. __ • todo por. "" 
.. "",;..,. _ .. ,'" -"""" de 10 __ quo -. 

........... 9"""".W¡O: .. "''''''''' IMSS C .. i<IOd, el '''09''''''0l0I_, 

.. """' .. el "'''9'_''' ~ .. '.'>90'" la <onsuIIO '"',.,""_ 
l ..... me<Iitomenros. ..... el _.to, rO""",. os ""'y compIojo. 

Rog."""''''''''''o 2·V,".C".~·. 
· Un coor..-naooo- "" _~ ....... _ .. """' ........ _ 

",._ ......... ,. "'9'n" .... "",utor. d;,0g0'. "'per"'" J mej<w'" 
pro<e>O>.""'copo<icIod<lolider ... go. .... ,,_ ... _ .... ""'" fol_ odminr' .. oti .... Si ,_ el _""'" no '" 
"""'-'16 ... _, ..... "" .......... ...", .... "'''''...,,''''' 10 _ 
_ que""u,,,,",~ .. ~ .. ,o>,,,,,,,por. 
,,,.,.-.. ,,"9' ......... ger>e<>I~ 

'"Uro> _ .. un Ir"'" ~, __ ,..,eaoo _ el 

.... b""$O """" .... conlI. por' ""' ......... _9<' ~ de 
mtthiplt< _ ... ""'" '" oIconz ... oIOnocion, .. pt<>OU<3"",,, y el 

~'""",,,O: "" _go. .... ",oo:eso que ... rruy eon>piojo 1>0' el .,. " 
'"-'> "" _ y cot>diQoneo que ... ron;~ """"'" 
_ .... 'or"" ....,.",.",.,¡ .. trll.>ajo >00<. 'odo ... do> 0>p0Cl<». 

""""""""""""""pro<eI<>yol_, .. """"""_"" .......... . 



 

<ni ___ ~"'_"""' __ """'''''''1 
,_ pOngonIo>'~""""""l""'U$Ode ... os. ... .....,.,..;o. 

Auo..,...hoyquo-. ... o<to".,...,..-"'eo ........ _ 
""""""'_, .... __ QOm ....... Ilte<N Onttfti,.,...,.. 
..... _ .. ,. uoo.¡o en ..... , .. ..,. -'1' ........ <On\O 

cuando ......... ...." """"' .. , Creo_ oI.,\N<t", ... t. ~ 
con .. don, """<9'"' ,.pofooná>, pIa'_ 1 1I'0<t0<.I. .. ...'''' ........ _ ... _ ....... ~ .. <Io....,.., ... ,.. -GIl:[" .. _.<Io .... _~ ... _OOIo 

or-. ... o.:....c.:..., TmpIO<C ...... IMSS"""""quo .............. _.".,,.._ .... ,.......- ... _,.,... 
...... OSUI .,.... , quo ...,. __ ....... .......- ,... lo 
_ ..... _1 

WQc...--..... , .... quo __ ... -..,o 
..... <Io._ ... 0I1MSS7 ..... po<!..PO! ... ~_quo,... ''''''''''''''pt<IC1IOO<Io_ .. ___ ,.-...-
""_~_~<Io,-,,,,,,_ 
10 __ 10 ...... _10 ....... 

No.ot. ... cuondo ....... pla1><6 _ """ ...... """ en .... 
" " os. " __ ",:",oanohurMno05 ..... pon • ......"... .. ,..,.. 
OO ..... _uno .... ,MoI. P ... '- ..... ""''''' .... lO _ , lo 

_"""' .... 't.' ... OOlOquomi._ .. _"""' ........... PO! 
0jMIIII0. >i do o<uffóo "'" lo lo)' Gon. .. <lo SoIud.,... «>nI_ .. mu.,,, __ 11Iico 1 ...... "" protoa>Io do _ .. ~ ...... 

_"10_"0 on",dohdo ""_oIoo¡o_ 
............ ¡ ........... __ ......... lRocot<1omoo ........ _"" 
__ 10 ..... 01 __ ... _ ..... """' ........... 11 ... _.n. no lo _ .. mtcIico, 11 _ .. 'ocIioOIDp --.. _,..,.,...."'_ .. _ .. 
~ Iooo< ....... __ ... , .... _r-pot.o.. 

"" .......... """...........,*9' ....... 24hot ...... dIo.>i""' .. 
__ on .. ...-..,<Iou..._ 

úo_ ..... ___ .. -...poot._ ... pt<IC1IOO<Io 
_--. ,..-,.>.pedtto, """""",,_poot. " 
_ ".,...,... .. quo "" .......... """ r«u>o> ... hot. 1~ ...... 
.......... ~ .. _~..,.... ..... Ot ___ • 

___ .. Io .. _de ......... I0I>0<. los "'oc..". .. 

) 

~P<"""'OO ___ ""'_"""' __ PO! 
, ...... '-........-. PO! , .... de ""'_, dt! ......... hot .... 
Atot_ ....... _ ... _IjOOOf_ .. "' ....... 
.......... , w._ ...... son .... _ que mi ... _ ... '0<1.0>0< 

mo, ....... 7 """""" "". tompIet:tIe<11" 01 <'Igt>O<ijoo 1 .. 
...... ti<oci/In<lemuoneontefllico. 

E, .......... 0 muIt~ .. ,_ l'" ..... quO hOy """ ... _.,... .. 

c....u • .-.,..._.~.,..... .. c.n...."' ... o_oIgo_ 
.. ...,"""_quo .. ...,. ... _ .. c......_.".........,., ...... 
..., quo - ............. ..- ..... -.".. ..... 
~ ___ 0>\hCl ....... _ ..... _ do 
~"",..~ __ I __ ............ dopoa.uo .. _.'_~.II __ <Io .... "'-".,..... 
........... III".....-.No_ ...... _ ........... __ 

_ ... _-,--... "'_ .. ...,.,.'_ .. ""'.,.11 inI_ ... , ...... r..-p<>IOII ___ ~ ...... 

--Iog*''"''-''poIi. 
C-_ ""'90""""'1 _ "" pOtO 10_ ...... 

-...-..""._,_ ... .......,. ..... ...,.,00, ........ """"" .... 
dtt ........ hO>pito ........... ~ ..... Pf<IC"'OI<II _ J 
u.."... .. ,_ ........ "" .. ,eoIi<etI~.IoIoy, """'_ 

J"'~"''''-'''' 
GR:A~'Oole .... >il_~ ......... 

ont ........... _ ...... .,... .. lI"., ......... _, ..... 
"".",,_? 

WQ: Como prole><>< <lo .... ptoJOdOnocionoIlopodrlo _ ..... 

...... Iiomp< ................ ""_ .... _"' ....... 
dngtXlOdomonto""' ...... uouo"""""''''' .. __ .o<to.,..... 
'" ~ __ ............... _ ...... ....- boon. .IUgunoI 
.............. """' __ 10_ .. _'.-,.-_ 
.. ~como ... _ ........................ ,.,..... 1I _10_ ......... 1""''''''''''''''''.- ......... <1010< 
... _".,...,... .. "'_ .. . ... __ "" ...... 10< 
_ ........... _ ..... ""vo.Pfoduco ,lIlarmo_ .. ...... 
1o .. 'MdOd<lo ... .-_do_ .. moo5iotIt.III ........... ... _ .. _0 ..... _'~_7 .. _ ... _""' ... ~ ...... _IOOt> .............. _ ...... 
;,.,¡"'_ 'lIJO 00$ , ...... >eItI ., I0<IO el poI~ .. 111 ...., do 

• 

..,¡ ..... _púIIIIco<. lo> "' ____ r 

_~.Ir"""""",,_.esc ...... .........pojo. 
Aonplwoyquo<lO<ri>, .. """'....,....- ..... quo .. _ 

""JIO<O_ .... -....-\IO"Uquo .. - ......... ,. __ .... u""'" ...... I<W .... _,......,., ...... ___ c. .. _ ................. ........ 
..... ...- .......... ~ ~ r prauiu, .. JIO*M 
1",,",",*" _ oe _ "" ........... ...,... ..... -GR:Eftll_.do .... _~ ... _dolo 
D;,.;s,o.. do o..- r T, .......... OtI IMSS "... ... .,... .. "" ..... 
1_ ......................... .,. ..... <00<_ do_¿ .... 
.,... ."0 01\'d0 • .,... !\OJ' """'P'''''''''' en .............. ~. " 
............... <oo<di""""""'1 
W~~""'*'.lO....,~_""poqooC" 

........ ~ .... IMSS,""oI_pot...,pvecIO_ ..... ~. I<o\OlOW""_._ .. ___ ...-.-
""--,,. .. ,_ ..... dkpcIt-..J.1iompo,,....-10 __ 10 __ 10_ ""---,......._ ........... ..,.. ... .... ... _._~ .......... _ ...... _ ............ -........ __ .....-.~_ .... _ ... _Io 
---,"""' ............. _ .. _-.pot 
.,........ Ii • ...-«IIiIll.ey Gonc. ... Sak.od. ~.a>nl ..... 1o 
......... _ .. r .... "" proIocok>._ ........ .... ...........,..lIo CCfObr ......... _ un ... _"""' ...... 
-¡ ............. """''"'''''''''?~ ..... _ ... ............ ""'* .. <00<_. ti """' .......... no .. 1Ioai lOdO. .. 
P'ft"llH>tr>ll' "" l. 1>1 ... 01 iPi!<lH:O. l. lIoc4 al ,adl~ 
1 ... .,-.;..,;" .... _,-.ce., ...... "'" .. ""'* • ,otroCO .... 
_I~tico. r ............ 'Uilios""'iI>I, .. .....-'.o.¡:'"_ 
"" ..... OIiU con............,.....,.""" .... 241'oofa>doI ..... ~ nos" 
toon ...................... ,<IoklnoJ._ ..... 

Ent-.. ..... --.."'_ ............ ptoceJO. 
___ ' ........ e.ptÓlor""' __ ... •• -"'_ ..... "" .............. .....,...""""'., •. -...... __ .. quopo*bR-_"' __ _ 
---. ....... ..- ......... -. ... _ .. 

J 

"""""'""""', ....... --.POt_ ........ __ "'" 
, .... '-....-.pot, .... """""" ..... _""' .... Aaw_ .... _. ___ .. ...-

.. _,_quo""' ................... _do_ -,-pot ................. .........,...,., .. 
-.IIooaonoe ........ _ .. . E,,,,, ___ 7O""'quo....,._.-. .. .. 
c.-. '-.. _. 0.-..... " c....tt ... h" ........ oIgo ...... 
.. oigo ""'J -... ..... "", ... _al c.-. ""'" __ '1"0 
..., <po __ ....... .-... ..... _ugo. ..... 

~ -"' """"" ..... - . .... pro<eIO> • 
....-.. .... 1'" U...".en;ó.o r..."..._ cIoI ' ....... <Iopocion< .. 
on _ . , dotlo oagt.óm;o.,lO , .. ~ <lo ... "'_ ,l<jidoo 
".. .. i!o9"''' ".,ponto. No--... __ .... """ .... ....,_ _ .... _-,...".......... ... _ .. """".,_ .. -... 
lnI"ormaaOt\, "", ........ T_ pocillo -r. con ~ ...... 
pro<eIO>_lo9*>tn'-.""" c..o _ ....,. gonto .....,. ......... _ lO ItoWW<Ion *"""" -... .............. _ ... _ ..... .....,...,,.--... ... _ .. ~ ....... --.... _._, 
1r00000000r_quo_ .. _""""""",.""",,,,_ , ... .-.--. 

GR: A JII'OPCIOilO ..... 011_ ...-upono .. '1"0 .. 
____ .¡ ......... oaiI..., .......... ......." ..... 

-' WQ.Comoprof .......... pto)'O<lOnoOonOIlopoclllo .... ..... 

""" ........ P""" .................... VOll ............ ... 

""'9''''''''''''''''''pot unouOllo""""",, "" .. _. poro ..... gn.opo .. _''''''' .............. _n_. __ ~ 
........ , .. ~Ol! .. _'enio" .. <Ii.iiIo .. _ .. , ....... ""'" 

.. ~""""' ... .-.""_II" ......... I."""">I "'" ....... _. Y·"' ................. - dq>ondo ..... ... __ oIpt_ ..... __ .......... .... 
_ .. __ ....... procIucit'Io!O" ... _ .... _ 

.. ...-.... ~._ .. _ ... _oe _ .. _."'_".,..,....-, ............ . -p.,.""--... __ .. _--- ... -_ ......... _."""' .. ., ...... , 

O"'tIj>I ..... 8 



 

.19<>n<»"""'"""" ..... ""' .. ".,........_............,o .. 1o 

<klri_ .. "'" """"" .. KOOtdo con '" *"-' .. uboc.oon 
_.tli<ay""'~m; ...... """""y""',,;, ........... _ 
progr.",..:I& UospIanIo$. "'<Wnoo lO> ~ <le <Omo ~ .... 
"'g>n<I p.n q"" __ .., .... f"OI>UOSU en .......... de 

UMplattlt.<Io", hosP'''. 
y _ . .. p<ogunta. ..... -...... ... 1nqúo1' lo 1 .... <le 

r--.: ~no l>Oy_tro. <1 no l>Oy ponoI viro!, ~ no noy "'"""" .... . 1rI_ . un pocienIo. os _ ""90" ...... do ~po lobo<oI, <le 

,<CIIf>05,...,en...[.." .... n . "" h<>I¡Io ...... _ ... . <IIllOci6n 

""""'un~pero ... _ .. "' v..,con..,' '''''''''''. 
GR'CO .... Io_<f<.o."'.Io_.doI~ .. _ 

0"'" Sor.: ... , comento que "" """'_ .. <00 lo poota deloN. 
..... octiv ... "'" comit .. into<rm .. UO>pIontes en .... ho>pItaIo< ¿ .... 
.. oc_con ........... pmItIIo que un """'_ ~_ 
"" .... "!""'01 

WQ p" """'"'to """ OS po<ibIo. .. "'lO .. """'do ....... do 

donocion .. el """ ptom"""" .. ÍtII<graoX>n del «>mo' • • " .. "" do 
""'f'Ion,o<' .. o!""" ..... .... r:aoo< .. """'doI<O<l"Irtt ........ _ 
01 ..... _ como .. ~ .... "'ga ..... por ..... no .. 

comig.-oo. ..... probIornat><O UJOÍ<ron dur.n', 01 ~ <lo 
_El<o<wdo.-.. "" .......... o"'-'>n'¡,¡..., ..... ..... 

GR: [, e_ .... u " ao;u __ r!OOle5do 2007 "" l""9'omo 
do r", .. _. de ro. """"' .. "".,..... do u..ponto . " ..... <lo 

. "' .... ro. ..".,.,_ ... odo el poi, ..... ''''''' .. n con li<:4ocio "". 
_J~0>pI0<ne.¡0ué~"'"""""""><>II< ... ,0? 

No _ ..... .. C'O'" ... tobo ...,¡",_. ""'""""'és",,,. en .... 
pI;!.;ca ..... ......." • ......,.-.,..."...,.odo"" eIociono. .. <ltcir. 

~ .. ".~ .. ~ .. "",",t v •• roooionor. <1 el d;,oo:tivo no ""'"'" 
no'" l un;oonor _ .. _ ........ Si ... intontsor .. '" 

"""".<I ... "' .............. _ .. "'9' ...... Hay~" ... _ 
I.ieoen licercia .anrtorIo por. OOna<iórly no 5JOIl'I' ni un "'gono • 
'0prI0. .... """'" ~ , ....... docu·"",",. do lo _ 

""""'_"'''F>O'..r. GR: T._ .. '" __ que en ............. cfi¡>lomado no 
>ido .. IMiS .. que ..... ve, .~ "" -..se. , In 
caroc.«hI"",do "" 1>o<pitoIes, ... ~ lo..,.,...."""" doI<UI>O 

..... 'V SI 'IR' 

"".""morIicm' ........ _ ..... _ ¿U<I..r .... do..,.... ... l 
WQu_<Io<l .. _pu«Io..-...,~delIMSS""" .. 

Cer.ott. "".~" ..... """-."ogr"'OO'deldipioma<k>pero 
no •• • fIOber~<lnoflO"ec"""'.Por.,.,_to.l>Oyque 
""""""" ... "'" .. oc ...... rtpll<>, el Ito .. .-0 ..... "'" __ 
dO:cn "",,". Es """'I'Iejo pero 10 pu«fo C<MnenIM lo • • poriono:Io" 

_que .............. r...r.y_poco. poco""'ru"""_ 
"""._lt\Q\comopoo-tedel prOW.,... <Ie " .......... y.flOr._ 
01 prow""'" do _ 'enemos orocóna, _ 101 .-. E. 
M OCil. pero$"' ..... 1\O)'.9O"'"_ """"" _ ..... '"'~, 
mojor .. Io ..... """"""llomooaportado. 

GR:¿T" ...... . 1gono f"OI>UOSU ..... _,1"" . ""'_ . 
inv<IU:rorlo<en""'prow·"", .. _l 

WQ: Uoo f"OI>UOSU'" que '" ""","""""doI IMSS on<or""9""" 
do .. _;o" J o! "oo¡>I..,to y . Igono ""_ ...... doI Ceno" • 
como do .. Col.,.;, ... ...n.o .. en o;od> ~ .... IMSS , .. 
,~ .. ,,, .. comprorro>o< """ l><mP<>' ""'" <Ion_ p'" 110_ • 
o::obo ' ..... 0 .... <10' .... """" ""'_ .. , ....... "". _ romo."" "'" 
compr_ y "'" "*"_ toa _lo una lormo do 11M ..... '" 
_ ........ pongon .. cami<r!to. 

Y """"' ...... 'e. "" <OOIdo"""-' do <Ionocior! no ....... '"' 
otomo.. comodor""", quo .. ... pue<Io dar ........... provi>ionol Y 
dependiendo <le '" ~ <lar ........ plan <lehnili .. _ .. 

pueden <Iomur "" "" I>ur_ , 00 p<O<Iucir ...... Todo se _ 

0f90II'l" >Obro """"¡ ..... _ <1 "'"' "'" de<Iic""", . crear 'a .... 
""'"". <re. "" moMltUo <lo cien eabo'o> peto "" "",.". 

GR: s-mr.. do "" •• p<ri<ncio , "'" oportO<ione> ... <UOn1o. lo 
orgonilO<iOn do..., progr' mo do_ ¡CUII ~ ... "" rrnrIoIo 

_<leor9"'i""""'? 
Bu.no. """"'''' ......... el ... <lo! V ... .. 1&.." _ 

conIormoOO 01 «>milo ~ do _ """ <01"60<, . ... 

, ........... con la <IoIeg.1ojo .... IMSS ..... ""'corresp>r"Oo ... ckecwdo 
pt01IOCo<InO> nIfdicO>, ,_ "'" .. K ''''''' J ....,.,.""'''' .. <le '" 
~_ ..... <Ot,...,.,.-.p". _eomprorrioooJ .. ,._ 

on que tiornpo .. cumplon. Un gron . " . ... _ """"" ...- .. "'"' 
do """"" """"-. "" .. y. __ un;,,, .. "". ~oclor> 

.. "'go"'" , tejicSo>. So p<>O<Io ov.".. ..... ""'" hoy ..... _ 

.... '" -

'1900<» oIo.mn<K ..... "'" do po:rwncio _ ...........,0 do .. 

6>lribucion do..,. """"" do KOOtdo con .... *,,-. lo ~ 
9""9'.IfiU y"".'" ml< .... """""} "'" do ..... "' ............. 
progr.m .. do hosplanlo$. "'<""" '"' 1>OOqo.>ejo .. como diruót>uir "" 
"'9>"" por' qLlO __ ........ po'O!>UH'" en .......... de 

h ........ ' .... '" hosfN'aI. 
V ~ I lo I"ogunta. • ID<"_ ... 1nqúo1' 111.'" .. 

~"""" ~ no t>oy_tro,"'" t>oy panel ..... ~ """'1 "'"""" por. 
"'>IOdor • un pocionIo. os _ ""90" ...... do '*' lIbo<II. do 
,eeIIf>05 .... ,en...[..""' • .,,.""h<>I¡Io ...... _ ....... _ 
""""'unprobleml """,""_al,,, • ..,con..,,"""""'. 

GR: Como .. -. <k.o.",e" _. del <Ii~" doctor 

0"'" ~,comento que loo; """'_ .. <ro la pootI do Ianz. 
porloct"' .. . ..,. ......... i<Ito<rm detr"""",",en """."...... ..... 
.. oc_con ........... po>;t,Io que un."..._ ~_ 

"" .... "'1"'<'01 
WQ Por """,",10 que OS po<ibIo. .. "'lO .. ."...<10 ....... do 

donocion os el """ 1",.,,, .... lo Ít1I<groOon del «>mo" ",t<mo do 

tr""""n'O<. .. oIqueb. ""r:aoo< ....... doI<O<rUlt ... que<>l>l>gf\"gO. 
01 ..... dico como '" ~ "" "'go .... por que no '" 
com4guitron, que probIo<nab<I w.;.ro" dur.n" 01 ~ do 

_['<:o<wdi..-.. ..., ......... 'o"'-'>n,f>i".,por. eIIo. 
GR: [, c..... ... ,tI "ao;u __ ftoale5do 2007..., progromo 

do r",,,,_o de ro. «>molOs ... ."..,. .. u..pomo . " .... do 

."',., • .,. h<>\¡Io1_" ,<><lo el poi, que .....,,'" """ Jic4oc:¡, P'" 
_ytrO>pll<ne.¡Ouópuodecomentomo>><>IIfe .. ,o? 

No _ ....... C'O'U ... "'bo "",,,,_ • .,.""""'és""'o." .... 
pt;I,;c,. que .. ....." ,_ -.o.como ,<><lo", ,elociono. .. <Ioeir. 

.. .. oIir~"" ~ .. "",",t ••• runoiorlor ... el dO-eo:ti\oo no <JUi«e 
no ••• f.....,.,.,..._ .. _ ..... "'. Si ... intontsor .. '" 

"" .................. "'","_ .. "'9'nos.HayflOSpo" ... ..... 
tietleo Iicer>aa saMarIo por. OOrIOo:iórly no 5JOIl"I' ni ..., "'yo.., O 
'OprIO. SOlO........ ~ ,..... .. docu·.....,..o do .. _ __ enllF""«1. 

GIl: l._$O '" __ que en .. ,. """"" d;¡>Iomado '" 
$ido ellMSS "que, '"" .. ,.~ ..... --..se., lo> 

COIOC.""''':''' .. "" ~ ... ><MtiIWO 11..,.,...,..;0.., doI <UI>O 

1""."""'""""', ........ _""10_.""«1 ...... ..,....",,1 
WQu_<Io<l .. _puode..-...,~""""'''''IMSS'''''' .. 

Cer.ott'l""oOPOY'" "''''''''_ogr_doIdipIona<k>peto 
no ••• fIOber~_ .. ..,fIO'<ec"""'.fu ... _"'l'que 
_ ... lo> diroc",""" reprto. .. "" .. """0 que .,. tI«<1J"", 

"""'" "oo", Es """'I'Ie:io poro .. puedo comenlM la •• porioncII" 
_ ..... "" ...... ,..,.nod.'quepoco.poco..,,"'...,,_ 
....."irIo;iomoscomopo<tedol J''''II' ........ " ...... nI .. y.flor ....... ' 
o! ~ogr"""''' _ 'enomo> oro6na, _..,...-.. E. 
Mbl ........ "' ..... "'l'.9O"lOquePlo«f.O_ .... ""_, 
""*""Io ..... """"""_opot_. 

GR:¡r ....... 1gotu PfIlI"l<>I.O par' _'ilar .'" _. 
inv<IU:ror1o>"''''~ogr ...... do_l 

WQ: Uoo """"""" e> ..... lo> O<>toridode>dellMSS """~ 
.. lo _;o.., J 01 "...,...,(0 1 .Igotu ""_ ..... 0 do:! Ceno" • 
"""'" do lo (;.,fepri ... ,....,;0. .. .., ~ ~ .... lo,ISS 1 .. 
'~"lO'" ~"""''''' """ lo<mJI<>' bIoo don_ J>Of' I~_ • 
<abo 'quecorlo<lo' ...... tIOdo pet_5O'- J>Of' _ rotrIO ... .,. 

compromisoo 1 .,. "",""vos, ... "",lo "'" f","," .. u..;", I lo> 
_ ........ _Iocami>oto. 

Y -.. ...... , ..... <oo<dinodorM <lo """"""" no .......... 

Ol_ «>modo< ...... que" loo ~ dar uno~. proli>ioM 1 
dependiendo .. '" desempeAo <lar ........ piolO dofillllivo por_ '" 
pu«Io<l dormir ... "" ..... _ , no p<Oducir ...... l_ .. _ 

"'9""'''' >Obro oIljeIÍV<» _ .. ..,.. "'" dodic"""". ~ ,=-. 
.. rro>.«e.""""""ttuodociffieabo' ...... "1MI"....". 

GR: s-no. .. "" .. p<riencio , "'" .ponO<ione> '" aonto. lo 
<llgo<1itoaoo <lo un progr.mo do_ ¡CUII r><*Ia ... ...,...
_do<ll9"'i"""'? 

8uono. """""" oquI "" el "" .... V ... <lo Mt,,,,,, horno> 
conIormoOO 01 «>mrt. ~ .. _ ..... .o ...... , .... 

, ...... nosoon"'~ .... IMSS_.."to<<espnIe ... cI<ect<II .. 
~ nIf<I!UI" 1_ .,. ~1""" J ~"' ....... 

~que..,,«II' __ J>Of·_eompronVoo$l .. '·_ 
on _ bornp<>" <..mpIon. Un ,..n OV."", que """"" _ .. que 
.. _h<>I¡Io-. ..... y. __ u<>t .... I"".p<OCUIociOn 

.. "'yo"" , tojicIo>. So p<><do •• """ ...... poro I\oy ..... ~ 



 

"-No>otm. """'" .- _ ~ ......... ""Y _ .... IMSS. 
("0 ...... .....,." __ "" .. ...,..,..,,..,00"'"'"" 

<'*'<lO __ lo '*""'" lOU<I<IO pueru~ con 11 uatoojtOO< .. 

-..""" .. ...-..:uw ....... ""' .. ~ .. ' .... II""',....."".,. _ """"""pox.o~o...".......,. 1...-0"_"1.. 
__ .. PI")'OCtO .. diNctar <lo lo ~ do o..- , 
T,~ ( .......................... Romo. R...- "-) ,,, 
_._~ ........ .-_"".trolNtM' ...... ~ ........... --... .............. H ............. ( •• _ ........ óor<ItIr.o.lperquo ....... _ ... _""_ ........ _ ...... _.,." .. _"" 
<IOnOCloln """ ,;en. que _ 001;"" el p<OJOo<to, ........-

---.. _""'-""_ ....... """"'*" , ........ ... ~_ .. lodO¡.ft ...... H., ........ _ 

_ .. 11 """"''''' ........ IVJ-.,... "".....-""_ 
... un<&iO_IogoI._tIo_~ .. lIoflOnl 
/JIOI ...... nothoJ_........--_ .. ...-_._ 
do ..... _ ,. ....., pIa><noúo en un _ , .omoo ... 
como podomoI ~ .... _ .... 0lIl_ "",. _ si ... 

\IIj,,",_on. 

T........,. YiO'''' ""',.., .... oomo el monuoI potO" "'109'_ <lo 
pritrwio. por' el _ ...., do -...son. , por. ti ""'"'" _ do 
_ otari.L V. _ un bOoquIjc>_ .. oll'ko ,,_ do 

....-.. .. <O>lG _ "'"'" .. bo<1eIi<M • lo goru. Ho,. ... _ ..... _-_ ........ joIto""._"".-.., 
""' .. _........". ..... -. ........ --.1_ 
....... ""'no. 

GIl; 11_ un "'O "'" _ que hablo ..... r .. .-c.. 01 
c....u .. Coo 11_ inIogral ..... "'1«1 ...... ¿_o que .. nu U...,....,., ..... __ 'O' 
Wq,~ ... M. ... __ }'O_"'""' ..... _ .... 

_eo-;.::.Nocow""T,~ .. __ ""l989 . 
Soento .......... __ ........... ......cc ... ___ .. , .... 

~ ........ s.......n. ... s..", .. _".un ........ c.w...PI' • """ ..... mtjoo-,...,.,. .... _""_ .... pone 
io9>l en lo porto """oriol.,... ......... 1,'10 "'""" un """" ... ,_e 

... ponoI ........ _ ..... _, .. ...- ........ _un 
.......,...... "",. ~ 9""'" .. lO .-,..,.. o..w. ....,... 
"'_'o,mo,.,....~ ........ , 

Si .... lo Cor.,...."' .. .......,.... <lo ';';"11_, el 
1r0000000000 .. c...." ... ___ • ......... ""'_no .... 
.... ~""' ........... Ir ... _ ......... _""-.. .......... 
_ ........... Y"~ __ ...... "",......,._ .. 

"ot¡ún, .. Ilion, .. " ... do __ ... "'" IIop """ --_ .... -.......... ""'- .... 
-,.,..., .... g ......... ,_ ............ _"". 

"'" .. ""'"" ... ~ .. ---.. ""' .. --. .. --CR; s....mo. "'" ... teo! , .. _, .. Q"""". Or<._ ~."""" 
..... _ .... Ma_ ... ..,-' .. cIoIIMSS ..• 

WQ-En .. upItuIO ... ~""._..,...........", ......... 1oI.-_ ..... _ .... IMSS __ ... __ 
......... __ ..... ~[J __ ,... ... __ 

.. .....-_ .. -......-""."""_ .. 
dII_b, • ....,....- .. PI*M_ ................... 101.-_ ... _.10 .... _ 

GR:LC_ .. ___ do~ ....... __ 
..., .... poIol 

WQ:( ... poIt."""'_ ....... - ..... ....." ••. 
GR:i.V ............ __ ...... ""*""""'? 
WQ: ...... _-.,...-~[J~ _ __ , ... <>le_ ... _ ... ...,_~_ 

......... ___ "" .. oa-.,_ ........... , .... "". __ .,,~do_...,_ ....... 1oI "-...... -"'"'-->og> ... Hoy_ ..... -_ot mo:i<>< ... r_w""._IOIi""' . .. l¡¡obtnoll<iod&, ....... 
",.,.' .... ""IO .. ''''_de_.,.-... !J'''I •. 

Hoy - ......... ...,..-... -'-"..-por._." 
pOcItmOO......- ...... __ "'_do 
........... ....-7 .... _ .... _..., .......... _ 

.-.. _ .. IMSS_ ................. "-'*"""'r ...... ...... ,--..., ..... _""',-. .. --, 
""'_ .............. I*1_ ..... II' ... .-...;tu<>On. 

"-No><>!ro< '*"'" __ ~ 0$(_ -,. 

_ .... lMSS. 
(010 que ..umos _anclo no ........ _ ". 0Il0riI>, 

c.-_...." lO _ totan(\O ~ "'" lO ~ .... jo<Ic< .. __ .. __ ,....,.,""' .. _ .. , .... mo,......,."" 
__ p<><oI_o._"",r_.loabu .. ~ 
__ .. PI")'O<'IO 01 dOecla< <lo '" 0M.0d0n do o...- r 
úOOjIIOoUI ¡ .............. _oo. Ro.-. ~A..Ito) r 111 
_ ...... cIoO<lOlel,_ .. ...,._"".Ir~ .. IOI-..... 
.............. .-. .. --

H;c ........... ( •• _too>""_'ivo»porquo"""""'"'_""_t_ .. _.<It .. _~, .. ptO«$O"" 

-. """ ijeno ..... ......-..- KI...," ~o, ___ 
_ .. _ .. _OO<lOnOoOn ...... '-'*"r_ ... 
.... "'"'- _,¡ lO".... lO .... H.,.,.. ..... -
_ ............ <10 ........ ....,.-..,.."" ......... """'"'" 
.,.,. un ""'" _ ........ de como orgonu_" lO of_ 
/JlOIqutno?hoJ_........,.,... ...... ...- ........ _ 
<111 ..... ilion )11 ....., pIWNd.>:S en un dowrnOmo r • ....,. .... 

«1m<> ~ comport .... <00 loo 'U"If~ ..... """' ,¡ algo .. U\iI. ... _on. 
fontmo. ..... ""',... .. """" .. """""' PIfO ti ... 10\1'_ do 

prirnono. por. el __ .... _ , por ............ ...., do 

~y._""~_ .......... _do 
""""";O"' .. ."..~-...... ......... _ ... ,.....IIry_ _ •• .,._po. .... _ ....... joofeo ... r_""-..r 
_ .. ~-..y ..... _ ........ ..v......r-. 
....... quono. GIt It..:."",.to __ ..... _ .... 10<_01 
c....u .. COO .. _ ...... _~ ..... i_·_ .. "'" 
.. -..,-..... __ .01 

WQ:PooR.o ....... """,.,.. ..... "' __ 10 .. _ .... 

_eo....,,"-"' ... T,~ .. ......,._ ... l969 . 
S-Oo ...... "' ... """"_qul ..... """""'"'* __ IoI ..... 
Cc>m;dt.o ....... s......... ... SM..cI .. _ ...... pIoos"c-...po<. 
_'·"!JoIm<jor_rapo>yo"'~do_ ..... """, 
• .., .. .,..,.,motoriol/,Jll1' ..... ...,l •• "'''''''''unho\pl ... _. 

un ........... un_ ..... _J .. ~-..,.._un 
~....,...,. PI<> ...,... gente .. lo .-..,..,.. 0«10 ....,... "'_'O, .... ,.....~_ ... , 

Si ""'" lO Cor ........ " ...... '9"<11 <lo .. lo _ r .. 
1r~ .. c.n.... ___ • ......... JIOf_no ... 
_~_no .. Ir ... _ ........... _ ... _ ... <nu ... __ .... ""Ya~ ___ .". __ .. 

"""""", .. _ .. " .... __ 1'11)'0_ __ -..:._ ....... _10 __ 
_ '''9'I'' .... tmpIOtO., ..................... _''''. 
_ ....... ."._00<0" ......................... _ .... 

~-GIl; Sabomoo"... ...... , .. _, .. Robo<t. Clr<>_ po<tl<i.po<"" 
..... __ .... MonuaI.~oo<ldIMSS .. . 

wctr.. ............... _"" .............................. do .". ..... _ ... _ .... IMSS __ .". __ 
... ___ ..... ~.[l_ ........ __ .. ,.,........_ .. _~po<.~_ .. 
""_(".togoo...- .. ,..-_ .... ~<IO .". ..... _<IO_ ... ~--. 

GII;¿C"' ..... """'_<IO~ ....... """"' __ 
"" .... poli? 

WQ:( ......... """'----_ .. CR:¡V •• ___ ....... ~? 

WQ:HMto_~.....--.[l~_ ........ _, ... e>t._ .. _ .. "" ........ __ , __ ~"" .. _, ___ r...,"". 
..-.. ....... loo ptI:IOOOO> <lO _ "" "'" ....... .... 
""'P ...... _""'" OS'_ w,.n. ..,. ... Hoy _ .. , ... """" 
_ .. mo;c. ... r_"'por._ .. fIO"'.'"'II>_ ..... .. ...... : .. _Io_0r:a0n ... _.~ ... gont • • 

Hoy"",~In..........-"",.,IIO:Ios,_po<._oi 
~_ ............ __ ... _do 

................. , .... _--""""' .... -...-.. .. _ .. IMSS _ .... """,""",do """" ... ""'r-.. .. """., ............ "" __ ""'r-. .. _, 
""'_".n .. "'oo .. por,_ ..... gr .. ""~,_ 



 

1 er curso "Tópicos 

selectos en 

trasplante renal 

en el Hospita I 

Juárez de México 
I'<wVdJ'.I<Ho...,_r_ 

" 

L .. ~ lB. 19,20do",o .... do2009."fMÜÓOll. 
C....., __ "T/IpICo> SeItct"" en T, ........ '.1Ieno(' 
en IOS ... --... .... Ho<¡:¡o, .. Iu.ore, do Me .... (HIM). 

E,-'Oo_ruo .. _poo .. pr..,.;o """"'"' J lo 
s..c-".c;.;.u¡;.. . 
~<IO 20_".....,;,. eI...- Ir"""'" _ .... HH,,,,,_ ... _ ..... _opolllodon_1o 

""_ "" .... ...- ....... Iuo 01 do diI_ J"" • <>e>nocer 

,_ ............. _""' .. ...-""'''"'on ..... , .... ""npI>o<t>, ""'" _..., ...... ..-.::es.., .. 
Ir • .p.m., ..... 

P •• __ e.lOI , ...... eI tü'.t ", ...... "'_iIp<>}IO 
... __ ........... .., ...... ,_ ........ -..1. 

__ La-. .... 1*''''_'' ""''''''''_ 
poo .. _~aw..ao.,..,poo_ ... o_ 

Elano .. _ .......... _oIp;,..... ___ 
• 1I ... pka<oOo .... -..no _ ... _'" 1iIV*" do 
~y_mojot~._,_ ....... quO .. 

,..,..",... .... Centro N_ do T,ospl.>nl" quO ..... .....-

"P"'" ~ ~ ~ ·E ..... " ... y ~ .... 
Cono".: .... 11" ............. 0.- s.ncn., ~.~ 
oc • .,.. en ..... orlo <lo ~ao¡>IInI ... po< el ~ c.""" 
V_~ s...-.. J" 0Ibn0 , ...... do!"- "E_ 
__ "",oI_EmcpMortne,r.u.-. 
1.a~""ano"""". __ "pto>MI>I'" 

t.u.sDooploReyn.jtf.""r ................. HIM,_ ... .. ' .. ....,...doI"" __ .. ~Adt'*"Rojo,Oo.ot~ 
... a .. n. con lo p' ........ <lo MMu. A,.,,_ Monriquo.~ .. 
do lo Soaecs.d do 0ru¡I0 .... HosptaI ........ ; rrwiq.oo M.t ... , 
w...... ... _ do! Rog.w.:. Na<:ionoI 1M T,~ o.... 
s.ondlo, RanwOl, "'0<'01 do ~ ( ........ ~ .. J 
C-_ NoooonoI .... c.-o; Aove. f. a. .... eo.,.... 
tfttqOdo "'" Pto,-- HoIpiuIaño <lO T~ .. , ti ...... do 
............ umwnprO/e>CO ............ ........ 

"""""" .... ....,.."" ............. _80 .... __ .. 
HIM'_,",~....,II'_""''' __ >U 

\ .. .. 
• 

, _ tn 1847'· ......... dO f_..,. ...... lo! 

pnnCIpIOl. lo ..... .., lo ptO<LQ modie". E..pIío:o .... _ ... 
,..-,111_"",..,""_ .... 10 ............. _ 
iio,_ .... cuno ___ ..... _'1o 

- ... ....,....,._ ............... """'u,n. .. _. 
_ ..,.. _ 11 ............. ..-_ noce..n. 1 po<\a'noo 

_·(,0I!I0<"""" ... • .............. --~1 .. 
~o "" .. modic:ino." .... "'~'UCIOn y"" .. ..-.... ............. 

a.-"" .. lnougurocionino<io .. '"'9"""o_ .... _ 
.. pononoI del Som.:iu "" rll'/llO<M "- cid HH _o el 
""'-""~~ ...... _ino<io_ ..... 20 ...... , 
__ .. _<IeI'-'PO ..... ~I*_ ...... .. _""k><_ ... [ ... _~ ..... _pot .. 
_~_k'oC...-." .. __ , 
.,..,._doU .......... __ ..,..,...-._ ... "" 
toeO>OI,tw<>O$."", .. ,_ .. ""' .. ,."''''' .. ~, 

Lo pMIe<' ~;u. .......... po< Ro.. "" c.-... U_ 
Go.oo«..... quioft ... c-_. do Donoo:Ion 1 T,.."... ...... 
HM , .. """"""" "" .. _ Hospouolono", ~ po< .. 
_ "E>In.co ....... Ptot<_ "" 1,...,.... ... : • ..., "'" 
_"""'"a....a...~ ... _~ ... 
"""' _ ___.."" ............. ' ....... ___ 10 

• • pooontio_ ..... ,-.-....... ,-"" ........"""""\1'_ .............. _ 
0... .. , ..... poneno:io. 80, .. '-"" ..... toriocld HIM,,,,,1o 

1 er curso "Tópicos 

selectos en 

trasplante renal 

en el Hospita I 

Juárez de México 
p.,.. v",,,, lioF """"" r_ 

" 

L",pnadOol6. 19,20"" ..... ..,<102009 ... _ ... ,. 
C ...... _·T<!¡Io<»$Sdoaoo .. T,. ....... ,.~ 
en ...... .-.... lioq>o,tI J..a, •• <lit Me ..... (HIM) 

El_o_ruo_POI ti ¡oopOo ........ r lo 
~oo~ . 

luegooo20_oo-... ......... " ........ _"" .. 
~rOO_ ... _ ... _.pcIIIo<Ioo_1o 
... _<llt .... ~CU1Ofuo .. <lltclil_JcIor.~ 
, ................ .." .. .-""' .. ...-;0.._.., 
""t .... do U'~" r otIOI_""""" PonteO.., .. 
tr.,pom., ...... 

P •• __ alOJ , ....... el HM , ....... _ >s><>JO 
.. __ uponas .., lo mo«ria ....... lUoCIONi • 

---.loo_ .... poo-o""_IuO..,.._ 
PO! .. _~e........a....rl""_"'o_ 

Elano .. _ ........... _ .. I"'on'*o~ 

• .. e.pIicacoOn .... ...- """"""'- .., nptC'IOO IO!I*S J <lo 
... ~ r ..... mojo< pot. _ , ... ,...,., ..... ti 
........... <101 Contto NooIonol de , .. .,....... ..... """ _ 

e."""' ... ~~·E"'II<I .... J~ .... 
Conotr.: • CM" <lo! 110< .... Omar s.na.., lIMwa.t: .~ 
........ en mol .... <lo trao¡>llnt." pot ti ......- G._ 
V","- 8on-.:, J" ........, ...... do! ..-.. "[-.ca 
__ poo .. _~Monno,Gut.orr..r. 
1.o~ ........... ....,. __ .. "'OMnCIIcIo 

l..is 000ga0Ic R.yeo.jtI."" [meoIon.zodolHJM , ___ ... 
.. , .. """"'"'<IoIclrO<lOf_ .. ~Ado'*"Ro,o,Ooo.aI; .. _ 
.. """,. conlo ptHOnCÚ <lo M.un A..t_ Manriquo, "'..-". 
dO .. s.:.c;..,.., <lo CIn90 cIoI Ho.ptaI Loo ... : rrwW¡uo Monho. 
Gut.otn. .. _ <101 Rtg..uo Nao:oonoI <lit I,~ Omar 
s"lOChez R.M... ....oc,oo .... ~ .. oOR, (........".. J 

C-_ N-... .... c...." .-..... .. F. 80 .... 8coges. 
~ .... Prow_~ ... T ............ J .... "" ... ............ ~""" .... "'_ .... ....... 

...... 00 del ""'"' ................ el _ BOl .... _ ...... el 

ItJM,_'"'~....,!I'_""' .. --._'" 

\ .. .. , 

f..- ... 1847: ........ ti dO 1_"".""", "" 
pnn<IpIOl. .......... lo "' ....... _: ~ ..... _ .. 
_ ... _ ... piIar, ... _ .... Io..-.. ... _ 

·Ho,_ .... ......,epO ____ ,1D 
_." ......... "" .. im.I.tucionn.._~doI_. 
'-IUfor- ............... --~J~ 
_,E'~<IO .. , .......... eI .... _, .. 
'~o". .. _ ... e>u ..... ~,u<ion, ..... _ ........... , 
~". .......... ...a.. ..... eI~_ .... _ 

el ......... ole! s..- ... T,t1jIIWU """" ole! HN_o .. ""'- ... ~Ilo!poo-.. ____ 20_, 
__ .. ~oIe!'- .. 1II ido """-~Ios 
_ ....... _ ... [",_"",-_po!01 
1I"'I"'~_Ino __ .... __ J 
P'OI_<IOu.""..... __ ....,..... .. _._ .. ". 

""'"1OI,.,,,,,..,."'OYeritn, ........ ' .. "' ..... R..,...,...., 
Lo .......... pIItica lmp.nJ<Io po! Rosa ... ~ u._ 
~ ~ .. C-_ .... Oono.:ion J T,..,.... .... do! 
H .... , .. "MooIeIo <lO .. _ ~ •• , • ..,..... po! .. 

_"~ ..... Prow_<IOI...".... .. :._ .... _"""' .. s......'_ .... _~ .... __ ~<IO~ ......... J"""" ___ II .. .....-__ ....... , __ ........,.,.. ... '_ .. -. ... _'l'_ ... u.",......, ...... 
o... .. , .... ~e., .. _do .. I'Ii.\(W ...... H)MJ ... 1I 



 

""""" ,.;,..., doI .... ""'" do lo'''''''"''"'''''' ... _y.., 
"""",~ ..... ~ ..... dolDo._ ....... , ele lo oorI_. 
fU:""'do .... _dolt"""""'do..--_,.qut 
...... pOr cIor nao 01 Poa¡,amo do T<a.pont. Hopot.co , 
T,ot¡IIInI. do Poncru.,. .... """"" """"'"" do qut ... __ 
~. 01 HooptaICIinoc do Borcolono ... ~ po<.Io'-"'O
<iOn ... ....., _ do CiNgIo ~l>CI ,l,ot¡Unto do .. -

p""e<Io< __ e._como¡lOf\edol~_ Myñom 
E_ Ma-tr.e~ _ do lo __ do 1< ... Socio! , lo 
_doI_.-oI .......... __ .. 
IfIOYOqut_IDo_ ..... HJM""'pon.dolof--. 
M •• lcon. dol R"""ft, \o A>O<loci,," Hum ... ".,,> ..... 
~Ronooo.,lof~NaaonoIcIe T,IO\PIOnI"'-

D.nlto'" >OgInI<> modulo .. con'. con lo po<ll<~ do 
Ro.ano ..... ...;o F_ jof. doI .... do Emenont .. lliMion J 
c.:......- Socio! doI Ctnott .. _ 01 temo "Impcruncoo dolo 

_J_do"'_· ... Io"""~Io...........
ele do< • _ lcK __ do Itooplooft< J do '_M uno 

cuIIut.do-' 
En lo ¡IOf\e r .... doI """'- do .. ene .... ~. lo 

~.I ..... AII...,F_ •• .-Io ... _do""""ll'Oen .. __ doI ¡>ocIne. _ , """""",,,01 ...-

_ lo> .......... do _ .................. p<op(IOot<>do lo 

l_do~ .. oI_ ..... do~c-....... 
.........,,,,,,oI_do l.npIonI.ltono!doIH.N. 

E. do <IoUo<a' qut oI;uo... 1 9 do ..... lO. como ¡IOf\e doI 
"-"1t ... 1cK "" ....... 01 ""'" p.Oo<on_ lo """"""" 
do &~ ... Moruno. Novot<'le, jot. do" U_ do l,ospIW. 
Re.\O! .... c..ltO Meóoo N.donoI20 do ~ doIlSSSTE. 
conol~~~potlIlr""""",--:E! 
_ .... p¡lO>OIlOJ ............... do .... aiIonoI .. lo_ 
do_ .. do...-• ......, .............. dorolo_do 
e...-......... dolcK_ .. .,I&.<ico. 

Toa>" ,......, . .. <Ioe,o¡. Jo..r ... AIboni Gomo'doIlMuMo 
~ do Cienela. Mt!<ico. J NIItfio;Oo s..t.oóor Z_ ........... 
~ "'" ponencioI. ....,...,-= ·Oisf_ ,_",," J 
• ...................... doI ........ ·rn .... __ .. _""" 

eo ..... ...,....., 01 ......... 110 oIisI.-._doI.,..,." ...,........., .. -.._,,..,,,....._ ........ 
1..- .. contO_lo .............. do 10_. E ..... 

c.... .. POI do! Centro Mock:o ~ lo Ro .... por> •• pkor 01 
It .......... ., ......... _ni""" medionI ... """ do IDo mn _r_ 

[ .......... _ .. _110 ....... __ ... 

UN': f >eodollt"""""'_ ......... o btr..so Bort>oso_ 
ft ~ , <inI)ono do Ir"""" mIOS "9'''- <lo ... 1<10> doI 
HJM_ ... ~ .. ok>ga'm .. kowontn,'" 
comolDodde<t<>1 .. rec: ...... por . .. _ .. 

U". .......... _"""oupIo ....... como_ .... 
01 ..... _,... .. _ Rou;C""":Os..""'_oo;o ... cwo .. _dolcK __ .... ___ , 

"""..-.~ .... __ hopo""'B,C.I_ 
t ... o..- do Io~ do'" inf<lCOonn opon .............. 
.. "'_ ..... ""'.11....,...... 

P ... e"""' ....... _""'""'_ ....... :,_ ....... , .... 

<loe,,,,. c.m.... Avilo C.1OdO quion "puSO'" """""" mn u ......... __ ...... .- do potOIOgIl. __ pOr 

"" __ dolt~""""""""" ... tOlo_ 
... do ... ~~.60do..oc.lo __ o 
_ dolo .... _do_ 

rn" ....... _ooo""", .. lofedo" 1 .. _ .......... doItUM. 
"'-PobIonoMo< .... __ ""_iot.~do 
Iomuon.<:e«ItI .. _Io...- ......... 'O>pOC'o_ 
"" ... Mo.<ico. ""' ........ loy_Me<. ......... __ doI 
H .... __ • lo .,'*'"""" doI _ do IDo _con ......... __ ... ~ ... _do_ 

......·1""'''''''''''''' ..... • .... -.......-1!t<po<to ........ "Soooo:<ion <10 _., ... """"'" eo<e!tr .. 

...... V,'''''''', , ..... : po<tia;>ó .. doc' .. V .. , .. Hug.o "","". 
1Iemando, doI Ko,;.t.oI RogtnnoI do Apoco. En""',~ 
'- -... .".. crioono'I oa.- , lo ~ do lo ____ .lindologr., .... IDo_ 

._JIr"'f'lOl>t& 
rn.- "'" ... tou.c. do PfOC'.'"_ Juo" ~ F_ 

GornU....,. ... lo U_ do T,,1¡IIont. doI 1J"'P'OI Gone. .. do 
p_ H.,.IgO, .. puSO <10 _. g.'1i<o ... ,_ ""..ji . 
......... ___ 10 .. ..-,,,,,,," 1""""'" IDo ..... -[J .... "'~P"s..."""_~doT, ........ 
do! """ ...... 1&_ do! Sogt..o Soc>O!. Iuo 01 on<a<pIo do 
~ __ .. ' .. "P'do_.,!I"'I"" 

... ,_: ... _ .. _oI<Io'OCiI"""".Ioo_, , ............. -.otoOn_ ..... _ocIoeo>t ... po<io 
_ pOr' __ ... ooc.nos'~ """ no ~ do 

.,.... .............. do~oocioI. 
[n......,.oI_"Sobt_doI.,..,o __ 

....... _ ...... : Noo I.Gr ...... u.,..,;..,,....do .. u....... 
3Q.!.B do 1,...,...... R.noI, <!el Ho.p.toI c... .. de Me""", 
.... ....,IooM .. _ ....... ""_""'mIen' ... Io __ ylo 
_do.....,..'-' 

[n lo ............. pIMi<o .. _ .......... Re,oes Monn _ 
_ .. _ ... pocie<u> Ir"""'- • Ir ........ ... 

_,11010...,.-110-.. ... .....,.' ... ...... 
1t"'f'lOl>t& F .......... ....., • .,.. -. -c.o.r.,., do v.,.: T_ 
AMOlO .. p>o«> ................ de "' ... _ tI .......... -" ... 
,0l0i;_ con ",o)"OCI<" do .... J "POC""'" ,~ do MI 
_po<aa6n"_"""''''-JIo .... prodO>!:U •• doIpoh. 

"¡IOf\edo .... __ ........... do T,""""'" 
RonoIdoIHJM ........... _ .... _ ........... """_.1Do 
pr-....,mOI~ Ift....- dolr .......... ""' ... 
port-,lDo-.m._._Ir....,..,....1.OCIoIM.._ 
.. ~Jott .. p<oI.-... Io>Ok.ol_ .. dolcK ... _do 
Sajo CoIif ...... Htd0J90. O"OCJ, Gw_ TI6<"", V .. "",. , 01 
DJ. _...-. .......... 1 _lO ... _po<. '-
.....-......... dolrOlflOoU __ do ....... _"'_, _.-

Nunttoogr_._IcK ........ J....--... 
'M-.._ ... s..-. " .......... Ronoo .... HJId. c... .. __ .¡_AM_F_. 

......... , ........... -. ........ _del_, .. 
OWUCI"'."' ........... OIljeIÓVOO .. ,_,"" .. """_. 
""_"""'_"""~."'O< ___ J'~ 
.. o;t.j po< ... ioo<oo .. PIogt_ ... T,ospIOnto Hopot;o> J 
"ospIOnt .... "-................... ~ ... -
_ ... HoopotoIC-C do b_ .. r.,.... p" ... -.,.. 
"""' .... «nO _ ... Cin.g<o ~""'" ' ........ ... . -Pon.n..""", ...... como pono ""'MIJUnIkI_ Myriom 
E"",",,, Mon .... ~ _ ... \o _..- ... " ..... Sodot J .. _""'_comono .. ., ........ __ .. 
_ .. _ ... ..-.. .. doI,LN""'''''' ...... r_ 
"," .... no ~ t. ....... lo A_, .. ,on Hum.n,'"'' "'" .. 
P_Rot-.J .. f_~".T~a. 
o.""."",~_ .. __ .. "",~ ... 

Ro..,;" "' ..... F..,... jof. del _ do f"",,,,,,, .. I);rt>\iOn J 
eom.....:...o" SocIo; 001 ee..... .. oon" '""" '~ ..... """"""",_ ..... _ ..... ~upIi<o"..........-
00 .... _ ... _ ..... 00" ......... ' ... -. ..... 
....... 00_ 

En" pono!NI ""'"""'- ..... _~. \o 
_. ¡ .... ""omF..,... •• p¡;co ..... -..... ... ...,...".. ... 
.. PI_oeion 001 potiotn .. _ J .-.. '"_ .... 
_,., totnoU< "" """""'" """"""' ...... _lO ..... 
1."",..,;0" ... """""" ..... ~ ... Me.Ioooo ConoIua .... "'-"""pot"_"" T, ........ R.t>OI""HM 

E, ... __ ~ .. _ 19 ........ ""comopot\O .... 
_ tta.IOO_ .. «nO"'-'_"_ 
... 600:.,. Mmlne. N>van .... jof ...... Unó:IOd "" T,~ 
lIenot .... Cen ... Me<Ii<G NotionoI 20 00 ~ <lo! iSSSTE. 
oon el te"", ~ ... _ "" • .,ospIOnt. _: El 
_ ....... puo>I., .. ~"' ...... - ..... "'""""'*' 
... _ ..... _ ............ 00,- ... <I0I0 .. _ ... 

_ .............. ~ .... Mt""", 
l_ .. tumo ... doct",. JcoooI' ... AIoonl Gomo< .... !no""". 

NKionot do u.nc.. ~ J Nwio:Ion s.~iMIot lutw .... 'fo'Ion 
"'-"" "'" """"""'" ""7"'-= "Di<I'....aon '_.no J .'"""-.. ..."... 001 r,eno: En "lO ................. __ 

.. ""'......., .. _ ... disI __ .... qo,co, """'*'---,""""""""_ .... itjono. ,_ .. _ ....... ponc.,..on ..... _ . E ..... 
ec..u. p.., "'" c...... Me<Ii<G twionat lo Ro,.. p'" •• pIi<M" 
tr .......... o ........... _~ .......... to .. ""'do ... m .. ,-,.-

En" cuono..-.. .. _ .......... .--con'" 
.... ,,5 ... ""''' ......... _'''-.[wldlBottoo.. .... .. f,W(IIogo,_ .......... _~"'loor ....... 
HJM_,., ............... ~ ..... &_ ... 
......., ... CIt! ......... _""._ 

U". ... "'pot_quooupt •••• """"""',."...., • .,, 
....... _ , ..... doctot RourColt-..s.. ..... _dOjo .. _ .. _ ...... ~ ..... enI __ .......... , 

... """""" ...... "" __ ""'""""8,C. ,_ .. <O_ ..... ~ ...... _~_ 

.. ...-..... poo.".."...,.. 
P •• ",...".. .. -. ..... ..,_ ... nor .......... , .... 

_.c.......A ... c..-_ •• """' ....... __ 
',_n .......... "'" ..... ,"""" do potoIogII, ooIoci'_ po.-
.,,_ .... ...;w,doU"'f'\on ... ~ont ... I1I .. -.-.... ... .,. .... ..--.,.., .......... """'_ .. .-. • .,. .. _.,.IIOM. 

[" ........... """"' ......... Jofo ..... r..-_ ""-OOIHIM. ""-"" "-'" Moo-___ ... _.,,~ ... 

.. _ .......... O$IIlando .. ~..,.", ... ""'""'0'l"" 
hoy ... MtIl<o. 

p.". .. ""'" .. V_""*"', ........ l, __ "'" 

HJM. _ ......... opononclo .... ..-- do ." _ ..... ___ ...... _.a.- ... ...-..... 
_, ... _p".Iogt._....,......... 
~ ......... "SoIotoon dodonont .............. _ .. 

.... uOSj>lont. ,~ ... tlc<pO ti Il0<l01 V;ot .. 111.90 P.á-. 1I 

»eont ..... "'" Hoopit.oI RegionoI do ApitOOO. En """, .. poIicjOn 

fueton <In<ritoo "" """"'" ocUOoln , .. -.-.- do .. _ .......... _.Iin ....... , ... .,,1"'X""'" 
do_,u~ 

En __ ........ __ ... f""CU'_ .... "-F_ 
Gomc.o.joIo"'\o u.- ... T,."""",,,,,, Ho.¡ottl c.... .. . 
P_ H.,...,. •• puoodo..-.golf",'" , ........ ""'...g;. 
... "",. _. modionto .... lIOCáon '1IpOdI Y .. '*"""' ." ..... -[rdoctOl"-P ... s...._~do"""""'"' .. 

.... Inwtuto Mui<ono "'" s.-o s.x.... "'" .. -........ ... ____ .. 1._ ... _ .. _ 
do....,.· ... _ .. _ .. CIt!d_ • .,, _ 

, ...... ' .. """ ... _i,oeion_. "' __ ""'O,po.-lO 
"""'" .... po<>t<!l<5 do .... ..,. IOC<KIO> '1"" no .......-. ... 
oIgLno ..... , .......... ..,..--["_0"""" "Sot._ .... ~ __ 
...... _ ...... ~ Neo 1. Gt_ ~joIo ..... u.-
304·8 ... 1,ospIOnt. lIetoII, 001 Ho\ptuI c.--.. .,. Me _ 
..toCO"'''''..-... ."".........,... ..... ......".._, .. _ ......... .-, 

En .. ...........,. pIItó<O ti -..- "' ..... Ro,.. ~ _ 
_. ti .'9' .... <lO ....-... ""'f'IontodoI • " .......... 
...... ""-, ..... ...,--... .-..'" ....,..,.,"'tofCOf 
"a>fOIonlo.F_KWU ........... -C- ... V",,: T .... 
AII .. ..poco .............. do ............ _._ ... 
_ "'" _", .... _, •• pec ............. do ... 

.....po.-............. not."' ... ' .. .... p'oduc .......... ...... 

~""","' .... _o_"_doT, .......... 
R.noI".. H~ ................... _ .,tI <u'IO ............. ." 

",---",-",,,~p.,,.,,, 

pO!1e."'~-"""""""""""""""' ... '_pooI .......... do .. ....., ................. "" ....... '" 
Bo¡o Cor;fomia, Hdotgo. 0.-<0<1. c-.- r .. -.coIo. V.""" ,el 
D.F ....... , .. ...,., '" ¡ni .... , _lO do _po.-.. ,._ 
.. ....... no"*,,,,,,,ospiInto ...... ,,,,,, ... ."dif_O<9"""J -,-Nunu<t ... _._ ........... ,potttqoont ... 

• __ .. _ .. " __ .... H ..... 

c;.., .. __ ", lOno Nl .. r_ ~ 



 

Declaratoria 

de rechazo 

al turismo de 

trasplantes en 

Latinoamérica 

A
_loIonohologr __ ... Ioo __ ... 

...... ..,.,_ylO<i>l .... ...-..,.. ... _.1o 
poI>Io<oOn <lo loo <IO!Offil ' " __ I _ 

~t .. .......-.,oI ..... cIolo"""""""",1o _, .. U...,...... ... "..........,..,.J_ 
[j"...,......<IOolt_-.,.._ ........ _ 

""0<gan<>I~ ... _'I"O_ .. _ .. 00U""-

Ningun_ .... _"""'V-.....,-~ .... 
~o ... "'-por.Ir~.,..~ ... _""'. 
.. _. loo _ ....... ",_PII> _, lo ", .... louIcIo ....... 

De "'_ con lo "Oodorocioo Int __ do [>t"""'" 

_.01 u"-o<o do "'_ J" ,,,,MIo do""""",,." do! 2 do 

"'"'1"<102008. • ....... ,...ttooplonl .... -. .. ,""""" ... 
U"""""""',¡""'*" "1t~0C1I do "'9""'>'0 lo _,.. .'....., ... 
tr..ponle<.o1i 10< ........ ( .. _...-,_do 
lr ......... )_."""'""".,,~._ .... 
""" .... _ ... lo COf*idod cIoI poi> <lo af ___ do 

U ....... , ...... """",pobIOtoOn·. 
E"olloee ... _iCIfo ... <l<II"""'''''''''''''''' ..... OpIit>Io ... 

"'~ ............ . Iot1""'J/o~" ... _ .. 
~ ~ 01 wri ...... do tr..pone ... 01 IIMoco J 01 

_';"""<1<,..-. 
c...-.-

· ......... F_"--... O"'-,T, ......... 
........ <lo"" ....... <lO Amt.ico lo\ono hoo """ __ 

como ~ ..... PI'_""""" .,.. , ......... <lo 
........... pubIi<icsod .......... ,oom«<io ... "'goro>: 

, Red Consejo lb 

· ...... a.--~ ... Ios...(OMS) ... _ 

.."'" ....... "'~-canc.optoo""...eI_ 
I'nn<opo 5: La. _ to;cIo> J 11<_ no ~ ... 
....,... <le U....-,.. __ Dobot. proh_ lo 

wrnp' 010 01"' .... wrnp,"¡ """"'''' ...... p''' pot>ORO, 
_ .. oloo>llogadol ... _r~ 
Pmc.po 6: Dobeo. ~ .- pubIí<dod _. lo 

_o~"'''_OIJOfin ... _o 
-~~ 
I'nnápo 1:L"'_,_.....-.... ...,"" _In pon.oc¡p. .. ~'" <lo Ir~ dO 6<_ .......... , .. ,... por0l*-quoO>tol "'9""'" """ _....,..o ... Ir~ __ . 

I'lIne>poo 8: La. ................ _ ................... 
prooocIooroent"' ..... ...,...... ... ..,...... no _"'''''-""'.....-oaon_ .... __ ........... 
~»or<'borpCr ... _......-.. 

. .... lo Reo/eo.-~ do o..- J 
,~. (roOT) ....... 01 _ do Con\odo
._ Booi!.a. lo '9'*'" ~ R'IOJ'OOI> <lO ....... u .. 
loya ... _lall" ... _"' ...... u __ .... 

Declaratoria 

de rechazo 

al turismo de 

trasplantes en 

Latinoamérica 

A-Lot-hl k9--....... """""'-. ... ...... """_ylOclal __ """"_ ... 
poI>Ia<ioo do lo> <101 ...... ,'" __ ........ .. 

...00-. , .. ~ In 01 oru <lo 11_ -.. ..... 11 
_,oIlt..po..o ... o<....,....,...,.,_ 
()tr~"'''_''''*'''''_'''..o6t_ ... ..,....~ ... _quo_ .. _ .. --

~poII ... oImuncIa ... b¡J __ oaor~ .... 

__""''"o ... ...,..,..,p ... Ir"'!llonle.,..quo ... _ ..... 
.. _ • loo _ .. en el pr_ poli _. lO 01"". 10<00 <lo .. ~ 

De ""*"" con lo 'D.dor_ 1", ...... _ do E .......... 
..... oIIrKococlo...,..,...' .. '...mmo ... tt ......... do!~'" 
.... '1" ... 2008.·01...,. ................................. ,""""" ... 
1r~,¡ ......... Ir ... _ ... ..,....o ..... ¡* · .. ·ocion ... 
Irosploolte>,o; IDo -..- ( .. _ ............. ,_ do 

... ...,..,....,I __ .""""""' ............... ¡>oeie\"O .... 

ovo ..... _ ... lO aopoo::idad <101 poi> <lo olr_ ,...;c;o. do 

1t000000, .............. poI>Ia<oOn·. 
("c¡...., ... _""~ .... prOCflO __ ... 

¡Wla>e>$ __ ... tta '/0 ~ ...... """" lO 
~ ~ .. turitmo <lo tr..p.n.n. .. IrV>co, 01 
-....,<1001_ -· quo ....... F_~ ... O"'-JT,~ 

........ ..,. pohft<lO Ameoe.ta.... .... __ 

como """"""",,o. .. p;nroci<>ont ... <!el ,.mm. do 
tr...p.nt ... puI>kidod .......... y<OmOl'f<io ... /I<~ 

, Red Consejo lb 

• que 11 o.,--Mo.ncMI .... SoIud (OMS) ... __ 
onloo ........ I""'<'I""'~conoopI"'quo _ 
....,omo; 
~ s: lo. _..;.so. J Ó'garm no ~ ... 
....,... do tr""- _cioIn. Dobo.. ""*'_ lo 
~.o .. o( ....... _.ncomo"' ...... potpononH _o .... "-gadoI ... _r_ 
Pnnapo 6; o.t.. ,....-.. .- poMadod .... lo _0,,"_ n' ..... "'_CUJOfin __ o 

-~~ Pmcipoo 7:L"'_,_.....--.... ....., ... 
_ .. pon ........ ...-", do IrM¡JlM'l! .. ole 

O<¡¡V<>O 51 , .......... "" ......... _ ........ ,"'Orp_ ..... 
_ot>¡eto<lo .. ...._--. 

¡r,.....,S:t..._o ... -."... ............... 
~ ..... Ir......-.O<_no_on,...... ..... ~_ ....... _-quo
~,......pot"'-~ 

. ... lo l!edleo.- ltIomor-ocano do o.- , 
1, ...... (RCIOT) <0\.0 .... """"""'0 ... Cono,de. 
, ......... BoooI_ 11> ....... ; ........... ",.. do ...... u .. 
t..".. ... _IOP. ... _ ... ....... u_ .... 



 

'oamericano de Donación y Trasplante 

• COO"oOt<oIIoo ... _ J Ir ......... 0..,. ...... ......... -..... .. "",.-... -..... __ .... 
~>llalk>ct_<IoO< ___ ""_y .. ..,..aon._ .. y~ .. qA_ .. 

"' ...... pubk.I_eocO\opo<lo ~.....-"o<. 
Un moreado <lo "'_ Y tOjoClO< .......... _. ""'" .... . 
~ lo .. pIotocoOn <lO lo _, Si ...... 100 ...,.,._ .. _ .......................... -.... _ ............... -......, .......... , 
_ ... ,. oabI_ do _ grupo! "'" .........,., 

cM..- .. ....,""' ... fIquou ..... ""' ... _ .... _JN<_II ..... ' .. _· 
• "'" OS __ <lo ... ..,1<I<iúdn ~ 

9i'""tll .. y.wIorpo< .. _ .. ~ ........ .. ..- ............. do!....,.,_ ... _ ... .... ---[,,_ .. RCllt~pat .. __ ... 
turi><mdo ...................... ..-dou.---

M.n&.c.1U--.,'.........,..... ....... practo,p.-.. , ................ _,.,. .. __ '100 _ ......... _""""'"'-....,_ .... _'" 
oIottI _el porbculor. loo9'*-.... do .... [,,-. ~ 

_ .................... -.....,/0_ ... 
__ en ... ..-o JUJIoko -... poro _J_ .. _,~cII<lr""'-' 1'"'_""'_ ... ,_ ............ """ .. __ • 
.. ..,...... do "'110"" (,_ .. 1t0lflla'tl .. ¡ ~ .. "" 
_ .. -. o . . ............ 11 quo.", ¡:.Kti<o _ lO 
"""""'"" .... -., .. .."..;cIo_,_ .... _ 
",",",-<Io"'~_ 

0.. """"". IoIA&.o...- dos-... J .... _ ...-..,--quo_ .......... I'"'. __ ... 
~ ... ptomaI"""J~ .... _ ... 
IrOiplorno "" 1*'-" • 101 _ .... poo!. _ .. 

1r0\jllltll0 ........ , ~_ lo oct_ .., 9""*01 "" 
_"""u ............ ,O<IO .. ,"'"'" 

1_ ... _110........,,""""' ..... _' ....... 
1r .......... _~.miIrno..., .. _<'!a..., 
_,.. ........... ~opor_<Io __ ,........ ......... ,---poi<a<,-
pri<>ndod .... opI<a<ioOn do lo , ........... "" Ir"""'" '.-'" ___ .. _do .. _ ....... ~_ ... 
.~ 

'oamericano de Donación y Trasplante 

· ~cIo_,U~o... .................. 
dOaod.II ..... fI"I'kDIIo" _____ .... 

~ __ """""""-«IfI"""""""'_, .. .......,.., ... _'_10 .... _11 
_..-._ .... _do~"-OO' 

Un ~ do orgonoo , tojodcn _ ....... .- ..... 

... ~ 11 .'pIo!""'" do 11 _lo. Si boon "" 
>ieogo>"-O'''''_dif ....................... _ .... ". ... _ .............. _ympe,,,, 
'''''''"9'Il10 lo .... .-.. do .... I"'P'" do pobIo<ioro 

dII .. ..-... """"'"' ......... ...,por ... _."" -... ..... _11_'11-.· ....... ...........-." ........ _ ....... 
p ...... ,,-pOr .. _"' ... .-.. ....,.. • .,. .. .. _.,,_ .. ""' .... ,.-"" ........... -En ~ lo RCIOt JI'-..pocII por lo • ..".."... <lO 

,......".cIolr...,..." ..... ..,..."poItaclolA,_ 

Monir"'''''''''''''''O,~OGn ....... ",klico.""bIia 
, ................ __ por .. _intomo<:ioooIy"" 
"'11"""'"" ...-... .................. , l>Oot .... .......,. cIo 
...... _ .. po<1icuIo< .... ~cIo ... E>I..,.,.~ 

.-.-...................... __ ,/0_ ... 
_ -"" en ...... _0 P'*'" -... poto 

-,_ .. _,...--*""...,...... _ .... -..... ,_ .. " ........ -.. __ .. 
,,"""""'. <10 .. _ (b,riomo do ltOljllonlt1) ____ .. do 

_es"""'" o .. ~ ......... yo ........ ptkloeO_ lo 
~ ... ~ .. ..,....ItIOIOdoI,_ ... _ _ ""tos~ .... __ . 

o •• >POJO' la> Aut"' ....... <lo SMucI J' la> ""}I"'_ 
~J ...... _ ..... _"'man .................. _1o 
__ do poomoto<n J _ .. <lo! "'",.no do 

\t~ ..... ~.""_<lelpok_oI .................. '_10_ ... _ ..... _,Ir .................. ..,... 
'- ... _ ............ ,...... .... - .... ........,.... __ ........... "'"'11_"""'"'_' 

__ por .......... poopos o por __ <lO ..,.,.,.._ "",,,,, ... ..,;-,- ................ poo--
priori<Io<! en lo opka<i6n do lo '''>pf<I\I<o .... 1I"'fIIM'.' ""IOn lo 
_.tonlo_OO-do"'~_ ... """'opio><_do --



 

Primera sesión clínico académica de 
coordinadores de donación en 2009 
Estas sesiones Que raLlnen mCr>Sualrnente a tos coonl;nadores de donación de la zona 

metropolitana de la ciudad de Me~ jco, tienen como objetivo establecer una 
r etroalimentación constante de experiencias mediante el an~lisjs de casos cl ln icos y 
revisiones bibliogrMkas que les permiten una actualización continua. 

El Hospital (ll!neral de México será la sede permanent e. 
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............... "'" _ J' v .... ""'Ooneo. ..,,'. _ loo 

!lO";"'" con FtrodOCió" T.' ..... 1 '. A_ioc;o)n Ale. 
~e con el Ceo.tr ...... fono_ lo> p<Og<.mn "" 
_ylr~en .. HGM. 

A.eguo.,... ¡>«I' i .... """,,,, .. ;.;o;..~ con lo ¡>:o<ur .. "'" do 
_,es ~ y ..... '" .,jgn.-~ ma. .,...,....... • es, .. 
ottM:II<Ieo, _ de .,... y ... ha .oqu;ri<I<> .. 1O<t"oDIogIo 
......"....,pao ... o .......... "......,... r .... wn ...... _ 1o 
,. __ .... are'<leonsplOnt .. 

IS Deu"l"on ... 

(,''''''" _ ...... _, .... ~_ .......... 
""'mo~...,....,..y ..... Qoo·.L.,...- .. _o<_ .... 
lo B._-htm<ro!ou <loO HGM. El ..-""'" "" No<m» j 

Asunt"'lurlIIi<o>delc....Ir .. G<o-_V ......... ,EIoo-........ ~ 
o loo ..... """"' ..... eo.-OCteri1toeo< j ¡>rn<ip>Io< ...r.....,.... J 
_~ .. ..,,' . lo "",mOlivo .., .... , ....... _ J 

Ir""""" <le í>pa<\l J 1Ii\t.;c" p"O "" P"" """ _'" "'" 10 
p.orbI:ipocion ... ,O<IOSIoo_ ... 

De>pW>, .. _ ... _ dell'oOlopi",>I """,.;o." 
NooI.Go-_Mo..,.. p''''''"'o..,....,pot ..... i •• ''''._'''' 
'"9010> __ con 10 .......,;goc.o. tioon"'>eo. E, . ....... n o 

"""'",. r .... "... """_ ....... pox""""" "'<O<<>OaO."'~ 
res.AlO ~ poo-, h<'pOutio B. ~ ... W o ........ 
_ .. _ qut roo ... 0<0e<..- p" .... u """",LO«> 

Deffl_ ....... ~'''''' ..... "" _ ".spIOnIOIOgO<_, ...... 
.. 'oiido p'" qut loo ~' .. ' .... ,."" .... ¡wk'tOU """"p",e 

Coor;,.U>O.eI_Go-_pu>Oo_'. IO~<le1O 

utiIi, oaon ..... '0;;.10. qua ' ''' _ p'" U"-P""'le ..... 
""ivKIo<It> ... ""'''9'':000 Y -...do. Coo 10 ponioipo<iOn ... 100 
........ ' .... _.....,.<leIoo"""'"""' ... lOlGS"...,~ 
.. '" _-., L .. """"_ ,_ ..... 10 legisIo<iOn .. 
<1« ... ,...,..,1<1 Y _ .... ""_ <le _J p<O<Uoaon 
"'" muy ~ ........... <lO ..... ,o¡¡oo;On Y _ .. J...,. ...... 
~._ .. ""' .... y .... "'_"' __ potocumpOo-
.... o·'i··;,·o •• 

Po< '" parto .. -.'" Pea-to F,onci>a> VoItnao MojU>I <!el 
flo<¡wuollntontil ",.senoo el ' """""" do .... ~ ><>10<. 
... __ • ..,9" plllndo .. _ .............. eI 

_ lO"". En .. ~.", _0<10 porticipor<W1 250 
""""""" ... ......... y otro 9JUPO """'''''''''''' pO< 250 _ 
que "" non _ (9JUPO """'01) """ el rOl <le _ "" 

~o 1 _" loo voriocionn ... el "'9'mm. .... _. 
L"' ....... oóosm""to.""_Ioo<lroontos ............ _ ...... 

~.út~""' .... ~"" .. ,_ ... ~_ .. _>l ..... pobIociOn 

_ .. Y ...... _·· _ ... """ J .. _ ... rie-<g<> 

..cewo ... _""",_~L . .... JO<I''''_'' 

Primera sesión clínico académica de 
coordinadores de donación en 2009 
Estas sesiones Que raLlnen mer>Sualrncnte a los coonl;nadores de donaciOn de la zona 
metropolitana de la ciudad de Me~jco, tienen como objetivo establecer una 
retroalimentación constante de experiencias mediante el an~lisjs de casos cl lnicos y 
n'wisione$ bibliogrMkas que les permit en una actua l ización continua. 

El Hospital (ll!neral de México será la sede permanent e. 

n 

Poo '"-Itoowo, 

, 
'"' 

E 126<10.,..,,0 do 20:)9, .. , .. ¡¡ro" primor. """"'
x--. do <XIOfOinadot .. "" _"'" ... _. eo.. lo 

1"""""" do f,"""""" No .... o Rol"'<"" 1Ift<t<" !IO""faI 
del Hospot.r Genotol <lo Mo>.ico (HGM) • .., como do O,.,.. 
S.ncM l I/. mlre •• dl' o<tor do 1'I ..... cw.n. En"" .... n •• y 
eoor_ oo<ioooI ... Cenuu N_ do r .......... .. 
(c....u. ), .. <Iio .. _.35p'oI~ .... <IO .. _ ..... 

E, d""" .. N. " .. o d;JO en,ende. por/ocU "'O", . '. 
tr __ do ............ nt .. y ""'_ iolonnO ..... 1aI 

..... ....,..... "'" tomodO J' v.,; .. ""'Ooneo. .... ' ..... la< 
!I''''ÍOM. con FuodO<ió" T.' ..... 1 '. A_ioc;o)n Ale. 
~e con el Ceo.tr . ..... fono_ 00> p<Og<.mn do 
_ylr~en .. HGM. 

A~ ..... poO'imomen"' .. _, con lo ¡>:o<ur .. oOoI do 

donan' .. _ Y ..... '" .,jgn.-~ mM .,...,.,.,.. ... , .. 

0CIM<II<Ie0, _ do ..... J' .. ha .oqu;ri<I<> .. ~ 
......,.....pao ... o .......... "".....,... T_ .... ~~I> 

re-. .... are.".'.aspIOnt .. 

El'...,. oenu ..... 1> """'" , .... ~ _",,,,, ... 1> 

"",mo~"""""'Y ""'''''",,··t..,_ .... ..,·<_ ... 
1> s._-h<merotea del HGM. El >tbdiroct'" ... N_ , 
Asunt"'lurIcIio:oodelCeo.Ir .. Goo-_ V ......... ' E\omodI; •• pi<O 

• lo> ""'''''''''' ..... ...->CtOttItoeo< • ~ (d_ .... 
coin<O:Ion«., ..."e .. ""' .... ,;y. en .... , ....... _ J 

Ir"""""'" (>pOO\I y Utneo~. un JIO'$'"'''' ...... '" <00" 
p.orbCipocion""O<IOSIo>...-... 

De>pW>, 01 _ de _ dell>O$pi""" "";',.;0." 

NooI.Go-_Mo..,..~""""~..,....,poo-._i ... Io> ._'''' 
'"90'" __ con 1> .......,;goc.o. tioonlif"oea. El ...... ,n • 

"""'uI" , .... "... """"""' ....... ".,. .. """" "'«1<"'", OI'~ 
reSIAt~ ~ ... poo-, h<'pOu,;, B. ~ ... «t ......... _$O _ que ""Ol' 0<Ie<..-~ .... '...",..,1.0«> 

Deffl_ ". ....... ""' ..... Io>_" .sptantooogc._, ...... 
01 ' .¡ido poo-."...Io> ,.,..., .. , .... , .. "" .... ~k'loea_~, • ....... I<~_ .. , 

COO"'I.U>O.eI_Go-_pu>O._,. I>~"" .. 
UliIi, oDon ..... le;;d<>. _ r .. _ ~. u,,,,,,,,,,, .. ... 
"""""*' ... Ír>Ve>1'9'<oOO Y <Io<:en<:ia. Coo 1> po<\i<~ ... .... ... ".,,,"' .. _oo . ...,.'" .... ..,.....,. del> tGS"...,~ 

..... _-., Lo> """"_ r_ ..... l>...,....iOn '" 
<*.11 ,...-", y _1>, ""-. ... _,p<O<Uoeoon 
.... muy 6> ........... <lO ..... ' '!I'<iOn y _ .. , .......... 
__ .. ""' .... ,Io>p'"".....--.."' __ I"".cun-opOr 

....0I)j0ti ..... 
Po< '" por!. 01 -.'" Pea-t> F .. ..a.a, V......,. Mo ...... del 

flo<pn.ollnlantil p'..enIn .. ~ do ..... --t9<iO<>
... __ • 1Irg<> p""n do 1>_ ... ri\on .... el 

'""""'" lO .... En 1> inYo<togI<"'" _ porticiporon 250 
""""""" do ........ Y otro _ """'''''''''''' por 2>0 _ 
_"" __ <_"",,,01) """oIr .. ."_ ",, 
~n 1 _" ... voriocionn ... el "'SOmm. del _. 

L"'reSIAt...,,"""" ...... _ .... _"' ... ~_ ...... 
WI.Ill~ ""' .... ~ """',_ ... ~ _'" _" ... ~ pobII<>On _ .. , ...... _ • • _ ... """' , .. ......." ... rie-<go 

.. cewo ... _"""'_<enaLL ..... ""' ... _ .. 



 

r 
... -. .. .,.. .. ..,.,..- -.-""" , .......... <lo 
~.~ .. ..,_ ...... .,. ... pe<>OnO'IdoI 

~-Pe.o.""~ ..... tI ........ jga<ion_l:ad.O ... E._ 
U-. ~ <1<1<" .. v_.- . "'" coor_ do _;0.,,_ .......... _ ... _ .. "" ..... 
_..,......,...,.,. .... . ...... Me.""porloquo ... podí<> 
quool ...... dojo ... ... pooc;om ........ ...-«>mOdooon'. _ 
_ .......... , ..... «tOgo010ri0, .. . . _r ...... y .. ""' .... _ 
<OmO .. rormoaonl..-..!.wnenl.al por. lo ... ...-lo."""""",,, 
os,_ lo h<f...a. gontILQ del ¡mencio'""""", pu05 ..... " • 

..... ~ uno do lo< prirr>oo'oo kl9o<" en -... en eI_, __ ~o~' .... . M_~ 
""9"tiv ........... POf>OMquo.,. doNr"""""" to. >e>ionn _ ~ .. ...,.". __ _ 

pMcIpO>s <le ZOO8 y """ ........ .,... mon' ......... ~ do -.,....,.., .. .." .. ""_ ... _, .. 
c.""" N_ do T • .."..... ... So. ,_ P«'IY"<'- ........... 
"'0';"'" 1Miono< .. , .. ,e. uRO "" "",1,;0.. ""'''',n'. 1'ideo<on!_"""_ ... "" .. ~<IeI"",, 

0.)0''''0$ ...,.."r .. os <le lo. ",siooes clln>eo 

""~" • F."""""" lo CC""" .... ,""" 1 empolla _. lO> _do_ .... O"It;,of_ .. 
y 

.. 

..... MollOpOlo,_.f.,de"""'''''''_cIo-ro 
iMtitOO<InoI ...... mp.octen _. el ""0 do 1m 

P''''"'''''ÓOolOnlOO<l. 
• r."",,,,,,,, el ~j""nIO "'_0 de lo> 

po.' • ...,......,dodoNo:iOn..lIove<<It .. ".-dO 
"" espoc;o "" lIt!Ü>I> <Iinioo y.-tIof'.J/Ó<J<7J! .... 
• Docurnent>rlo'._ ..... ""......".."em>. 
e>pe<JfotOl. por. ido,,,,roc.. --. .., lo> 

...... ,"'~'_"""lI><l<InlIl."' ... o»\n_ 

... """'" lo mt)OfO do ~ qve ~¡,. el 
Cen", .. enuOo<ro<,l r."do'~ ..... """ .. ,de -• Ro",,,,,,, .. .,.' ...... I>t>"Og<.foeo ...... ""'''''lO lo 

di""",,,,, 1 el 'P'''''~'JO oorj"",o. 0>1 corro lo 
con'1<ueclon de _!tem'U"" d •• olu<lo n 
'un&'-',.<I ... " ... xperitnc .... , .. .-.. 
• Mao .. "", un , ...... o. <OIt'O.ricoaon «>m,.", • 
... tre ... ln¡~to.<:ione> ..... Iuo3, ...... __ "'MI 
1 .. c..u~ .. """" ........ Uva ..... _ 

eonUnu, '0 " "U"o o' o. '" .""'09;1> 
....,.....,""""'. po< .. ~u .. "... me¡o. .. el 
hmeion.mion,o ... S;" • .., . N.,'on" .e 
T,.,.....,..., 

Euaoo:~WIaO .. """,_ po<.' Oe".. .. """"o ... 
E!"M/IoN.. 0.,...,., 1 Comuric_ Sooi.t .... 
~U,. 

... '-""-' ...... lo "'"" _ ....-..0<10 J ..... \.naI "" 

............. ~ .............. 1os""1os_0tI 

~-P.. ..... _"" .... ~_ .. E_ 
lIrio:Ioo, .. _VallOncio_ ..... _"" 
-_._ ... _""_ ..... poh __ ....,. .......... ""u._""' .. ""' ... poIiO 

_.-..."" ... pooaono._ .. _-_.-
-_ ............ _._fhkoJIo __ 

«IfIIO_-"'I*OIo"'-Lo._o ....-10_,.........,......-__ -..... 
poh ................ ,........ ......... - ...... _, __ podocIItoonoo ...- _ • ""..., __ 

...,.-....... _""' .... _ .... -. Lo. __ ............. ___ _ 

~ "" lOO8J __ poto ___ .......... --........ ..-_ .. _,. 
C"'O"-"" I, ......... SO_~""' ..... 
1"0'-' __ .... 0Iic0 UN ,, __ lO 

---_ ........ _ .... pok. 

OcJ"""" MPOdhO", "" lo, .......... O"n"'" 
.~ 

· fo __ Io~ J _".""".Ioo 

_""-.00>. .... o.'''"Or_ .. ,tI 
.... Mo" ....... ' __ I;" ""con.u"" _'" 0p0)'0 

""" woonar que i....-'<n _O ti ~."o '" .... 
1"_""_ 
• r._oc.- .. <1«1 ..... '0 «-*0 "" loo prol ........ '" -.00>. .,,_"10 ctH<o(kO .. 

""ospoci<> .. _ ......... ,_bo~IIO;o. 

• ~1o'''''''''''''''COW>I_<n,''''''' • 
.. "ocm .... poi' iGIonLr ... _ .. loo 

...... ,"'Iogo>IolNo, ... ", ........... """""""-.......... mopo"' .......... que ~ .. u ti 

c.n... ....... """"., .. "'....-_'" -• Ro....oon", "",_ -'¡'iIIoca "'" _ .. 
~ y ... Md<i • ..,.,....,... ... «IfIIO .. 
• 0."""0100 .. , 110'.'''''' U ,0'"oiO. 
~_ ..... o,.......,.......-
• Mont ..... "" .- 00 """"""<>O ........... ............. ,-"" ..................... _-
J" c..-.. como ............ "' .. ~ 
c .... " ........ lo u",.<I.<I .. , .. """09'" 
~ JI'" .. c.n.u .. 1*' _ ... 
fun«"".m.o.,o dO' S,".m. N.do." do ,,-

E ................. ..-_""' .. o.p.._ooo 
ÚKeM'It .. 011,,,,,,,, , Comun.:...... Soc;o¡ .. 
c.... .... 



 
 

Consideraciones bioéticas sobre 
e I concepto de muerte encefá I ic¿ _. 

U ...... .,.~ ... _ ..... importonI ..... -. _ .. ...........,. ... _, ... ---1..0_11,10_,11_.,..' ... <1010......-_ ...... __ ....... __ ........ _ .... 11<> .. 

.....-............ ... ...... - ...... -....... -_ .. .. tquiy_. lo ......... <lO lo _' y .... F*_ .... luo<Ool 
__ 1981 "'" lo ~. Conwno<Iion! ...... 
StucI, o( [_ ""'-no lo Modicino .,., ~ .,., 
~Roo._'. 

[, _0 <lO _ ...... , .. !'lO IrO" 00 ......... . 
Il0l" .... '''' ...................... _ ... _ ... ......... ............. 01_...- ... ...,.... ......... __ 
S. ..... .., .. _cle ...... _ .... Otgonolnlogr_ ... ,.. """",-"",,_ .... _.loo.,.,... ..... . 
.... ....-_~_ ............ pot>Io ...... ticIo ... ....... 

.. _ ..... -"'_~_hItdOn. .. ...,.""'_ .. 
_·~ __ O·_-... _I .. -'t,~ 
""" oIb,_ .... _ ~ olor"",,"", •. [u .... ...,-

-""' ....... ~11OQoOo ..... -_ _ ..... --- .......... , ............ __ o 

PnIo_,Iou""_",,,;,_,,", 

11 Dw..,. ... , ... 

............ * .. _ ............ -.....-...... ........... 
_OIioo, ....... _ ... "'-_El ........ 
P*"'_o ...... ..."......,.* ............. _ · _ ..... __ ....... _ .. _-~ .. 
_J""' .... ~cIo .... _cIofl ......... lo __ doI_...ao.Io __ .. _ .................. _1/1_0_ .. .. 
__ .... _, .. .-po,P ........... no ....... -.. -, ... __ ..... _""""' ....... ,.-_ .. , _ . ..--_..- .. _ .... -_ .. -. .. _- ....... __ .. -
___ . Lo~ ...... _1ut 

-,....oI.,;,orio ....... ....-par .. lgIoiioc.t/Mieo'. P .. _ ...._ .. -... __ .... ~-" 
--"~y·"igIosio-'" ¡o..._. ____ "'''"' __ _., 

Lo _cIoI ~ do Horv .. d do 1968' <lo r,. lo muono _ .. __ .. ---""' ... _ ..... 
, ..... _ ..... ...- .... _ .. "'- .. ... 
----""'''''''_..-, ......... ,.*' _ ,oIijotiY.:oIpooo_""'" ~cIo_ un _ .-... _-_ .... - ......... .. ....... --.. _----,_ ..... 

Consideraciones bioéticas sobre 
e I concepto de muerte encefá I iCé 
Partf" Aspecto. ~ "'"' " 

U no"'''' _do conIli<to mM "'-' ... " .... ...... ... .-.. ...........,. ... _, ... ............. -loillooatlo,lo .. ayll_pon ...... II __ doll 
..-. ........... ..-0 _ ... ,_o .... 
~ ... _--

Por, lo cion<io, ,...ce doro ..... 11 ....- _alea .. 
~. lo ......... do 1190'>0<'0' J _ .... _ ........ 
__ 1981 "", .. Pr...-...~", .... 
StuoIy 01 E ...... "'-"" ;., MooIicN .,., ~ .,., 
Bo!.Mo<oIlUo._', 

El conc.pIo do ......... """,r .. no " ... do ..... .-. _ ... _*"'<10 .... _ ... _ ........... .. 
dOoputO ......... _conioaIho-,-............ _ 
Sl_ ..... _ ................... "OO'gono .... _ ... .. 

r.....ac.- bioIOti<01 J """""" do lo .... _. Lo> """"' .... . .... _ ....... __ .. ponb\.O .. _ ........ 

10_-. __ .; ...... _10'-1""'...-... 
... ·-.. .... o·_ · .................... oria,~ 
""" 010. ....... _ ~ 01 UO>pIonto. [u ... lo ..... 

...-_""'.......,.....-gooJ .......... -.. ..... _ ..... _- ....... , .. -
1OCioI,..u. 

P ... lo __ J lo !..y ... , ............. ...;. <IOto_ .. 

l1~ .... t .. 

Ir..ponto do "'_ en ..,...,. C<Wl <Iiognooüco do ......... _ ........... _ .. (10 ___ ( .......... 

~-" ..... -.-"'_ ...... "'.-_ ..... _-'".101.-.. ___ .. 
...... ,""' ..... .....,.,oncIo""""_doH ......... 

la.",.......... ,,",..-.. .. octo do lo"""" _ .. _ .. _ ............ _ .. _ ... _ ..... 
-_ .... _, ....... po,,. ....... _ ..... _-
_ , ... _ociOn .... < .... po_' .. no .. ...--. .. , 
__ ...- _ curdo ocobo 01 oIocto doI"" _ ............. .-;,; ...... ...,. .... --_.___ t..competen<itdotal_ ruo 

-,......g¡torio ...... ..-pot .. ftInioc..ooa'. Poroc. _ ....... _ ........... _ ... .....-.- .. 
__ Joftko' ... Io..,.. ... -. 

,0000.........., ... tI ........ __ do por_ <lo 

_1 
1o_ .... _ ... , ......... 1968''''' ...... -. .......... ..,....,_ .. _ .............. ""' ........ ..... 

, ..... ",0<1lc0 ""'. ~ ....... lo • • ..- do ~ .. ... 
__ oroce<aieoo; ,... "'" 0If0 -. ,_ t_ ..... ,""," ......... Joe;oo...: .. ___ ~ .. _ ... _ _110_. __ ...... ___ .. 
.,., do _..". ..... lO <NIO __ !rito cordioco J ......... 



 
 

'OlÓfI,eI uomplonledo<o< .. OO' .... _ .. empIoodo .. __ 
do _ extraaItp!)!N quo ....,.;, ...... <0<...0. _bI 
quo .. <o<OlÓO'1 .,. "" cotKtituI.o. ... _ flIÁc1o, l.O1 "'9""" 
nec....-Io_ .. -.loquo>l"'9'Jia_ ..... _""""" ..... 
rur.c .... do -. , o~ __ o quo podio 

.. ,.;,-.... "" el ""',., originori<>. &'0 oe eompoI>O ...... "' ... 

.....-~ do "..ponto ... dioco, .. donde .. 
_ le ... ,.. .. _ .. awOlÓfl, y .. 'e ~ ~, 
"'0'''-11''''''''' ____ '''''''"''' quo1O compIe<>!>I 
.. "IIi' ...... "OI¡IIon! .... _ ... quo_ .. aw.,"" •• 
''''-''' _ ""hobNo .. .-",.....o, ..... .t.o _n,' 
todo .. __ ..- no poMOI ""'''00. .., .:amIIfo .. 

!IonIdor. quo 11 ....... "",...o. .. ,ient ...... """ el ~ poro 
__ onotflllito,,., .. Ubo.....,,ti_.bI .......... -. 
pueoCA<e<d ... "'I/I"O.-_quo ...... "....,.,. 

En .. !IonIdor «WI __ ...... ' Il10 do .. 'e "'9>"" 

.... . ""poro""",.""ioquo.w,,,,~ 1>'''''''''' "" "",o",,dioco, """_ ... """'rts_ ....... ,;g...,.do",..... •. Ü ........... • 
"'" ",,6_ ,*",,0 PI'" ... _gonI" en tw ... '*"Po "" .,."., ,...,..torio "'"""""" 1 1.....coIOgico J <al _ ... 

rIMooncIc!onI" ~ do ~ (""" ___ ¡ ""''''gorismu. __ .. ",......''" ... ..;e.o_ 
En .. <lOO do ",iI.-o ... "" re>pirodor .. un ~ _ 

muorto oral .... no si!Pt un poro ...dioco ni 01 ...... do .. 

""piado .... ,;goo.do_do ........ e. pueo .. ,flj>O-.",,,,:OCIIlo 
_ ¡>h)( .... quo """'")'O uno lun<iOn oncolik.l Imporurno. 

A>I como <UIoIqLOtr ¡>h)(- '''''''''JO uno '''''''"''' ""'por ... como 
......... <IeI"...,..... .. ~""""_ ... ""''''''' .. ,...,._ .. _ "'_'n>! ___ do .. re>pir_ Con __ .. _.,.,.,IIguo .. -. .. _ .... SIn!PnN<IeI 

""""""".'>i<o 1Iguo"'~"" tqdoI. """, .. tr"., .. do 
un <Id>Yor, En "" .. poIII>o ... >egoIn""~ .. ..-
." ......... ÍI1fIO'ÍbIt ....... ttfetwo. PI'" .. ~ _ .... 
aw...o.(-.-_ ..... .aor.. .. tiompoy_¡. 

V-"'''''pmbIomo'-''' p<obIemO'.,.""" .... <""" ...... 
__ .. .,.do .... .. oo:;dOo>do"'go ................ "'oraI_ , ... .,.,.....,.,-_ ......... ,,-.. ...... __ . 
" •• _ ............ ,.erdf<9I. 

~-111o_L .. __ ~",, __ u-... 
¡ __ tú ..... _-MeGo_ ............ ,987 ... 137 
1._·,c..--... ""s..,.. .. ¡ __ .. -.. ... _ ... _ .. _~ ...... --.. -
JAMA. ,ge'1'5,,,2'¡.o,*-l. Wooog. t I '--t o-p...~ _____ n~ 

......... --------'"'""- 2001.r ... " •• 7.,.662·5, ., _",C>-. I._.-:. ____ L 

~,gl'.l~"·2'1. t_r,c-tO' ____ /.MCh) 
""""" __ ._"_""" ... __ 1. Coi. 

'--Moo.1W1l"I$-n 6.B,.....P, O..."t& __ ... __ JAMA. 1919. 

l'1.9Il.,.198S-9Il. 
1_1o..._ .. A ... __ .. c...-.... __ ..... 
0..-____ "_"."""·'4_ .. 
,,-",-111,1. '989. .. 4.,.'S2l-29-&'-'-0.. __ .... __ ... __ , 

Ú<~_ V,,- IIl.""" '996,,,32)·l~. 

.Oo<to-.... _."'-o .... ( ....... <10 
Mo-..<IO~u-.....P __ Mo-.!I 

'OlÓn,eI u......,..,...<Io <O! .. OO' .... _ .. empIoo<lo 11 __ 

!lo _ e._p!l!N "'" ....,.;'u .... <O!UOn OYi!Ioociobl 

"'" .. <O!UOn .,. "" cotKtituII. en _ flIric1o, l.O1 "'_ 
<>e<....-Io_ .. -.Io""'>looguia_ ..... _ ..... 
1un<i6n <lo _ Y O~ ...-.gW>o' '1"" podiI 

.. ,.;,-.... sin el "'IP'"' origiNri<>. &'0 .. eomp<oI>O ...... "'. 11 

.....- quóol<gI<.I <lo "..ponte ... dioco, .. donde 11 
_ le ... , .... _ .. «>< ...... J "" 0 ooguia ~ , 

",. ,..-11'-' """")'<1 ___ ''''''''''' '1""'" compIOIoI>O 
1I .. 1Ii' ..... "oopIonl .... _ "''1'''' _ .. «><.,,,,, •• 
''''-''' _ ""_ .. .-".......o, ..... .t.o _nI. 
!<>do 11 """""'" _ ..- no po>eII ""'''00. en .:amIIfo .. 
<IonIdo!, ""''' ....... <O!""", .. , ........... """ .. ~ p<fO ___ IIko,no .. lM>O...." ... _.bI .......... -. 
pueoCA!edO .... "'I/O"U __ ...... _. 

En 11 donIdo! """ __ ...... ' Il10 !Io .. ,. <lfg><>O 
....... . ""-" ....... l<Irio ........... "".- ... "..." .... dixn, """_ ... """"rt._ ....... oig<>oo<lo"....... •. ü""' ........ · 
"'" .,.,,;_ peoi>Io p<fO ... _go,-;20 en tw ... lle<npo sin 
_ '"",". torio .....,...", 1 I~ J oon 010 '" 
~ 11 ~"'!Io$COnIpO$io:i ("""."""'fIO*i6n¡ 
""''''gorósmu.quo_II_ ...... ~-
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__ .. _.""'>IguoIl_"_i6n~doI 

"",""oo" .. I>i<o >Iguo"'~1oo l<jidol. ....... """ .. .,., ... 
"" <Id>Yo!, En "" .. poIII>o ... ~ loo «>n<><i«WnI",..
." ......... ÍI1fIO'ÍbIt _ ,., tt<etwo. po«! .. ~ _ sin 
«><UOn(_._ __ oaono. .. tiompoy_¡. 
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Me-.. .. ~ ~ P __ Mo-'!I 
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.. ,_ .... r""""""' ... <_ ......... """""""~ 
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19~"nt<. 

Reformas a la 
Ley General de 
Salud para la 
disposición de 
cadáveres 

flwG. __ ,_· 

E 'po""" """""'$O """""",,, en el Díono Or"''''''1> 
F_oOón. .. ' .......... ley w.e.", .. S.1ud (LGS) ..... 
,.""" op<M"'u"" ron'IO<>lM. 

lo lGS lo¡;unem. el """"'"' • " ~ot<o::iOn .. 1> ...ud 1 
~"'bo>e>y __ par.el""""",.Io>_ ... de 

.....,J .. OCInCII~ .... , __ y'"' .. '_f_" .. ... 

... ..., ........ _"""_ ... .. de<><, .. de~ ... """ 

.. ~J"""'~""'deo"'''n'''''''''''y ... '"to< .. --lo "'"""''" '" mo<>OJO J lo "'~ ... lo> coda ........ "" 

.... ... "'"",.,"" .. ,~, •. ,..... too''''''' ' " ..... ~,. 
¡oensa<>e""," "'"_ ... queel_""""""'''''''''''' ....... un 
.>100" .. t<"" .... _ tU".>!. _al " _'omen .. ~ ....-. 
,..,.. ............ ",.._llo'_p" ... P<~ .. n»plon<e ... 

"'9""'" """"" proYtnIM'" .. <MaV« ...... , .......,., $O ... 
... """r-=- .. p'otU'ot.Ion ,_oco rnu~"'9O"":O poi parle .. 
.. , ,"'~'""_ .. _. Adem.I. ... >100" <oentIf"", que .... -
coda ... puode ...... . ... _ do 1> ,.-..~ .. ...- .... 
eItmeoto """ ""be com.i<Io< ..... 

t..."'to. ........ LGS."'!JO"1 .. . ".,..""'lS .. _ ... 
2000. <lo""""," ... '" .. ti<,"" J. ,,_ XXVIII. (Cap,,",, l 
Oi~ __ )_ ....................... _oIe1 

""",,'" ..... tono .. .. di_ de "'90""" 'oj'''''' J "" 
"""I""'"",,,y~,,,,, ,~«>m(I"_ ..... lM"''',O<I> ..... 

.. .... ' •• , •• """'" ("O<tiOO XXVIII tk». 
A", ve,. """''"'' 13 __ A. "ocaOO 11 (CapwIoll

Dow_ .. cornpeterocill.) lo' .. " _ ~ • lo> 
goI:IoO<nOO .. lo> .....". "'93nua1 Y .,.,..... lo> ... _ 

,..".a,.." J '"'9'''' su ,une""'", ...... '" po< ~"en """d_ 
con ~ y."''''''''' .... -.'" .. Iud. Enu • .,u" 
_$O~"Io>_con" ...... ""' .... lIri<> .... 

""""""""' .... _''''''''''J''''~1<-J'''' 
!1IIoaonodo>coocodaver .......... """"'"""-

M_ .. que ....... 'ICUIO 313 lo...,,,,,, n .. ,.lGS (Tu,"" 
OeomoCuorto. ~ 01 ......... 1 ",""'''do lo ..... c ... _ 
l Oi~ <O""" .,.) .... naII <00"0 wmpelencio .. lo 
s.a ......... s..~ UflIU/TIenI< Ioregu_5OI>t.codaftreS. 

1~""<Onuo .. ,,, ••• _"l .. m .......... cut<¡»·, 
obo .... __ ...--.. RO)'GIo-...... , ..... "" 

C<IO_O ... _"'I· .... '~odos ....... ""' .. '_par."""" .. 
.. ,_ .... r""""""' ... <_ ......... """" ...... ~ 
"90_· 
f",.,;GuioIoMo.u.oo._EFE. 

19~I.nt<. 

Reformas a la 
Ley General de 
Salud para la 
disposición de 
cadáveres 

flwG. .... V_,IIom_· 

E '1>1""" """dej<.okl" ""bOc"",.., el Díorio Or",1II "" .. 
F_oOón. .. ' ... "... ... ley w.e.1II .. S.1ud (LGS) """ 
to"""opot'u",,"""""lM. 

lo lGS lo¡;ur.tnI3 el """""' ... ~<>I«>::N>n "" .. ..ud 1 
e<t-... ... l>ole>y __ ~.el""""".Io>_ ... <Io 
_J .. O<w>C<I<en<>.o .... , __ y ...... '.".."..f_" .. ... 
en .......... ..wt><"""'_ ..... 110<><, .. <lo >pOc-. en l<><I3 

Ll~J """'~"'" deo"",npul>Ocoy(lO,otol" .. --lo,.'.....,'"III_J .. "'~de""coda ..... .,"" 
.... ... "'"",.,"" .. 1m!'",..,,, •. 1""" ...,,, .. ., • ., _ .,.-,. 
¡oensa<>e ... " "'0I>l100._01_""""""'''''_ ....... un 
vOl<>" .,tnt1"",ente <;oJ, .. ", _al " ...".,.." .. ~ ....-. 

,..,. ...... _",.."""llo'''"'''"'POO''' ",;!<ti<.> .. n»plon<e ... 

"'9'''''' """"" """' .... ,.,"" .. <MaV«. on .. , .......,., $O ... ... """r-=- Lo p'otUIoKIon ,_oco rnu~"'9''''''' por parte de 
Lo, ,"'",""' ... "" (lO -.d. Adem.I> '" v_ <oentIfoco que .... -
coda ... puode ....... "._ .... , ___ lito<*> .. ...- "" 
eIemeoI"""" .. becon.iOet .... . 

l>< "'f«""' ... leS . ..,en", •• ".. .. del 1 S .. _ ... 
2000. "'>¡>ono" ... "" .. ti<,"" J. ,,_ XXVIII. (Cap,,",, l 
Oi~_ ...... )_ ...... ""'"' .. "kb .... _.' .. 
""",,'" .... tono .. 1.0 0_ de "'9>_ ''¡¡doI Y "" 
"'mpon .. " .. y ee< ..... . ~<Dm(I .. _ ..... """' .. ,O<I> ..... 
<le "''''.,.,,,,,''''' (,,0<600 XXVIllIIO.). 

A '" ~l." arti<uIo 13 __ A. ',;rcaOO 11 (CapwIo Il
o.w_ de eotnpe<e""",,) ,.1 .... _ ~ • lo> 

goI:IoO<nOO .. lo> 0<1""" ... ganual J .,.,... .. lo> ... _ 

I"'f'KI'''''' J '"'9'''' SU 'U,.:OO,,", ...... '" por ~""" roadl/'lOClOn 
COI! ~, Y "",od....,. ........... "Iud. En" • ." ... 
_ .. ~"IO<"'_""' .. _""' .... IIrio .... 
""""""""' .... 9'>_,.,..,.,.y""~1<-..1"" 
..... """'"""''''''~ver .......... '''''''''''''" 

M,,,,,,, .. que en .. ""ICIBO 313 lo...,,,,,, 11 .. 1.lGS (T"oIo 
OeomoCuarto.~u""""~yp(ll", .. <leloohdo.C ... _ 
1. Oi~ «>m"".,) .... _ COfTO <t>mpeten<Oo <le lo 
s.a ......... s..~ uno<amen'. Ioregu __ codaVO<e>. 
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T •• • portiI del 15 do _ do 2008 

~ 3. En"" , .. -."" .... loy; .. ...., ....... _ 

-" XXWI.-El_ ....... "' ..... ~"" .. ..-.'_1 
..... --,..-.. " 
XXVIU 8;0._['_ ......... <lo _ .. <lo «te> """"'"": 

AnlC<Jlo 13,LI __ ...... ~r __ I ... ""' __ 13,LI~ ........ t __ 1 ... _ 
r_.ow., ... ""'eN do ___ ~ .......... 6>u __ .liv ....... 1 ....... ___ ~._ 

""",,,,,,,,,.,,,,¡gu;.m.: 
') 
l. X,,_ 
B)w._ . ... ¡r;>I>oemO> ...... __ . "" ...... 
mote< ..... __ ... """"l<>torcloOeo_y"'UOdo 

""""PO<"" .. ~ ... "I"''*'' 
L o.pno'"" _ ... -'"'"' y .. _ lo ..- do .... 

_ .... __ ... quo .. ...-"""' ... k><aonesll 

IV. V. VI, VI!, VIII,IX, X. XI. Xll XIIL XIV. ){\I, XVI. )MI, XVlIL 
XIX. XX. XXI, XXII __ lo ....... L.>, do ____ 

""' ... ~ apiabIts; 

A<uNo 313.' Compete I <lo Sok.I: 
l-._ 
Il·u ,.,.....,""yol"""' ......... "'>Otw._ ... 

Art_ 350 60. 3." P ..... "''''''''''do -... ¡>0<1 .... ...... .,..""".«I<'IOCldo.""'tIn<$ .. _. __ togoo:;on. .. 
otquo>"."~."'<Ii$po<'Io<I! .. 
1,..-... .,.,.. ...... <10 PffiON''''''''''''''''~''' """'_ 
<!ducoI;'" _ ... ""'......" del M-te .. , ~ • do 
... _ ....... ." ... p .. _ .. _ ... ".-medIcoo .. 
.""tncIo -. P ... .- 01 ...... lOo ... 1rtUCionoo .....,., .... , 
,.. ... ." ........... s......"""""'""' ..... "" ... _ .... .. 
... yy""""'~;O"" opi<.oI)Ie> _ 
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~~-J .. ~-KI ...... """"'"'"" .... _ .. ____ _ 

................. """""_ ...... I'""-*qut ............ 
I .. ~ .. _ .......... _ ... IOS_ 

348,3SO ... IIII"IPIll)lpor ........ ___ .. -_ .. _ ....... -~ ... .. 
__ ... $ot.od_ .. _ ..... ........ 

~J<IOpG>iIo"'_ 
SO_~_1P'0I_4 ..... ec.-...... 

PDIICito ...... E.I.Ioo u_ 1.40_ ..... '-~o, 
_1P' .. 101_,._J_~ ... a«flO. ... _ ... _,_11_"''' __ 
,"' __ lIi've .. _"'_--' 
__ ... fIopuato .... lJa<don XVI .... _ 73 do la 
"""""C--'O"'porlo ... __ ...... _ 

f,' -.w ......... __ ...... .-..do ... _ 

CM!"""".Io~'O: ., 
I.X ..• 
B)~ • .,,~ ...... __ ..... ~ .. 
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.... mpoe1lYoop_t"'"'_ 
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~%MECOD 
, 

por \ d Cr€dC¡Of¡ D€ un 

mode I o mexicano de donación 

La asociación está 
integrada por 
coordinadores de 

donación que se 
unen para fortalecer 
esta especialidad de 

la medicina. 

L.~Mo'''''''''''~do Do.uc.oo f ... 
_ .... _..-.. 14<10-.<102008, 
, ....... -.."' .......... O<tiv • ..,.............."..-quo 

............. _ ... coor-.,.""donociOn..,~ ... 

....... """' .. .,....eom.Io ...... I6 .. .,.-., ..... -., 
IvacriGudirloob .......... wiWo.,c."uoN_do TmpIanI .. 
(c....u.). IOn '""grt4>O <lO ptoI_ do lo _ inter_ 

"'''""""""",procurOC'''''1_di>l_'''~1 
,ejolo> con tinos do Irn¡>lonl.", 

P ...... en~ ........... cuen1 .. _"'-.... 

oo:Hemico en .. "'O<..., do __ "" O<'i""'" 1 'ojido< 
"'-"<1<> po< la UNAM 1 .. Cena ... . t<.~ <le! [);pIomo<Io 
~doJ ... """"""",,<OO!_,,,,_ 

Son emborvo. .,p1ic6 la _t ... Guo:to<>o, lO .- no 
_ ........ _ • ..- ..... .-. 0<11..",., .. J 

Irot..jo<lot .. _ ....... -.... . lo ...... do coo«"oeiOn do 
__ ~ItIMJ_""'·"""""o~"",," 
.,....-<IeI¡w<ICe>O ... _. 

["" ..... Jrin>e<o>ot>je<i_ ....... NI¡Um ....... .-
~ .... ~ ... ; 

• c...... el -., do coord~ ""'PiI_ dO _ ................ ""1/0"_""1&_ 
• 1\0/...,...1, .... """_ do _. u_ "'" 
• Buocat el '-0 .... coor_ do _ 

dentrodo"'_"",!>,"''', 
• ~ .. -., 10101 ... '-, .... de ... dir..-.. 
....-quo .".",..,""" .... .-.-..-..... , ... 
"""", .... tro5plantodofM , "" '" 0ri0Cl0 ""'""""" 
~ ..... _ ... 

• E ........ ""monuoI"".,.-","'_ ... _ 
POOelCena"o. 

• [);'LIfldir .. ~01 ... _...." ..... _JIos 
,,,5pIonte>on"o",,,,,_ 

• -Contrib.won ..... _<IeI_ro ..... ~"._ 

~%MECOD 
, 

por \ d Cr€dC¡Of¡ D€ un 

mode I o mexicano de donación 

La asociación está 
integrada por 
coordinadores de 

donación que se 
unen para fortalecer 
esta especialidad de 

la medicina. 

L·~Mo'''''''cIoCoo!_'''Do.u.:.oo f''' 
_ .... _..-.. 14<10_ .... 2008 1 
, ....... -..."'.-.,""O<tiv • ..,.,............"..-quo 

.. "" ....... 'HdeCO<lt-.,.dodonociOn..,~ ... 

...., .. """' .. ~Como"' ...... I/I .. pr-.do .. -.. 
AtacriGudirloobam ....... ~ .. Ctn""N_do Tmpo"'" 
(c....u·) . ..,., · ..... 9f14>O ... PfOI __ cIo .. _int .. ..-

"'''pr<>mOCiOn,pr<lCUlOC'''''1_di>t_'''~1 
Iejo!o> con linos do Irn¡>lonl.", 

P ...... on~.~ ........ _ .. _ 
-=- en .. "'O<"'" do __ cIo O<'i""'" 1 t.;;oo. 
-.-- po< lo UNAM 1 .. Cena" • • t< .... <le! [);pomo<Io 
~dol ... """""",,,,<OO!_<Io_ 

Son tfJlbor9D. .,p1i<6 lo _, ... ~ lO .- no 
_ ........ -.. • ..- .............. ..,¡..",., .. y 
Irobojadot .. _ ..... $O -..... lo ...... do <00<_ do 

_ .... _~"""'J_""'· .......... ol_ .. .., .. .,....-".._ ... _. 
r ........ prime<o>otIje<i ........... NI¡Unt ....... _ 

~ .... ~; 
• c...... el fI<lmefO do cootdonadofe< """"'_ dO 

_ ................ ""I/O"KIivoo .... Moxioo. 
• 1'.01...,...1. .... """_ do __ • u_ .... 

• Bu.cat .. '-0 .... CO<It_ do __ 

-.rodo",_~. 

• ec..x... .. _ ""'" ......... , .... de ... dir"",", .. 
....- quo .".",.., """ .... .-.-...riPent ..... ' ... 
""""' .... tr05plontodofe> o "" '" OoIecto potonc.aIe1 
~ ..... _ ... 

• E ........ """""", do proced;miontOl do __ ... _ 

POOelCena"o. 
• [);ILIfldir .. ~I01 .... _...." ..... _JIos 

,,,opIontesontrelo,,,,,_ 
• -Contrib.w ....... _<IeI_ ..... ~"._ 



 
 

EnIt . ... rnogr ..... "" ti _le'-" 
............ ..,W ..... Quoo ... M.lMur;lo, ~o(l,o<<o 

Guzmon J AraooIi ~ T_ "'" Ho>piIoI "" 
~<!eIc...uo Meoóo> NxionaISigloXXt 
Morgorita eo. .. Angeles "'" Hosp;, .. L""", V .. de< 

en el E.tMo .,. MéIico; ~ "-"- del 
HooptOl "" E--. _ 71 "" Toneón, 
Coohuila; s....... ,,--, Cot.-.;o "'" HO!fi\.OI c.-OI 
"" Hormo.Io, Somt. J ......... Q..;nt...,At~ "'" 
Ho>piIoI r..-.. "" B.J> CM"" .... s... 

Otro> "" ID> in,"!,,,,,,", "" ti ...... <Iirt!<tiY. oon: "'p. Vio...y Bornn. N ..... 'dOIllo.¡Iit .. R.g;on.I1 
do 0c11b. delISSSTE; V_ 0.-. c.....co del 
HO>po1" c.n.. .. .,. Ido' ...... ~ Iuoo MI"" 
Ii<néne, "" Ho>p< .. c.-.. t.. Villa J .Loo Luis 
10<<$$ Meodo, <!el Ho.¡:.;.:OI X....., _ do .. 

s..:. ...... "" Sall.>d ... c.",;,...,.,. .. ...."..,.,. 
Mo_ M.c.o IW.,...., en... AImoruo J me Ilugo 
P ... , s. ........ 1bp<t0l 0\Ir090n ...... DF J Pedro 
Gt_ W...;orr.. <lo! Ho..piIOI CenUOl ....... "" .. ... -

C0m01O....-.~."" __ .,...ti<ipont .. 

1" .......... do MOl ...... 'ogIoneo J do ""''''' .. 
""ti........",.. del SocIo< SaII.>d lo '11'" ... <10 .... ""'JO<' 
,_ ... _,"" ............. sog:.. •• """' .. 
~ ... s........ J>t,., Corno¡o; "~I'''' 
........ dO"""'. eOO1O '""''''',.,. """'7""" proviene 
do """ imU<.d6n: I'-'SS, ISSST( __ "" ....... 
......... J ~ pri\I>do>. H'l' into9' ....... do 
AMECOD "' .. None J" c...,"" .... po/"> y MI .. ,. 

geot;ono ....... .....-porooKln ... c......, 1 YLI<OI ... 
1<_ do ... .--.. "" _ ... oqueIIo. --POI' .... """'7 ........ AMECOD ....... .",odod 
a.ntiIi<a __ ptImorio J e>pedr~ • 
0<1 ___ con el po><ew ""_ 

"""'9"""JIojid<>o. .. (\O(oI",_o~ ".., 
.amoo. -.:r."..,. .... .-, ..... .,. .. _"" 
"'go ...... no ,.", 'amo< ................. el .... "" 

u..,....,le'l>Ol ....... .., .. i>I."""""""". 
y .. prm '11'" ... I"ncip.>Its 0« ...... "" .... <001"""'" do _..,., <IOIec .... _. 

"" .......... nI ...... J _ "'go,.", J 1.;;<10> """ 
~""' do trasplante.,.... lo r;uOI 'oq.oIere """'7 .. .... 
<q<.Opo ~.........., "" ¡n>/<-<ionole> "" .. ....... 
...... _" .. ~o..,..,_".. ..... ,. 
~ .. """""'.,.dOrIOáOo ... "'II"...,.yl<iidoo. 

P"'~n>O, .. _.Cudino __ ...... do 

""'" junio ..... 01 Cono\< .. el _ me .... .., ... 

- .. ,~ "J' .., po<IemO> '""'"' 
"1"'1- "" ot/oo __ porque .., .......o> 

iguoIM ...... u.. ......... """""'"""''''' .. \<nopero 
.. ,;qu;or . .. ocadotró<o. ...... , ... no~_ 
do ''''''''''' _os. "..0 con el tieonpo .. re 
P<Oye<lopu><lOlIoga<._ .... ~ J( 

Misión: 
F"""",tar. in"".tI!!"r J difundir.1 pr"" ..... <le donación <le 
orga""" J tejióoo entre la soc>edad en genera I y ""tre el 
peroonal de ,. salud. favor""iendoel prayecto de "rega lo 
devid.~ 

Visión: 
Ser reconocidos como "na insti'''''.on de im¡Jortancio 
d""tro <lel pr"" ..... de obtendOo de órgano> y ' ttjido. por 
or!!"nrsm<» n"<lona les. intero""""," les alines. 
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c-... ....,._ ..... __ .. 
_ .. W_~","",~Oro.... 

c...m...''''_~T...-.. ..... ~ .. 
úp*ri .............. c-.o M6cko ~ S;gIoXXl; 
Morgorlto Com Ar9*> ..... Hon¡.itaIl_ V.do> 
... ti Ú~ .. MtIi<o; Loidr "-~ ..... 
Ho,p, ..... E~_l' ... T~ 
c-.. s....n. ,,--, Co-...., .... I~ Gono<" 
.. Ho.mo.iIo, Sonot., JuionCM-o_"'~ ... 
Ho.pitoIG.. .... s.,.c.r- 50.. 

Ouos .. "" ftoo¡o_ ........... __ --= 
"..,.... V.....,a-.. Nolno> .... liosp;ooI.,.,....' 
... On_ .... lSSST[; v-o.....c... ..... ..... 
KoopitII Goo. .... Mu_ SinoIoo; ..... Motu> 
....... , .... HoopotoI c.... .. Lo V .. J ... W. 
T<>mII Mtmo.t ..... Ho.¡.itoI x-. _ ... .. 
s... ......... s..o .... r-..o .... _ .. 
Mt.i<o; Mora. Anoonóo en" ~. , ...... 1I"!1O 
"*",,, SoIinn .... 11o.p.t .. Otw09O" ... .. DF , ~ 
Gr_ ~, ..... Hot¡:o,,, Conu .. ".... ..... ...... 

Como .. ~.O<iOI. .... _portkipotIteI 
...--, ... _-, ... --....... ..... s.a...s...... ............... _ 
umpo ... -J ............ ~e>¡IIiocO .. 
....,.._s.-Pm,Catnojo: -~ .... 
........ diroctiwo ................. intoo¡o .... ...-.... 
........ lmtItution: !MSS, ISSSn:, __ ... ....... 
0«0\.0IK J """""*' pr;.-.. Hoy .... _ .. ... 
AMEOOD en 01 None y .. Conuo ......... J .... .. 
1Ih ............. ......,.,.- ... O" , V ........ . 
tr_ ... Ios~ ..... _ ... ~ -""' ..... 1nIogt_ .. AMEOOO ...... _Wc1 

---~,~. -_ ...... _ ... -... ""-,..,..,.. .. _,-~" ... 
v ....... -... ......... _f_ .... _ ... 
"''''''''''''''''''''.....".-... ...... _ ... 
tr ........... _""""" .. is(.~.-". 

V •• pIiCo """ los pmdpoIn accione< ...... 
"""_ do donaci(In ............. , _ • 
... _, ...-..... ,-.,.,..... J tojicIoo"", 

_ ... g .......... poto lo <UOI ...... Integro. ... 

....... ~ ... pooI ................ -
""'-"-~pot._. 
~"_"'_""_J~ 

Por olIbmo," _.GucIiIIo_""' ........ 
.... junto __ .. c.w.. .... __ .... _ .. _ .. ~.". ... ~~ 
....,...-... ... otros ___ no """'" ..-.-.lJov ........ ......,. ............ ...,potO 

.......... .. 0<Id0n"0<0. .......... ..., prOnd¡>omom. 

.. rocur>o< -.", poro "'" .. tiompo .... 
prop<Io~Ioga' . __ ~ J( 

Mr$lOn: 
f_l&r, _togar J difundir el prouoo <IIr _ :le 

0/"9"_, ' 'lJOdosentre la soclOdad rtngtnef"11 ,entre.1 
pV1.OnIol <IIr lo salud. favar",,;.ndo el proyecto de "rogolo 
<IIr vO:Ia~ 

Vis.lOn: 
Serr_Q)nIO ...... i" .. "ur;oo)ndlr~ 
dentrOdlrl prOCflOde obt_ dlrórgaoos Jt~idos pc>r 

orgarowoo naaonal,.. • int"'nacooNln .r ....... 
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t¡iijh;¡.!!.¡¡.;J 

Se inwg .... el primer Banco Púb!;co de Piel Y Tejicloo 
pala AtenciCn de Quemacluras 

Ciudad 110 Mt_ Ma.ZQ 20. 2009, (I _...no do SaUd, 10M 
Ángoolc.._ V--.. PUSO'" "'"""'" el primo< 8onco Pubko 
de Piel Y Tejdo>enel Cenit<> NocionoI do ~ (INR). el 
, ... , ..... "".1" ........... , ...... "" 7~ " .. ""'~.,""'U> ............ 
do lojido cIem!io:o'-- _ ...-. "" di"int", ..mc;o., 
de oten<Oln -. por. qLOM\Od<>I del poI>. 
Duronto"'_do~_ .. ' .... QO!lel 

M.Oditorio 'N~' do ... imtiluto, el IIt_ de ..rud 

.. 1"""" _ "'" bonaI 1<>mIO .......... Centro ~ ..... do 
loveotogociOn y A_ de ~ 01 <llOII toodro uno 
~do&OO_do""""y .. , .... ~.mt> 
"r<Io!..,13.-...eo. 

s.-_",. inI!lOUru<Ur • .,,,,,,~to .,,,_ 
". lo ~ .., moto<io <lO "M<"'" -. ospocioIilodo en 
___ .. _ .... mi ... !ji<onlIlI! un " ........ '0 int..,. ... 
qt>iono< lÍone!l .. '.tJpodo-.... OiJO _"'ocio>."" .. ...:es 
..... , .. ...,..."ode ___ ... ""_ .. positoIt_ ...... 
del50 por cieo,.".1OS ~ .. _..,. ~ ... <O!!I! .. 

«p«:iaIj, .... -'"" 1<IIw ....... ~ ...- <ft05 que 
tieflmel90poráel>todeloWpO<fieie....".,.oI.f«toóO. ' 

0. .... _"""_2008""-..<0""""_114 .... 
385_, .. por~ ... de"""",,",_de6 .... 
uw> .. ~como",._. Y ~_ .... --"" 
'''''''_''''WO!Iollgo!<Omo''''''de''''''''O_''''oI -c.._.Vilolollo<puntuolilÓ_"~I"'omientodo 
lo ................ "'!Io .. r"",.", ......... ,_, o .. _>tj, ..... -
...... porlo_ .. s.a.. .... do Salud trob.1jo'" -0;0.:_. 
..... cUt",. po! lo ..... Y de ... ",..,... ovt'. _ por 
q<>O!llIdura<; el ""'n<jo 1 "._0 do .... ""'" «In _ 

""""""'" _ y de _ .. po<ien'. y. _. '" 
"'-por."'rewpe< ....... iotegr...,.,-. "", .. "" ... eI_~ .... INR.L .... c..mol_. 
1_ .... pi<xI_ .. f<n:ióoprirópol cIeI Boncodo T .......... 
re<oIo<:<"" "-10. __ "'0 1 <li>ttiIu:ión de 
'l!jidoodol,..""""'bOjo ........... do_'oaIid>di"' .. _ 

Y de -. p'octi<o< do .. bo"'_ , JNI'OJrl<'''''. 
ExplioO que .. piel ~ podo' ... _ po! .... 

L.rida<Ie'>de __ 1 .. _ .. · dent<Ode",,-"lIOm>eti· 

.......",..-"y ................. "',,_ ....... odi<ionoI. 
""n'."' ....... unin>tN::ljyo ..... "'<XI!...,"~y 
utiIizocion. P • • 1oIIJI! lo ""_, el banal <"""" <XI<! un equipo 
_ y do _tigocion. __ do lo inh •• In>:I",. """ 
tocnologll de ponto ..... _. '" c-.!"';tM>. do .. piel. 

"I_""""'~ 
F....-,o. V'!JiniI SendoI de L ......... 1"_' do '" 

F...-Mocho<oy"...,IAP.on/IIi,O"_do_
'" ..... gen\.do"... .. piell-I_"'~<IoN!, ... ·_· 
eI_ ....... _ .. ""' ... ~_ro<iol.·EI\Oi<I<><Ib..-..:o 
do .... _..- ............... ""'_ .. " .. ... " ......... 

de""" q..om>dt.o' ¡J'''' 

23 Deto-"'I"on, ... 

Ctuna e>ea ."tI"na de reg;.uo <Inio:o de UaspIanteo 
".. hI¡jodo '1 ',fIOn 

"- o..... F_1J. 2009. TOda> ... ,_ p." 
_~eobol""" .. " .. I_ ... _ ........ ·por.~ .. 
....- J ,...,.,.. .... "', ... do _.', _ er 
_,., .... ~ ... s.. ......... II ... ,'IIJ.et", 
er... .... '"fP'dO ..... que , .... , ....... "...,....... ... 
li<II""" ......... < ... lQmirpoo-<IOtoá>deú ....... U_di'" 
oI l"n<iD!oOnO"" .. '_del."..,..,._ ..... ~-
0/loi oIiclll -r"n5pII!II31_ ~J. <10 .. _ 1"-9" 
_"''''',",e 

EnC ........ 'doun_oe..--. .. do..-....".... 
-... y uno> 300 mo, .......... por ..,r .. _!>opltic» 01 
11\0. Awededoo- de un _ y __ ". .,.._'*"'""" oe ..... 0._ y .. #O> ....... "":C ....... el _ ........... 

.......... UOdoo.go..,.necwto: pum ... l!<lHlIIng. 

em.. """'''lO """'"'" <IeOput< de_ 01 po.-",.,do _e pto\I ........ ~ """" .. lo> po! '" ...... ilogll do 
0f9an<r< lturNno> 1 po!" "",.....,., do '...-' _.,. 

..--too""uosplon'e._ .... "........ • 
O"'O' ..... ....", •• "' • ..,ri""''''' __ ' ,U!i<mo 

oe ".."..,.... ~ .., .. que po<><nto< octidon!_ oiIjan • o.... 
1'0" """'1""' do ma ....... dogal un "'9'00. h 0..... "" 
,,~ .. QtO!"'f¡i<OS_"""P<"""'_';""''''_'''' 
_<IO_r._o~ .. hooon"""._""do 
.. _ 1"", ... _"""", .. _,,,...,...,do"'lI"""'''' 

... _."...",venr.o"<9'l"'""'P'O<loolI mu1"'''-''''' .... 
r", __ """,,_O<>do_ .. >~,_.,..,.· 

in'.".' " por 01''''' "''''.", ..... n """"'" • """"'lile> J • 
p.oci«tleo .. r.~,f",...... <lo -.."""''''' nouo-..... do .,.ontO<CO.,. ....... CObo .... i"'_oones. 

En ri ""o ,,'WÍO!on 1"...." ... Ao-t"", Oib K ..... _'" 
_01 del Centro Noc ...... do T,...,..,.,..; Al""""" A.hued. 
_etorio do Salud del Gob.m del Dlwito f_or; .. tIipotodo 
S;t,¡, DoGont., do lo Comioion do Ateoáón . c....,.,. V,",,",_ 

do .. C-. do ~ rte..do (,,-. Mocte""no _ 
Bo~ogOn. 1" ........ ,. do '" r...- An.u 1 Ric.do c..n..r.o 
Sa~ ... _ modico do .. f...- Gonzalo RIo Anome, 
_w~ 

r. __ o' n. ........ r_", "" r..vn< __ .'iod.i 

s.a.._IIoSJ.w. 

'!!§I@hUM 
Se i<lacog .... el primer Banco Públko de Piel Y Tejicloo 
pal' Ater.c1Cn de Cluemod!xas 

CiucIaIl do Me_ M..'Q 20. 2QI)9. [I _...no do SaU;l, 10M 
~c.._ V_I""""" mard>a el primo< 9onco Pubko 
de Piel Y Tejdo>..,eI Cenit<> Nocional do ~ (INR). el 
< .... '...,..OOI¡>r<><1Lai<>o _ de -,~ miI<enI_cuodrldoo 

do 'ojido <Iem!io:o'-- _ ...-. lo< _in!", '"""'"'" 
deoton<Oln-. por.~<IoIpoI>. 

DuronlO lo ......- <lo ino<JguraOón _ '" ,ooIi,n ... el 

M>dilOOO · N....,...lnlin· do ... i",ti'Ulo, el Ull.Úl <lo ..ud 
.. 1""'" _ "'. bonaI 1 ..... porto .... c..ruo ~ ..... do 
l __ togociOn Y A,_ do Qu.modoo. el < .... toodrl ..... 

............. do &00 __ <lo "'""" y"'''' funt;onondo ...... 

lM(Io!..,13~ 

s......_"'.inI!-.trucUr • ., ..... ~ ... "'_ 
do '" ~ .., moWio <le .. ""'''''' -. ospocioIitodl en 
~ .. _ p«mi'" pOl\ll..- un " ........ '0 ... ..,. ... 
q<>ieno< lÍeneo r; '.lIpO<Io-.... {);/O _1I'...w.. IO> .. ...:es 

"" .. " • ...,...,.o<lo~ ... ""_ .. posiI1It_ ..... , 
<10150 por cieo'. "" "" ~ .. _ .... ~.., """,,oo 
~'Idoo puo<Ien 1<IIw_ ~ ~ .,..." que 
tienmel90poráel>to",,,,...,..moie_el.fe<t040 .• 

O' ......... .,.. .... 2008"" ....... <op>I<,_114 ... 
385 _, .. por~ ...... """"'"""_"" 6 ... 
UW> .. ~comoll'._.y~_"" ___ · 
'..,"''''''''''''''WOI1.lIg..-como...,.dO .......... _'''' .. .... 

c.._.ViIaIoIIo<punluoIilÓque .. ~" .. _.<Io 
"" quMIOd<o-.. "i!/< .. _,oo ..... __ o ..... """'~ 
"'""porlo_", s.aelltlo<lo Salud lrobojooo"o>tjn:_. 
...... cUlLII. por '" ..... y do ... """"' ...... -... por 
~a<; .. rNn<j<> 1 "1UlnMII0 do "" .,.,.,. «In _ 

"""""'"'" "'9LII'" Y <lo _ .. po<ien'. y. _. lo 

",~ ....... =-o<>o.o."""",,,,,,,,_ 
Poo- .. porte, eI_ ~ ".. INR, L .... GuóIIenno 1_. 

1_ .... pio:I_ lo rur.:ióo pO ........... Bo""" do T<jodo>, .. lo 

.-"'" pn><e>amien1O, __ "'. 1 di>llibu:ion <lo 
,ojicI<><"*"'"""'bOjooOO'-...... do_1oa1id1di"' .. _ 
ydobuono>p'l<ti<o<do"'bolll_ yJNlWJloc'", •. 

ExplioO _ lo piel proo:eodI podo' ... 1<Ii<lt040 po! "" 

_<Io __ 1 .. ..,..; .. · donlrOde~_'i· 
.......",..-y ...... ....,.por. "',,_ ....... -. 
.... n'."' ....... un¡."tru<:tjyo.,...."'<XIl...,,,~y 
ulilizocion. P • • IogJIl lo _oriol, el bonco <"""'" <00 un ~po 
""""'" y do _tigocion. _ do lo infl ... ln>:''''. """ 
'omoIogIo <lo p<J!1U _ ""9L"' lo coImd "",!Mio do .. piel. 

uI_"""'~ 
F""......,'., Virginl.o SendeI <lo L ......... ...-. <lo lo 

F..-l.'ocho<.y .... "IAP • ..,rIli' ... _ ... _ -

''' ..... genI.cIo_ .. pieI\.I_'''~tIon..-, ... ·_· 
eI_,pues_ .. <PI-I .. ~ ....... ro<iol_·(I\Oi<I<>""'....." 
<Ie ... od_~_ .. II,.;,ude .... _ .. _ ... $UI_ 

........ quom>d<.o. S' .... 

23 Deu",,'ont .. 

Ctuno e>ea ."tI",," de tegi<tto lInico de uaspIonteo 
".. hI¡jodo Y 'tilOn 

"-o-. F_1J. 2009. TOda> IaSt_ p." 
_~eoI>o,"""."' .. ,_ ... _ ....... 'por.-.-" 
....- J ,...,.,.. "" lis, .. tIt _.', _ el 

_""~H,,,ogloel". 
er... .. el ><gundO pIf> _ , .... , ....... """"""'" <11 

Ól\I"">'_< ... lO"..;,portltt<.,""ú....,.U""""'oJO 
oI '.n<iDNnO "" .. ,_ del """'"'" _ do .. pú*..I

_ oIi<lal -r,.~ ..... SocKty", "" .. q<>o 1"-9" 
_"'''''JOle 

EnC ..... "",tleun_""..--. .. tIt..-....".... 
-... y uno> 300 ""' "'""''''' por ..,I."" .... do. "",,,tic>< al 
o/\o.~<Io .. _ymeó",,,,,....-,,,,,,,,*",",,n<le 
....... _ y <ejtdOS <-od> .IIO:C ........ el ..... _ mi. 

.......... lrOtIt .. 9O..,.ne<t><1I: """,uoú<>HL11n9-
em.._",,_~"_elpo.-mo>do 

_. peno ........ "'" """" ..... po! 11 ...... ilogill do 
~ "'""""" 1 po! 11 "",<t3cOln do '...-' _". ..--<00"'"...,..,., •• _ .... ,,_ ~ 

O"'O'hooo"""' •• "' .... elP"""" __ ·,ornmo 
"" ".."..,....~ 00 .. que pac>Mto<octidonI_ ... ¡.n.o.... 
1*' .,..... .. <le ma ...... dogal un "9000. h enn., "" 
1<l19li<>10> _U<f¡i<OS _ .. "" P"'"".oo.,.; ro. .. ,....,. .. 
_<le_I._o~ .. hooon"""._""do 

ro...",.. r ....... >unq ... ""' .. _"'...,. .. 'do .. goooo ... 
... _._"'ven\.I""9'I"" ..... P'l<LoolI mu1 .. '..-. ... .... 

P .. eIIo,_n""'~....."....,..,.._po! 

intem" " po! "',e> "'''' .... lu<en po>ibIe • """"'tille> J • 
"",<file> 11 r.""",..- tIO __ ... "'''' nouo-..... .. 
p..-onto«opor. kv" .<01>0""''''_'''''"'-

I:n 01 .... "'1Moron ~ .... M ..... Oib K"" _ .. _al del Centro Nac ...... do T,...,..,.,..; Ao-.... _ AIw.oe4. 
_eto<io do SoIud del Gob.er..., dellMtmo f_iII; .. tIipU!>óO 

S;tw DoGont., do lo Comi>ion <lo Ate<>citln . c.....,. V'"""'_ 
tIt 11 C-. <lo ~ J&.do E,,-. Mocto,,,,,,,_ 
8I!<ogan. p' ....... 1O <lo lo r..-Artou 1 Ric.do c..n..r.o 
Sa~ doI_ mod"" do 11 f_ Gontalo RIo Ao-<Onte, 
_w~ 

(_,.: 0._ G.t.ota/ do ~a<i<In Sociof. 
s.a.. ..... do Salud . 



 

El gobierno de Puebl¡ y I Ce,atn 
fomentar la donaclon de ganas 

E " ............... _ ....... __ ... s.o ......... 
s... .. s.c. ........ ~yT .. """"" .. y .. 
c...tro N.cio..ol ... T,..p...o", (c.....".) pat ....... ,,_ ... Ia--.... ... a>ndu<ir .. _ .. _ ... "'_, 

,.,..... ... hImII .......... 01 ,,-- ... "-Mario M...;. 
T ...... _ ......... _ -1un<a ' .. "" __ • --"",,*-'. h ........ __ .. 23._ ...... 2OO9 . ............ _ 
_ .. -.. __ .... c-...... Seoet.io. Soouoi 

Acuerdan Cenatra y Sect 
Estatal dp T pi es 

S,ludd, 

L. s.c. ........ SoucI, '" Contro N_. ¡ .. ~ .. 
(c....u. ) ",,,,,,,"'10 opoto\Niclod doI Comejo{" ....... 
T,ospIonl" otWrno Mot..oI lb ... Arot. ...,.etario <lO Soue ..... ""'""'""''''''-.10_ ... '' ...... __ .. 10 ... 

_'0'" 2OO9 ..... 0I ........... c.,..... .. Att_ 0.,1(".. 
A lo _ .. v • ..w ............. hM¡IitoIooI __ 

por. _ ....... ___ ... ~ 01 c...... ... 
f ,poO f . , ,,,,,,*-, -u..RoIooIluDo: ... Xo!opo;oI ......... 
Reg;onoI ... Alu {~ • Vonouz ..... SSA; .. c.-
"...... NocaoOI ' ''''' lIuiI c...;,..' <IoI1MSS., 01 '-"' 
~ ........... 

ti oe;w.o ...... "" s.s....... NociorooI • 1, .......... 
rce,-_ .. ,....... ................... """_ .... poOao"_'" "'-__ ... ...,.,.....,... P •• _ .. 
.............. .., pIoo • "1INfo ...... , ........... WII ...... lO 
_. "'-, mojor.1a Wroe>lN<tU". l"rospIoloriI .... 

-~........-.. 
T_ .. ~ .... _ts ... .....,. ... If""""""' .. .. 

...,. ............ , .. .....,... •• ,"" y' • • ;" ...... , .. IIIS Il0l . . .... 

r_ ... Anuro Di ... K,..;, 01 _ario ... ~_ , 
¡,""""",""v ........ Menne.II.,¡.,.._ ....... otojot .... .. ..... 

................... "---,...., ...... ..-..... "'_.-.."'''''''"",.,..... ... ''''mo ................ 1o 
..... _ ... _ un 1 .. ...- , ... .,..s. . .. poIIIoáoo ..... 
_ ..... Iiota ... _L 

0...-_ ..... 05l0, .......... _ ... ""' .... _ -_ ...... ~ ... _ .. _ ... _ .. -.........- .. ..,...,. ... _ ...... _. _. 
ÚO_~oI_ .. _DIoKalri __ 

.. Mt_"",,. 46-''''lfot¡>llntMy._oIKI.-SO ... 
"ot¡>IIntM"'OIpIO> y 'ojódo$. ............ _ ............. .... 

""""'.hIgooI:Io. , 01 """'._,_"""" 0. ..... so .,..., ...... _8-. .. _oI ....... _.3Qrril 
0...- ..... ..,., 11 nOI 5OO .... mo_ ........... _ .. 

... ............ 5 nOI 500_"""",-" SrnM __ . los 

_,..aom.._"''''91'''''<OmO~_'''''''""""", 
pOncfNI. """""""'. 0,0_013 ""' .............. podorot ..... 
~ ..... _., __ L ... " .. 3 ... ...,.100. 

[., ....... fut .. ~[ ... Suco.~ .. ... "' ......... 
C-... Soouoi ... .. tor.-"-"'oq,óon _""" .. 01 .-.1'.- .. _384 __ " ............ 

~-,,- c..._ .. Itecoo_ l! 

equipo , po<>onaI eopocioOtodo. El c.n.o.. N"' ~ • 

"""_ ... ~~o"""~pat . .... 
....... ts ..... ""' ... lfosplO<l(o ... '"" _ "-. .. 

pIOnt .. "" 1""1" ....... .,.;~."" .. - ..................... 
<1010 s.u..... ... Sob:I <OmO <lo! ImIiMo Mo<lcono doI Sovuro 
SodoI -. 01 fin • ....- '" ......... <OmO ......,.... --ÍI c...... Mfo;c,o No<OooI .... IMSS , .. c-... ... 
{'pe""'" Mt6cos -o.. RaI ... u.c.o' ... x...,. .. ___ _ ...... c-. ................ _ .. _, --"' .. .......... ~ ..... .-Aru.toNo-. ...... E_.<IIIIpcIo 
<IoI1MSS .... """' ... ,-.... <IoIc.- Mooko ' '-'-Rui. 
Cortiroeo": f_ s...u. o...-. _ .. <1011 ......... c..
... {~Me<bs '0.. Ro,. t-.; 10M ~ Z-• 
Horn.a. Iour.., _ .... Ho.piloI RegoonoI .......... 
(~ • v.raw , Omd Rodr9»' Lor' "...,'" doI _ ...... -c • ..,... ... _ ....... _ ...... ·<IoISm ..... po< ... 

O"'_lnt"'oI ... IoF ........... oI. l( 

El gobierno de Puebla y el \,,;·matra firman convenio I 
fomentar la donaciOn de )rganos 

EnolmotO> ..... r ......... ..,_ ..... , . .. Sea ........ 

SoIud. .. Sea ....... ~J I"""""'''J'' e ...... N_ do r .. .....,.., (eo ... "") ,.... . ..... . 
~.I<fl ... Io_ ... <O<oduci< .. _ .. _ ....... "'_) 

,."...,. ... fotmo_ ........ ~ ... p-., MoooM..tn 
TOft .. _~ .... _""<1 ..... " .. ,..,_ ......... __ tonono: 

En 01 Id ... ,._ .. 23 ... _.0'" 2009. on oI~ .. ,""" 
p'eoente .. dirt<,,,, _al .... Cenau . ..... Sea ...... do Sok.od 

F_ ............. Oib ¡¡"n. 01 __ ... Cotn.rioo<_ ) 
l,ampotIes, V_" Menne. R.,¡.,._~oIotojotiYo ........ 
10<,......,.... ~ Itonitefl .... licencio puedIn en .... moniI", ... 

"'"tenciOn"'_"'9'"",o,o7"'>I"" '''' ..... -'-;"po" lo a..r_.,,_""I"' ....... ioJ..r~ ... ~ ..... ................ _ .. 
O"'O«!~..., .. ' ..... <fH""'bo .. ""da' ... ""_ 

-..- ......... "" U>O'I en ..... el ciudodono no acople .. 
_. ~"1oyen<Io no __ o en.., _ "" _. 

[n""""'"".P'>"_ ........ ' ..... """''''OobKuri_~ 
.. MI,""""", J' 46""",,,,~HpIM' .. y ........ elKIUMIO so .... 

".."..,., ..... "'_J'o7"'>I. .. ".;,"" ... _""-.. ...... 
mitad ... hI9""<>. y 01 '0<10 do ""' ... Y .. "" '0;;00.. o. _ SO 
I/liI.onlo<<lItim<>oS"",,,"""eloct __ ,,,,30tril 

o...-~ """ 11 .... 500 lo< merioa_ ... ,;, .. ""_ .. 
do Io>cu-. 5 rril500_",,""riIIrIn J 5 .... "",,,,,,,,".!.os 

_pocient"_"'''go"",como~<Ot~''''''''J 
~ O<WlIotroI. 0,., ....... 3 ""'-..0 ...... _ ..... ,;,U""_.f. __ ..... o .. 3docodol00. 

En Ut'llo. fue 1.0 .,..,...,. Eri>o Sutt; MencI;e< .. inlegr_. "" .. 
ComisIOn""SoIucr ..... Congt_Powoo~_ ........ oI 
<.>SO ... P.- .. ",.,." 384 ,......,.... ,_on UO<pIanIe do 

Acuerdan Cenatra y Sector Salud de Vf lcruz refor7 
Estatal de Trasplantes 

COllSejo 

L. Seae!O!Ia ... SoIucr J" c..uo N_ oe r"""",,,", 
(Cena ... ) .. 1 ......... oporO\Mdod .... Com.joEo .. ' ..... 
TmpIon' .. or.mo M.o ...... lIIo "" Atoo. __ do Sok.od 

"" ....... :.Jod, u_. lo ,.....- ... UOI>Ojo. .. oIi<><to 01 10 ... 
..... 0 ... 2009""" .. ti, .......... c.n..r ....... _Oi~K ... 

A .. 1_ on V"'oau. """ cuoUO ho<pt ..... _ it ...... 
1*' .- ... ." ~_ ... quinlI'gico>: .. Centro do 
Eopo<ioIidados Mé<i<os "Or.IUf ... L....,: .. )(o¡opo: 01 Ho.prtal 
Ro?<>n>Ido AIo. [~ <lO V"'OC!U.< !lo .. SSA; 01 c.nuo 
Morko Noóon.oI"~o Ruó, eon"...," doIIMSS. J oIl'IosptoI 
"",,_MiIon;um. 

El oIljotiYo .. a...- ..... Si>tema N_ !lo T"""",",", 
;"egr- ..... potmiLI ~obojor ............. ~- ..... 
pro<U"ocion ... <I<ganos .",..,. ....... lO ~ P .... _ .. 

del",,,,",,, .., pIott <lO uObojo pot. Iomonta' .. <UItur . ... .. 

0<InaCi(0;) oe Ól'g>no> J mejor ... inf,_u"' ..... nosp ....... """ 
,ocuno. """'->M~ 

T...- .. WMg! .... _ .. inI ............ u......,..". .. en 

codo nosptoI J" 0fI01'" • lo< y ..... , ...... y .. les dOI •• con 

...,... J pononoI npor;ioUo<Io. El ~. ",., .".,..;tocion • 
~_ do ~ elemento ~ pota "" 

cornitt> ...... _ "" u...,..... <lO lo> nosooomio>. A>imivno, .. 
~ .. ""_.modo"", .... "" .. ..-""",, ........ tonto 
do lO Seaetor!o <lO SM.d como .... "",runo ,...xocono ..... 0 
Sociof ..., 01 fin do .. _ .., """,,ocion """'" lIOSpItoIes 

--~ El Centro MM;to Nociono' .... IMSS , 01 c..uo do 
[~Mto:i< .. "Or. Ro! ... Lucio" <le XoIopo .. __ 
melioton ..., .. c.n..r •• < ...... """ lo< lino ..... _ y ............. "' .. .-.............. . 

A.t.lioroo . .... .....-.. Art..o N ...... , ... EO<OI>or. ~ 
doIlMSS en",,,,," <U! Y _'" "'" Ce<>tro MM;to "~o R ... 
CMino."; Fomondo l\enltez Obeoo. "'Id ...... ~ .. Cen"" 
do ~ Mt6e.n "Or. Rol ... L""'"; 10M R.tII l . .... e .. Kema_. Ja...p. dirt<tot .... HoopitoI R.gionoI ... Alto 
E~ !lo V .. oaw. J 0..., ~z LOJ'" dirt<, .. .... 
_.mo!lo "ti'ugln!lo «><"'''''. "" .. 00" .... Si>wno 1*' el 
De.or.-lnlegr .. "" .. F ............. Jt 



 

Trasplante obligatorio 
Avances médicos, fuente de creatividad y especulación 

En -"' .. _. -- ro<dOn .............. O Iiot ..... __ -.:o del iqoo<Io ..... .....--. .... 

,,_--'~_o"""'_ _oJlauJol,_ ... _<>Io<_Ca.l.,. 
"- """'- (_ do!,..--, ......... _¡ _ .... s....-... """--~ ......... _ . _-

s.....;....(Ú_) ...... _-. .. l623,_ 
,.-__ .... 1&34.(,,10_ .. """ ... _ 
• Dur_ ....... .;o-.-.G. ..... "' ......... r_, _ .................. -_ ... "" ... -... 
u-... ....... ""oápoo .... . 

Son omIIOrvo. por • .....- lo prime<> ...... do _ focaoo 

""" .......... -.s ........ gen«o. ... , _"",lO 
... _ ... g;o ... 1818._ .... .,... .. ..,-f,,"" .... , ... oC, 
""""""" PromoI.., do ~ ShoIoy, Y<; todo> .... "~OI 
.-quo .... obra oup<»O ........ , ... <Inpots ... lo 
-...;or. ... IoIit ... ' ....... ___ a. 

O"O' .... _ ... _-..Io_juro.o .... "" .... --"' ........................ _ ........ .. 
......... _ .. oI_ComoIo_~ kI ....... .. 
_..,....,.,_J_:~ ..... ...-..t. 
Jomod.o (2 <lo _ do 2008): " .. ..,. dO .. ..,. ........... ot ...a-.o .... _ ... __ doI __ .. _ ....... _<W_ .................... ""' .... _ 
...... ,....,._ .. Iw>n" ...... worpo_ ... onI_ ..... _ .. __ ~ __ . 
........-: .... K. ...... Ju&oV-.. _.,_ ........ 
.....,.. ..... ...,....-. .... ..-... 

c."..,. lo ___ .... lo -.goo ~ 
_.II'-~ ........ _ ..... _. 

Poo .... "- Awno.; do orig¡on ""'" booquImOto, ..... '" , 
~cIontjfio:o .... o .... ~ .. _ ........ _ 
1o_,IIIIioIogoo_mo,tNoI.Io .. _, 
...... _ do _ tocrfIorn. p<IbIi<ocIoo In r .. opIonIo 

~(~ ...... ~ ... alt) ....... _K""' ..... 
~_ .. ........,t.~ .... __ 

r.. ................ __ P'"'''-, .... 
__ u...... H. ~ , CtwIo.. G. W ...... -_ ........... ........,.,_ .. _ ... 
.. __ .. -..._ ............. r.-..., .. 
.......-, .. ""'*9L 

EI_ ....... trOlplonlo\,_ ........... _, .. _ .. ..... __ ...... "" ... _ ... __ ... -
........... _ ........... ~Induso_ .. ... 
__ .-....,.._ "",Mwy s.-,. .... ~~ .. 
... ..... ............ .. lo ln\ogonoaIWI. ,._ • lo _ ° 

25'*'...,' .... ' .. 

.. ,,_ ... puocIO ... ti ........ «_ ...... pool ... .... -"""'"'"' ... -...--_ ... ...,. 
-,~,,-

Par....-O ............ _oIfKOII'GIcIoI..,....o .. 10.._ ____ .... ___. .... 
_'01_ .... ·_: ..... ..,.-• _.10_ ..... " .... ___ ... _ 
... _0 ........... __ """"" ............. _. --[" .. " .............. _ .. _ ....... 10:_ .... ....,.......--...-. .... _""' ...... ""'...,. 
... .. _-J",",_un eornno ......... -...El 
" ......... JI no ... "",",0" ........ _ •• ~ .... -...Son...,..""""'_onc ... IoI ..... _ 
.... _ «91 ..... ..;.¡o" _ , •• u_ ..... .. 
""""",,, 11M' _.'Ia< ."". loo lI'U'"" ""''''9;-.. 
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, .. _-,-ÚlIo .......... _ .. Ootr.."..... ... __ 

_oI"_ ........... ....,.'oIano, ........... .. ---_ ..... " .......... , ... _ ... 
~-... ... ...,.....,. ... _ ... Jlf'OIIÓO"_ • 
u_ .... .,..- ...... _ ... _ ..... ""' ... 

Trasplante obligatorio 
Avances médicos, fuente de creatividad y especulación 

En-_ .. _-_ ..... _o 
_",_~",,;,.,p.;to_~1O'I __ ...... ~_o ....... _ 

_o! ........ _ ... _o ... _.c...,. 
1 .... A ....... (_ .... deI~y~cI .... l! ..... ) 
_ ..... ~<leJoho,v,.. K ...... e. .. primo<_ 

......... -s.......... (ú_) ...... _ ......... 162J.,.... 

...-.... .................. 1634.Enlo_ ........ Io _ 

.... o..._ ...... ¡o...,-.. Grocioo .... """" F.,.._, 
_ ........... ~-~., ...... oIojo_ ... 
L ...... .u_ ........ _. 

Són_II"o .... muchoo .......... ab' •• __ 

--_ ...... ,-- ... ,-"":1' .. 
_,...o .. 181B._ ......... .,.-f_ .. Ú 
-.... "'--'o do M.,. s.-r. c..; _ .... "1*"'>' -_ ......... """"" ........ , ""....,.... .... 
~ ..... IiI.-..... ,oIof __ 

CItsot .... _"" .. _-.. .. -..;....o .... "" 
...,......-..""_ ............ "" ..... _ .... 0 .. .. 
_ . ..... ....., .... <ino.Como .. __ o"".- IV ....... ... 
_·~_,r_~.........- ..... ~L. 
Jo...- (2 do _ do 2008) : "el ...... <le lo """...-, .... 
~t .... _ .. do.....m. ......... _-. 
.. _ ... __ to<IoV<I ..... _.""' .. ~ ... 

lO"'¡Ol. ,_;ele..;o .. _lO del ......... _ ... .... ..-- ..... _--_. 
___ ·.P •• ~Jo.I;oV ........ ...-.! __ .... --""'_ ..... -... c.,...,., .. ___ ........... ~ _ . .---................ .... 

!'t>t_ .... -.... ................ ......-_, ....--........... .......-, ... _ ....... 
lO -.. 1 lO ........... mot<rioI • lo CNMMCIod J 
__ .. _ ....-.. ~ .. T, • ."..,.. 
..... tono (~ ...... ..,... 'hit). ""' ............ .. 1t_ .. ..,.notLo~ ..... __ 

(n .... ~dordo""_""'''-''''' __ .. Morun H. c.-g , CNrIo> G. W ....... 
__ .... ~tr_<IiI ........ _ ... 

lO _00.>. lo ~ _. lO getIt,oeo, lO fi"""""" lO 

.. odu<Oon, .. ~ 
[1' ........... ta\¡IIon! ....... cIotll ...... w.o, .. _ ... ...... _ ...................... _.,......- ........ -......... _..,... .... _.,....""""'_ .... ..... 

'-"" ..... ..-. __ P<"' M.ys.-y, ... tt ........... 
..... _.....-... .. Io~"_olo_o 

'--

.'"_ ..... ¡..oo _ .. _ ... """"",0""'"",,,""'" --..,-...- ... __ ........ _ ,~IO_, 
Ptw_o_ .. oIg<n» .... ''''' .. _OOI .. ,...,o .. 

lo • • _ ..- _ pono .. lo -"'""'" ... 

...........,." , .. _ ......... <1</ "_: lo _ oyu<IOtIO o 
_0101>" _ ..... tfOm.I mucho "' ....... _ .... P«_ 
"" ..... 0 .... ,......,_..,. p.opio ..... "'*""'" el."""""" o _ If_ 

En lo _ .......... _ .. _001 oigIoXX_ .... 
~OIfIIonl .. _ ..... _ .... _cno ..... ....-P<"'...,., 
.. ........... , ..... _ ..................... -.0 
~ ......... .,."" .. ........" ...... _---__ s..._. ___ ............ _ 
._~ ....... -,_ .. -
__ pa-o _ .......... ,,_ ",i'-' _ _ .... ~ ................ cIoao.._ 
" 10_00"-" ___ ",,_,,_,,_, ,,,--,-(n lo pn)úno _ .. Dou~ ... __ oon 

_"~"""""'._lokl .. " .. o,oI_ .... ,-- .. áoneio,-., ..... _ o ... 11 ........... '010....- 00 
0!gInM. M;o"u .. ,"",o d<jIfnoI "'" ...., .... fI'OPO'""''''''' o 
11_ .. kogmor>tm ...... ""_ ........ cIi¡¡on po! ..... 



 
 

r .. _ ~_ .. ..,o"""" -.-_. P"'_ 
~"''' __ 'P'''~_'''_''' -
1,_~<roO --. c..,. .. ."."'P'dr""'019120)1~~ 

...- ..... en. ... 1,."""","' por ... ~ 
~_ ... _ ....... . 

Alf" y"_¡~,,",, ....... lT_t ....... otro,VOO1V'¡ 
_t.....-mol_,.-_.""" "'-,,". 
o.....- uno ......... 1I1o<opt .. "'01_ 6-A. ..... uw. muy _Poto""---"' ......... &.A ___ ·Ho 
_ ....... oI_ ................ ~' ........... ___ Mo_ .. ,......,.. ........ _"'y 
--_ ... _-par--
1 ... .....",JOt_ Mo __ ........... _ .. ....- .... _ ..... 

"0\f0I0rKn. V lOO _ ...... '" _ .... -. _ .... l ..... 
T..-__ G_""'o~t_ .... __ , •. V 

... ""'"""'orlo>.V ....... ....-V ... __ ..... 'oy ... 
"'Pdo. No pOdo .. __ nocIo. V. le> -.. yo. y. le> 
_ •. Sort ........ "P_ .... mo_¡J..J_~ .... 
eu.po. ." s.-.... ..... _. _ ........... ""'" .... lr9o. """",_",,",,, ___ ... -..-.AtwI. --y ...... """"'""" ... _ ... _Ho~ ... ...................... __ 0ttnIr0 ...... p" ... _-_ .. """"""" .......... _. 
___ ... ....., ........ 6-A. 
~-...dur ..... oI_0 ...... _. 
V.J .. ~ __ ......... miI __ 

1,_. ____ "-_. __ 
c.......G. W .... ,_ H. ~ E_ """- Roto. 
c-;o.:sr.-r_ t_ 1986. 

-lInoIo ltl.eGuoo 
",-_O 19690)1t.br1oK.hGu... 

no .... "'_ 
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-....", O 19490)1$/_ "'--('~_ 
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ptOdOt<' oqo*ni<O_<» .. """ ................ ,_ 
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...".....,cIo .. , .... _l-lnquoioF ... ;,. 
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""""" ..... ,.oncIo ___ --<-"""Bon_. 

-M" ..... f_ --.....po l,.... _ cIo ..... ...., 
0-.1.0.-,. .... __ f __ .. __ cIo ... _, ___ .. 

-...-_, ..... -. 
AnIoo ... _"..-___ .. a..-. 

libo oIgO .. ~_ .. ""'" ...... I.o.-o~_ 
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..... ,""' ................. 1 
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~ ...... "'9""'MI,CI972o,~~ 

Irv- ..... c... ... 1"....,. .. "" ... InI..-.on 
~_ ... -... ... 

"' fin 1 .. .-.quO ..... _11 ___ ¡_1Y'" .... /oraON"'""_~ ...... _ ... ..-O' 
a...- ..... <ON .. ~ "'-.6-A. ............ ....,. 
_ "-""-........ ........ S·A_.fto 
... _""' .... fut""' .... __ ... __ 1_._ 
quO me .......... Me _ .. pOIOU ___ 1 

~ .... p<»O;>on ... con>, ....... ""'" po< """' ........ 
¿ ... _100.."...¡". 

Mo ..... '.., ................... _mo_."'" 
u~y'"'_ ...... "'_ ..... __ mot .... . 
l_ ..... _o ..... 00,,,.........,..;,_ .... quO ............ V 
... ___ o_y~~y ... __ ... bo<o1.., 

....-. No pod< .. ....,.......- Y. lo> _ JO, JO In 

_.s... ..... ....,...._ ... _,.,....¡A .. _s...Iod .... 
c....po, ... , s.p...,. quO _ ................. ...,. ..... t.,.o. 
"-'. _ A6o<. __ """"" "-'...-..-. --y ...... llopog.oclo .... _ ... _ fto~ .. 
_ ................ podO< ..... _o......, ...... ... 
.. -. """""" oIi«>dono .. _, .. , ......... .... .... . 

.... ~ .. ......, ..... ",6·A. I'oor_-.... ___ .. _,,, ........... 
V.,.....-..... m ............ -. 

..... -UnuooK.LoC .. n 
"""_ e 1969o,u...uK.t.c.-

ro ..... " .... ,-~_Cl949o,Sr_~(r~w-
Sr ...... AIri .. 19019). 
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... wgIo. .... ,;,jo __ ... <1.0''''' "' ... ..-
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